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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3528-E 

CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN ÉTICA PÚBLICA 

ARTÍCULO 1º: Establécese la capacitación obligatoria en la temática de ética pública dirigida a todas las personas que se 

desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías y para aquellos aspirantes a ocupar cargos públicos que 

comprenden el Sector Público Provincial, en los términos de los incisos 1, 2 y 3 del artículo 4º de la ley 1092-A. 

ARTÍCULO 2°: Las personas referidas en el artículo 1º, deberán realizar las capacitaciones en el modo y forma que establezcan los 

respectivos organismos a los que pertenecen. 

ARTÍCULO 3°: Las máximas autoridades de cada organismo son responsables de garantizar la implementación de las 

capacitaciones, las que comenzarán a impartirse dentro de los noventa (90) días de promulgada la presente ley debiendo regirse por 

la normativa, recomendaciones y otras disposiciones que establezca al respecto la autoridad de aplicación por vía de reglamentación. 

ARTÍCULO 4°: La autoridad de aplicación certificará la calidad de las capacitaciones que elabore cada área, cuyos contenidos se 

adaptarán de acuerdo al cargo y a la responsabilidad de cada agente o funcionario. 

ARTÍCULO 5º: La capacitación de las máximas autoridades del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial estará a cargo de la autoridad 

de aplicación. 

ARTÍCULO 6°: Las personas que no realizaren las capacitaciones serán intimadas en forma fehaciente por la autoridad que 

corresponda de acuerdo al área de que se trate, correspondiendo a éstos determinar las sanciones disciplinarias correspondientes. 

ARTÍCULO 7°: Los gastos que demande la presente ley deberán ser financiados con las partidas presupuestarias de cada 

jurisdicción. 

ARTÍCULO 8°: La autoridad de aplicación será determinada por el Poder Ejecutivo Provincial, quien tendrá a su cargo dictar la 

reglamentación pertinente dentro de los noventa (90) días de promulgada la presente ley, diseñar los lineamientos, directrices y 

contenidos curriculares, así como los modos y formas de implementación y coordinación de la capacitación. 

ARTICULO 9°: Invítase a los Municipios a adherir a la presente ley.  

ARTÍCULO 10: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

dieciséis días del mes de marzo del año dos 

mil veintidós. 

  Rubén Darío GAMARRA  Lidia Elida CUESTA  

        Secretario         Presidenta 

DECRETO Nº 1312 

RESISTENCIA, Chaco, Miércoles 22 de Junio de 2022 

VISTO:  

La actuación electrónica N° E 2-2022-5958-Ae y la sanción legislativa Nº 3.528-E; y  

CONSIDERANDO: 

Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

Por ello; 
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.528-E cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo - Capitanich 

s/c E:01/07/2022  

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3586-A 

REINSTAURA LEY 2976-A 

ARTÍCULO 1°: Reinstáurase por el término de dos (2) años, a partir de su vencimiento, la vigencia de la ley 2976-A, expropia 

inmueble en la ciudad de Resistencia (Barrio Carpincho Macho) para ser adjudicados a familias carenciadas.  

ARTICULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a un 

día del mes de junio del año dos mil 

veintidós. 

  Rubén Darío GAMARRA  Lidia Elida CUESTA  

        Secretario         Presidenta 

DECRETO Nº 1285 

RESISTENCIA, Chaco, Miércoles 22 de Junio de 2022 

VISTO:  

La actuación electrónica N° E 2-2022-8949-Ae y la sanción legislativa Nº 3.586-A; y  

CONSIDERANDO: 

Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.586-A cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo - Capitanich 

s/c E:01/07/2022  

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3587-A 

REINSTAURA LEY 2920-A 

ARTÍCULO 1º: Reinstáurase por el término de dos (2) años, a partir de su vencimiento, la vigencia de la ley 2920-A, expropia 

inmueble en el Barrio 22 de Mayo de la ciudad Barranqueras para adjudicar en venta a sus ocupantes. 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a un 

día del mes de junio del año dos mil 

veintidós. 

  Rubén Darío GAMARRA  Lidia Elida CUESTA  

        Secretario         Presidenta 

DECRETO Nº 1284 

RESISTENCIA, Chaco, Miércoles 22 de Junio de 2022 

VISTO:  

La actuación electrónica N° E 2-2022-8950-Ae y la sanción legislativa Nº 3.587-A; y  

CONSIDERANDO: 

Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 
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Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.587-A cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo - Capitanich 

s/c E:01/07/2022  

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3588-A 

REINSTAURA LEY 2756-A 

ARTÍCULO 1°: Reinstáurase por el término de dos (2) años, a partir de su vencimiento, la vigencia de la ley 2756-A - Expropia 

inmuebles en el Departamento San Fernando para obra de ampliación del Canal 16. 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a un 

día del mes de junio del año dos mil 

veintidós. 

  Rubén Darío GAMARRA  Lidia Elida CUESTA  

        Secretario         Presidenta 

DECRETO Nº 1283 

RESISTENCIA, Chaco, Miércoles 22 de Junio de 2022 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E 2-2022-8951-Ae y la sanción legislativa Nº 3.588-A; y  

CONSIDERANDO: 

Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.588-A cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo - Capitanich 

s/c E:01/07/2022  

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3589-A 

REINSTAURA LEY 2326-A (antes ley 7603) 

ARTÍCULO 1º: Reinstáurase por el término de dos (2) años, a partir de su vencimiento, la vigencia de la ley 2326-A (antes ley 

7603), Expropia inmuebles en el Departamento San Fernando para obra de ampliación del Canal 16. 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a un 

día del mes de junio del año dos mil 

veintidós. 

  Rubén Darío GAMARRA  Lidia Elida CUESTA  

        Secretario         Presidenta 

DECRETO Nº 1316 

RESISTENCIA, Chaco, Miércoles 22 de Junio de 2022 

VISTO:  

La actuación electrónica N° E 2-2022-9286-Ae y la sanción legislativa Nº 3.589-A; y  

CONSIDERANDO: 

Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.589-A cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 
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Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo - Capitanich 

s/c E:01/07/2022  

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3590-C 

MODIFICACIONES LEY 3212-C 

ARTÍCULO 1°: Incorpórase como incisos i) y j) al artículo 6° de la ley 3212-C el siguiente texto: 

ARTÍCULO 6°: Ejes. La presente ley se constituye sobre los siguientes ejes de trabajo: 

a)  ………………………………………………………………………. 

b)  ………………………………………………………………………. 

c)  ………………………………………………………………………. 

d)  ………………………………………………………………………. 

e)  ………………………………………………………………………. 

1)  ………………………………………………………………………. 

g)  ………………………………………………………………………. 

h)  ………………………………………………………………………. 

i) Diseñar y desarrollar campañas de difusión a través de los medios masivos de comunicación a los 

fines de cumplir con los objetivos del presente Programa. 

j) Brindar información acerca de cómo denunciar este tipo de delitos en la justicia. 

ARTÍCULO 2°: Incorpórase el artículo 6° bis a la ley 3212-C - el siguiente texto: 

"ARTÍCULO 6° bis: A los efectos de la presente ley, procúrese incluir como pantalla de inicio de teléfonos celulares, 

teléfonos inteligentes, tablets y otros dispositivos tecnológicos que disponga la autoridad de aplicación, la siguiente 

información: 

a) Peligrosidad de sobreexposición en las redes de niñas, niños y adolescentes. 

b) Información acerca de la existencia de delitos cibeméticos haciendo especial énfasis en los de 

carácter sexual que atentan a la integridad de niñas, niños y adolescentes. 

c) Aconsejar el rechazo de los mensajes de tipo pornográfico. 

d) Advertir sobre la peligrosidad de publicar fotos propias o de amistades en sitios públicos. 

e) Recomendar la utilización de perfiles privados en las redes sociales. 

f) Sugerir no aceptar en redes sociales a personas que no hayan sido vistas físicamente y/o no sean 

conocidas. 

g) Respetar los derechos propios y de terceros haciendo hincapié en que todos tienen derecho a la 

privacidad de datos y de imágenes. 

h) Aconsejar el mantenimiento seguro del dispositivo electrónico y la utilización de programas para 

proteger el ordenador contra el software malintencionado. 

i) Brindar información respecto a cómo actuar ante un delito informático. 

j) Informar respecto a la importancia de conservar todas las pruebas tales como conversaciones, 

mensajes, capturas de pantalla, entre otros, en caso de haberse producido una situación de acoso. 

k) Facilitar información acerca de dónde se deben denunciar este tipo de delitos". 

ARTÍCULO 3°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a un día 

del mes de junio del año dos mil veintidós. 

  Rubén Darío GAMARRA  Lidia Elida CUESTA  

        Secretario         Presidenta 

DECRETO Nº 1289 

RESISTENCIA, Chaco, Miércoles 22 de Junio de 2022 

VISTO:  

La actuación electrónica N° E 2-2022-8955-Ae y la sanción legislativa Nº 3.590-C; y  

CONSIDERANDO: 

  Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.590-C cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 
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Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chiacchio Cavana - Lineras - Capitanich 

s/c E:01/07/2022  

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3592-E 

DECLARA PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL LA PLAZOLETA EVITA 

ARTÍCULO 1°: Declárase Patrimonio Cultural y Natural la Plazoleta Evita, en el marco de la ley 1400-E inciso e). Plazoleta situada 

en calle Comandante Fontana al 600 de la ciudad de Resistencia, emplazada en el Barrio Monseñor de Carlo - antes Barrio Evita, 

complejo habitacional compuesto por 48 viviendas que formaron parte del Plan Quinquenal impulsado por Juan Domingo Perón, en 

cuya inauguración y entrega de las mismas izara la bandera nacional María Eva Duarte de Perón el día 19 de mayo del año 1949. 

ARTÍCULO 2°: Establézcase que la plazoleta declarada Patrimonio Histórico Cultural por la presente, no podrá ser demolida o 

sufrir modificaciones en su traza original y estructura, conservándose las dimensiones de la misma, con todo lo clavado y plantado. 

ARTÍCULO 3°: El Poder Ejecutivo a través del Instituto de Cultura, en coordinación con el Ministerio de Planificación, Economía 

e Infraestructura, dará cumplimiento a los principios y objetivos, métodos e instrumentos de actuación pertinentes para proteger, 

conservar y restaurar la plazoleta declarada en el artículo precedente. 

ARTÍCULO 4°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a un día 

del mes de junio del año dos mil veintidós. 

  Rubén Darío GAMARRA  Lidia Elida CUESTA  

        Secretario         Presidenta 

DECRETO Nº 1282 

RESISTENCIA, Chaco, Miércoles 22 de Junio de 2022 

VISTO:  

La actuación electrónica N° E 2-2022-8957-Ae y la sanción legislativa Nº 3.592-E; y  

CONSIDERANDO: 

Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.592-E cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo - Capitanich 

s/c E:01/07/2022  

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3592-E 

IMPLEMENTAR EL USO DE BORDADOS, INSIGNIAS O PRENDEDOR TIPO PIN 

DE LAS "ISLAS MALVINAS" EN GUARDAPOLVOS Y UNIFORMES DE LOS 

ALUMNOS DE CUARTO GRADO DEL NIVEL PRIMARIO 

ARTÍCULO 1°: Impleméntase el uso de bordados, insignias o prendedor tipo pin de las "Islas Malvinas" en guardapolvos y 

uniformes de los alumnos de cuarto grado del nivel primario de establecimientos públicos y privados de la Provincia en el acto de 

juramento a la bandera nacional. 

ARTÍCULO 2°: Establécese que la imagen del bordado, insignia o prendedor pin deberá contener la Isla Soledad con los colores de 

la bandera de la Provincia del Chaco y la Isla Gran Malvina con los colores de la bandera de la Argentina junto a la leyenda "Malvinas 

nos une" siguiendo el modelo que se muestra en el anexo adjunto. 

ARTÍCULO 3°: El Poder Ejecutivo dispondrá un sistema de incentivo o beneficio para aquellas empresas que estén en condiciones 

de proveer y elaborar los bordados y/o estampados a que se refiere la presente ley. 

ARTÍCULO 4°: Facúltase a la autoridad de aplicación a reglamentar las dimensiones y el material del distintivo alegórico establecido 

por la presente ley, para los alumnos del cuarto grado del nivel primario, siguiendo los colores de la bandera Argentina y provincial 

respectivamente establecidos en la simbología oficial. 

  La autoridad de aplicación extenderá a todas las modalidades y niveles del sistema educativo hacia el ciclo lectivo 2023. 

ARTÍCULO 5°: La autoridad de aplicación de la presente ley será el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 

ARTÍCULO 6°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a un día 

del mes de junio del año dos mil veintidós. 

ANEXO A LA LEY N° 3595-E 

 
  Rubén Darío GAMARRA  Lidia Elida CUESTA  

        Secretario         Presidenta 

DECRETO Nº 1311 

RESISTENCIA, Chaco, Miércoles 22 de Junio de 2022 

VISTO:  

La actuación electrónica N° E 2-2022-9297-Ae y la sanción legislativa Nº 3.595-E; y  

CONSIDERANDO: 

Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.595-E cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo - Capitanich 

s/c E:01/07/2022  

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3596-W 

DÍA PROVINCIAL DE LA NIÑEZ INDÍGENA 

ARTÍCULO 1º: Declárese como Día Provincial de la Niñez Indígena, el 3 de julio de cada año, en adhesión a la entrada en vigencia 

en la Argentina del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, que establece el derecho de los pueblos indígenas, 

formas de vida e instituciones propias y su derecho a participar de una manera efectiva, en honor a los niños y niñas indígenas que 

representan la continuidad del legado ancestral de amor y resistencia de nuestros aborígenes. 

ARTÍCULO 2°: Incorpórase al calendario escolar el día 3 de julio, como "Día Provincial de la Niñez Indígena". 

ARTÍCULO 3°: La autoridad de aplicación será el Instituto del Aborigen Chaqueño, quien deberá realizar actividades de publicidad 

y fomento en relación a la conmemoración de la fecha instituida en el articulo 1° de la presente ley. 

ARTÍCULO 4°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a un día 

del mes de junio del año dos mil veintidós. 

  Rubén Darío GAMARRA  Lidia Elida CUESTA  

        Secretario         Presidenta 

DECRETO Nº 1314 

RESISTENCIA, Chaco, Miércoles 22 de Junio de 2022 

VISTO:  

La actuación electrónica N° E 2-2022-9293-Ae y la sanción legislativa Nº 3.596-W; y 

CONSIDERANDO: 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.596-W cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo - Capitanich 

s/c E:01/07/2022  

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3597-R 

MODIFICACIONES A LA LEY 2154-R ADHESIÓN A LEY NACIONAL 26.815, 

SISTEMA FEDERAL DE MANEJO DE FUEGO- 

ARTÍCULO 1°: Modificanse los artículo 2° y 5° de la ley 2154-R- Adhesión a la ley nacional 26.815 -Sistema Federal de Manejo 

de Fuego-, los que quedan redactados de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 2°: El Ministerio de Gobierno y Trabajo, será la autoridad de aplicación de la presente ley y del 

régimen estipulado en la ley nacional 26.815, el que deberá cumplir con las obligaciones establecidas para las 

jurisdicciones locales, fijando los procedimientos, coordinando las funciones, acciones y servicios establecidos en 

el régimen de la ley nacional con las autoridades que correspondan". 

"ARTÍCULO 5°: La autoridad de aplicación deberá: 

a) Informar al Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia, en el término de tres (3) días de 

finalizado el incendio ocurrido en los términos de los artículos 22 bis o 22 quáter de la ley 

nacional 26.815, o en su caso a partir de la vigencia del acto administrativo dispuesto conforme 

con el artículo 22 ter de dicha norma, sobre el plazo y las restricciones al dominio que dichos 

artículos establecen para las áreas afectadas. 

b) Gestionar y obtener en el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia la inscripción 

registral definitiva de las restricciones informadas." 

ARTÍCULO 2°: Incorpóranse a la ley 2154-R -Adhesión a la ley nacional 26.815,-Sistema Federal de Manejo de Fuego- los artículos 

6°, 7°, 8°, 9° y 10, con los siguientes textos:  

"ARTÍCULO 6°: Sin perjuicio de la inscripción registral establecida en el artículo 5°, créase en el ámbito de la 

autoridad de aplicación el "Registro Público del Capítulo IV de la ley nacional 26.815", en adelante el Registro, en 

el que se individualizarán en forma completa los inmuebles que se encuentran alcanzados por las condiciones de los 

artículos 22, 22 bis, 22 ter y 22 quáter de la misma, indicando los titulares dominiales y en llevan su caso, el o los 

responsables de la recomposición, reparación y restauración y las actividades que en ese sentido se adelante. Dicho 

registro deberá mantenerse actualizado, incorporando información en un plazo de 5 (cinco) días, contado desde la 

finalización de los hechos indicados en el inciso a) del artículo precedente." 

"ARTÍCULO 7°: La autoridad de aplicación, será la responsable de establecer los procedimientos de recomposición, 

reparación y restauración de los inmuebles afectados y supervisar el cumplimiento de los artículos 22. 22 bis, 22 ter 

y 22 quáter de la ley nacional 26.815. Asimismo, deberá administrar y mantener actualizado el registro, permitiendo 

el acceso público a la información y la participación ciudadana en materia de aplicación de dicha ley en el territorio 

provincial." 

"ARTÍCULO 8°: Los fondos que la Provincia reciba por aplicación de la ley nacional 26.815 deberán ser 

administrados en una cuenta especial y su destino serán los taxativamente enumerados en la misma o los que la 

autoridad nacional que los transfiera así lo comunique." 

"ARTÍCULO 9°: Las misiones, funciones y atribuciones para la confección del Plan Provincial de Manejo de Fuego, 

serán establecidas mediante decreto reglamentario." 

"ARTÍCULO 10: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo".  

ARTÍCULO 3°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a un día 

del mes de junio del año dos mil veintidós. 

  Rubén Darío GAMARRA  Lidia Elida CUESTA  

        Secretario         Presidenta 

DECRETO Nº 1313 

RESISTENCIA, Chaco, Miércoles 22 de Junio de 2022 

VISTO:  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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La actuación electrónica N° E 2-2022-9295-Ae y la sanción legislativa Nº 3.597-R; y  

CONSIDERANDO: 

Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.597-R cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo - Capitanich 

s/c E:01/07/2022  

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3591-E 

LICENCIA POR DONACIÓN DE PLASMA 

ARTÍCULO 1°: Incorpóranse los incisos n) al artículo 318, j) al artículo 333 y el i) al artículo 342 de la ley 647-E -Estatuto del 

Docente-, conforme con los siguientes textos: 

"ARTÍCULO 318: …………………………………………………………………  

a) ……………………………………………………………  

b) ……………………………………………………………  

e) ……………………………………………………………  

d) ……………………………………………………………  

e) ……………………………………………………………  

1) ……………………………………………………………  

g) ……………………………………………………………  

h) ……………………………………………………………  

i) …………………………………………………………… 

j) …………………………………………………………… 

k) …………………………………………………………… 

l) ……………………………………………………………   

m) ……………………………………………………………   

n) Donación de plasma sanguíneo: el docente recuperado de COVID-19, donante de plasma, 

tendrá derecho a licencia remunerada de dos (2) días por cada donación que realice, debiendo 

acreditar tal circunstancia mediante certificación médica." 

"ARTÍCULO 333: …………………………………………………………………  

a) ……………………………………………………………   

b) ……………………………………………………………   

c) ……………………………………………………………   

d) ……………………………………………………………   

e) ……………………………………………………………   

f) ……………………………………………………………   

g) ……………………………………………………………   

h) ……………………………………………………………   

i) ……………………………………………………………   

j) Donación de plasma sanguíneo: En las mismas condiciones que el personal titular." 

“ARTICULO 342: …………………………………………………………………  

a) ……………………………………………………………   

b) ……………………………………………………………   

c) ……………………………………………………………   

d) ……………………………………………………………   

e) ……………………………………………………………   

f) ……………………………………………………………   

g) ……………………………………………………………   

h) ……………………………………………………………   

i) Donación de plasma sanguíneo: En las mismas condiciones que el personal titular". 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a un día 

del mes de junio del año dos mil veintidós. 

  Rubén Darío GAMARRA  Lidia Elida CUESTA  

        Secretario         Presidenta 

DECRETO Nº 1355 

RESISTENCIA, Chaco, Domingo 26 de Junio de 2022 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E 2-2022-9288-Ae y la sanción legislativa Nº 3.591-E; y  

CONSIDERANDO: 

  Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

  Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.591-E cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Lineras - Capitanich 

s/c E:01/07/2022  

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3598-F 

RÉGIMEN DE INCENTIVO FISCAL PARA OBRAS PRIVADAS 

ARTÍCULO 1'; Establécese un régimen de incentivo fiscal para obras privadas, en el impuesto sobre los Ingresos Brutos y 

contribución al Fondo para Salud Pública, conforme a los términos y condiciones de la presente norma. 

ARTÍCULO 2°: Exímase el pago del impuesto sobre los Ingresos Brutos en la Provincia del Chaco para la actividad "410011 - 

construcción, reforma y reparación de edificios residenciales", según Nomenclador de Actividades del Chaco y Nomenclador de 

Actividades Económicas del Sistema Federal de Recaudación. 

ARTÍCULO 3°: Establécese la reducción en un 50 % de las alícuotas vigentes del impuesto sobre los Ingresos Brutos en la Provincia 

del Chaco para la actividad "410021- construcción, reforma y reparación de edificios no residenciales", según Nomenclador de 

Actividades del Chaco y Nomenclador de Actividades Económicas del Sistema Federal de Recaudación.  

ARTÍCULO 4°: Exímase del pago de la contribución del Fondo para Salud Pública, regulado en el artículo 211 y siguientes del 

Código Tributario Provincial, para los períodos fiscales 2022 y 2023 para todos los contribuyentes que registren como actividad 

principal la "410011 - construcción, reforma y reparación de edificios residenciales"; "410021 - construcción, reforma y reparación 

de edificios no residenciales"; según Nomenclador de Actividades del Chaco y Nomenclador de Actividades Económicas del 

Sistema Federal de Recaudación y respecto de toda nueva registración de un trabajador, tomando como relación la nómina anterior 

al período fiscal de junio de 2022, según formulario AT 3096 (Fondo de Salud Pública), de la Administración Tributaria Provincial 

y para todo nuevo contribuyente que registre alta posterior al 31 de mayo del año 2022 ante la Administración Tributaria Provincial 

cuya actividad principal sea cualquiera de las aquí indicadas.  

ARTÍCULO 5°: Fijase que los beneficios fiscales establecidos en los artículos 2°, 3° y 4° se aplicarán hasta el período fiscal de 

diciembre de 2023. 

ARTÍCULO 6°: Fíjase que los beneficiarios de la presente norma deberán tener sede en la Provincia del Chaco y sus obligaciones 

fiscales regularizadas al 30 de junio del año 2022. 

ARTÍCULO 7°: Establécese que los beneficios dispuestos en esta norma solo son aplicables a las obras nuevas y que cuenten con 

trámite municipal y/o aprobación municipal posterior al 30 de abril del año 2022. 

ARTÍCULO 8°: Determinase que el incumplimiento de las obligaciones tributarias y fiscales de los contribuyentes alcanzados 

importará la pérdida de los beneficios. 

ARTICULO 9º: Establécese que los beneficios comenzarán a regir a partir del período fiscal que determine la reglamentación, que 

estará a cargo de la Administración Tributaria Provincial, 

ARTICULO 10: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

ocho días del mes de junio del año dos mil 

veintidós. 

  Rubén Darío GAMARRA  Lidia Elida CUESTA  

        Secretario         Presidenta 

DECRETO Nº 1365 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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RESISTENCIA, Chaco, Lunes 27 de Junio de 2022 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E 2-2022-9664-Ae y la sanción legislativa Nº 3.598-A; y  

CONSIDERANDO: 

Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.598-F cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Perez Pons - Capitanich 

s/c E:01/07/2022  

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3594-E 

SEMANA DE LUCHA CONTRA EL ABUSO A LA INTEGRIDAD SEXUAL DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

ARTÍCULO 1°: Institúyese la segunda semana del mes de agosto de cada año calendario como Semana de Lucha Contra el Abuso 

a la Integridad Sexual de Niñas, Niños y Adolescentes con el propósito de: 

a) Hacer conocer los peligros a los que se encuentran sometidos las niñas, niños y adolescentes, especificando sus 

derechos y sosteniendo la responsabilidad de su cumplimiento por parte de los involucrados directos en 

proporcionarlos y del conjunto de la sociedad en exigirlos. 

b) Concientizar a todos los sectores para que sean protagonistas, comprometiéndose en esta lucha, pues el abuso a 

la integridad sexual de niñas, niños y adolescentes no tiene fronteras ni barreras que la detengan. 

c) Destacar la dignidad y el valor de la persona humana, como también que las niñas, niños y adolescentes tienen 

derecho a un cuidado especial para protegerlos contra ese terrible flagelo. 

ARTÍCULO 2°: Para ello, los Ministerios de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, de Salud Pública, de Desarrollo Social, de 

Seguridad y Justicia y el Instituto de Cultura procederán a implementar, durante la mencionada semana, una campaña de prevención 

a través de la elaboración y ejecución conjunta de programas de difusión y educación vinculados a medidas de carácter individual, 

familiar y colectiva frente a este abuso, a llevarse a cabo en todos los establecimientos de educación públicos y privados, en los 

niveles preescolar, primario y medio de la Provincia. 

ARTÍCULO 3°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a un día 

del mes de junio del año dos mil veintidós. 

  Rubén Darío GAMARRA  Lidia Elida CUESTA  

        Secretario         Presidenta 

DECRETO Nº 1333 

RESISTENCIA, Chaco, Viernes 24 de Junio de 2022 

VISTO:  

La actuación electrónica N° E 2-2022-9291-Ae y la sanción legislativa Nº 3.594-E; y  

CONSIDERANDO: 

Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.594-E cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Centeno - Capitanich 

s/c E:01/07/2022  

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3599-W 

PREMIO PROFESOR JUAN CHICO 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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ARTÍCULO 1°: Institúyese el Premio Provincial "Profesor Juan Chico" para adjudicar a la persona física o jurídica, cuya labor se 

destaque en la promoción, defensa y compromiso en favor de los pueblos indígenas que habitan el suelo chaqueño. 

ARTICULO 2°: La entrega del premio se realizará el 19 de julio de cada año, fecha instituida como día en que se conmemora con 

pesar la Masacre de Napalpí ocurrida en el entonces Territorio Nacional de Chaco, con la presencia de quien ejerza la Presidencia 

de la Cámara de Diputados de la Provincia, o en su defecto por quien lo sustituya conforme a su reglamento interno. 

ARTÍCULO 3°: El premio consistirá en: 

a) Una placa, en la que figurará la imagen del escudo de la Provincia del Chaco y en el contorno la inscripción 

"Premio Provincial Profesor Juan Chico al trabajo destacado en la, investigación, preservación y difusión de la 

cultura indígena de la Provincia del Chaco". 

b) La impresión por parte de la Imprenta Legislativa, de material gráfico alusivo a la temática, por el término de doce 

(12) meses. 

c) La difusión en el sitio web oficial de la Cámara de Diputados de la Provincia del Chaco 

www.legislaturachaco.gov.ar de las actividades vinculadas a la temática, por el término de doce (12) meses. 

ARTÍCULO 4°: La Comisión de Pueblos Indígenas de la Cámara de Diputados de la Provincia del Chaco será autoridad de 

aplicación de la presente, dicha comisión determinará las bases y condiciones, convocatoria, difusión, presentación de las 

postulaciones y el análisis de antecedentes y avales presentados. 

ARTÍCULO 5°: El Premio será otorgado anualmente por un jurado convocado, ad hoc compuesto por ocho (8) integrantes: 

a) Dos representantes de la Cámara de Diputados de la Provincia del Chaco uno (1) por la Comisión de Derechos 

Humanos y uno (1) por la Comisión de Pueblos Indígenas, los que no podrán pertenecer al mismo bloque político.  

b) Un (1) representante del Comité de Prevención Contra la Tortura y Otros Tratos y Penas Crueles, Inhumanos y/o 

Degradantes. 

c) Un (1) representante de la Secretaría de Derechos Humanos de la Provincia del Chaco. 

d) Un (1) representante designado por la Sociedad Civil. 

e) Un (1) representante por del Instituto Aborigen Chaqueño; 

f) Un (1) representante de la Delegación Provincial del Instituto Nacional contra la Discriminación la Xenofobia y 

el Racismo. 

g) Un (1) representante del Poder Judicial de la Provincia del Chaco. En cada caso se designarán los respectivos 

suplentes. 

ARTÍCULO 6°: El premio deberá ser entregado a aquella persona física o jurídica que cuente con antecedentes comprobables, no 

pudiendo quedar vacante. 

ARTICULO 7°: Las erogaciones que demande la aplicación de la presente, serán imputadas a los presupuestos anuales 

correspondientes a la Jurisdicción 01 -Poder Legislativo-, de acuerdo con la naturaleza del gasto 

ARTÍCULO 8°: Invítese a los municipios a adherir a la presente ley. 

ARTÍCULO 9°: A los fines de la presente ley, será de aplicará lo dispuesto por las leyes 562-W y 1924-W, como toda otra legislación 

que reivindique y respete los derechos, la cultura e identidad de nuestros pueblos originarios. 

ARTÍCULO 10: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

ocho días del mes de junio del año dos mil 

veintidós. 

  Rubén Darío GAMARRA  Salvador Jaime PARRA MORENO  

Secretario         Vicepresidente 1º 

DECRETO Nº 1358 

RESISTENCIA, Chaco, Lunes 27 de Junio de 2022 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E 2-2022-9667-Ae y la sanción legislativa Nº 3.599-W; y 

CONSIDERANDO: 

  Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.599-W cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo - Capitanich 

s/c E:01/07/2022  
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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3602-G 

SALA DE TERAPIA INTENSIVA "DOCTOR MIGUEL DURÉ" 

ARTÍCULO 1º: Declarase con el nombre de Sala de Terapia Intensiva "Doctor Miguel Duré" a la sala especial del modular para 

atención de enfermos críticos, del Hospital Dr. "Julio C. Perrando" de la ciudad de Resistencia. 

ARTÍCULO 2°: Dispóngase que la señalética correspondiente al espacio mencionado, cuente con una reseña que fundamente la 

designación del nombre indicado. 

ARTÍCULO 3°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

ocho días del mes de junio del año dos mil 

veintidós. 

  Rubén Darío GAMARRA  Salvador Jaime PARRA MORENO  

Secretario         Vicepresidente 1º 

DECRETO Nº 1351 

RESISTENCIA, Chaco, Domingo 26 de Junio de 2022 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E 2-2022-9673-Ae y la sanción legislativa Nº 3.602-G; y  

CONSIDERANDO: 

  Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.602-G cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Centeno - Capitanich 

s/c E:01/07/2022  

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3605-G 

ADHIERE LA PROVINCIA DEL CHACO A LA LEY NACIONAL 27.071 

ARTICULO 1°: Adhiérese la Provincia del Chaco a la ley nacional 27.071, que instituye que todos los seguros de salud obligados 

por el Programa Médico Obligatorio en cumplimiento de lo establecido por el decreto nacional 492/95 deberán garantizar la 

cobertura del cien por ciento (100%) de los dispositivos y/o bolsas para ostomías necesarias para el tratamiento de las personas 

ostomizadas, así como los elementos accesorios necesarios para la optimización de su tolerancia. 

ARTICULO 2°: Facúltase a la autoridad de aplicación que determine el Poder Ejecutivo, a adecuar los procedimientos locales a las 

resoluciones dictadas en el ámbito nacional que permitan optimizar la norma de acuerdo a la realidad provincial. 

ARTICULO 3°: Impleméntase en el ámbito del Ministerio de Salud Pública un programa de capacitación, orientado al 

fortalecimiento de competencias profesionales, con la finalidad de formar recursos humanos impartiendo conocimientos teórico-

prácticos, brindando formación e información sobre diagnóstico, tratamientos y procedimientos que favorezcan la atención de 

personas ostomizadas en el territorio de la Provincia del Chaco. 

ARTÍCULO 4°: Instrúyase al Instituto de Seguridad Social, Seguros y Prestamos para que implemente las medidas necesarias a fin 

de garantizar la cobertura integral del cien por ciento (100%) de dispositivos y/o bolsas para ostomías necesarias para el tratamiento 

de las personas ostomizadas, así como los elementos accesorios imprescindibles para la tolerancia, tratamiento integral y controles 

que se relacionen o deriven de la patología. 

ARTÍCULO 5°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

ocho días del mes de junio del año dos mil 

veintidós. 

  Rubén Darío GAMARRA  Salvador Jaime PARRA MORENO  

Secretario         Vicepresidente 1º 

DECRETO Nº 1360 

RESISTENCIA, Chaco, Lunes 27 de Junio de 2022 

VISTO:  

La actuación electrónica N° E 2-2022-9682-Ae y la sanción legislativa Nº 3.605-G; y  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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CONSIDERANDO: 

  Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.605-G cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Centeno - Capitanich 

s/c E:01/07/2022  

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

DIRECCION GENERAL DE ARCHIVOS 
RESOLUCION INTERNA N° 05/2022 

Resistencia, 21 de junio de 2022. - 
VISTO: 
  Lo dispuesto por Ley N° 2546-A (antes Ley 7932) de Modernización de la Dirección General de Archivo del Poder Judicial; 

y, 
CONSIDERANDO: 

Que por Acuerdo N° 3645 Punto 7° de fecha 02 de marzo de 2022 y Resolución N° 45 Presidencia del Superior Tribunal 

de Justicia de fecha 13 de junio del cte. año, se autoriza la eliminación de: once mil ochocientos cuarenta y cinco (11845) expedientes 

correspondientes a la PRIMERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL; mil ciento veintiún (1121) expedientes correspondientes a la 

TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL; y, ocho mil doscientos siete (8207) expedientes de la CUARTA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL; en un total de veintiun mil ciento setenta y tres (21173) causas que se encuentran en las 

condiciones previstas en la mencionada ley. 
Que a los fines del cómputo de los plazos para la eliminación, se tomó en consideración lo dispuesto por la mencionada ley 

en Art. 3 fines. a) (causas correspondiente a la materia penal) y b) (causas correspondientes a la materia civil, comercial, laboral); 

y, lo dispuesto por Resolución de Presidencia de fecha 06 de noviembre de 2017 respecto de las causas contravencionales de justicia 

de faltas y causas civiles de justicia de paz, tomando como base de datos el sistema Lex Doctor utlizado para la carga de expedientes. 
Por lo expuesto y lo dispuesto por los arts. 1°, 3°, 11°, 12°, 13° ,14° y 16° de la Ley 2546-A (antes Ley 7932); 

RESUELVO: 
I.- Disponer la destrucción o expurgo de las causas que se detallan en los listados que en original y duplicado se 

confeccionan en el día de la fecha a partir del día 15 de agosto de 2022, mediante el procedimiento de licitación para la venta y 

eliminación de papeles y material de descarte que se realizará en la Sede Central de esta dependencia a mi cargo, sita en Ruta 11 

Km. 1008 de esta ciudad, de conformidad a las condiciones particulares y generales de la Licitación Privada de Venta N° 02/2022. 
II.- Confeccionar el edicto para su publicación en el Boletín Oficial y un diario de circulación zonal por el plazo de tres (3) 

días corridos. 
III- Poner a disposición de los interesados en la Dirección General de Archivos, sita en Ruta 11 Km. 1008 y en la página 

web del Poder Judicial la nómina de expedientes a destruir, haciendo saber a las partes que podrán oponerse o solicitar desgloses 

dentro de los cinco (5) días hábiles a contar desde la última publicación. 
IV.- Remitir copia digitalizada de la nómina de expedientes a la Delegaciones de Villa Angela y Charata a fin de que las 

mismas sean puestas a disposición de los interesados. 
V.- Comuníquese la presente a Secretaria de Superintendencia a sus efectos. - 

Alejandra Gabriela Acosta 
Directora General de Archivos 

s/c E:01/07/2022  

 

 

 

EDICTO: EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL CHACO a través de la DIRECCION GENERAL DE ARCHIVO 

comunica a las partes interesadas que, en cumplimiento a lo dispuesto Por Ley 2546-A (antes Ley 7932), Acuerdo Nº 3645 Punto 

7° de fecha 02/03/2022 y Resolución N° 45 Resolución de Presidencia de fecha 13/06/2022, en la sede central de la Dirección 

General de Archivo sito en Ruta 11 Km. 1008 de la ciudad de Resistencia, a partir del día 15 de agosto del corriente año se procederá 

a la destrucción de: 11845 expedientes correspondientes a la PRIMERA CIRCUNSCRIPC1ON JUDICIAL; 1121 expedientes 

correspondientes a la TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL: y, 8207 expedientes de la CUARTA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL. El listado de expurgo con las especificaciones de los expedientes en tal situación se encuentra a disposición de los 

JUDICIALES 
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interesados en la sede central de la Dirección General de Archivo sita en Ruta 11 km. 1008 de la ciudad de Resistencia, en las 

respectivas Delegaciones y en la página Web del Poder Judicial; haciéndole saber a las partes que tienen el derecho a oponerse o 

solicitar desgloses dentro de los cinco (5) días hábiles a contar desde la última Publicación. El presente aviso se publicará por tres 

(3) días corrido en el Boletín Oficial y un diario de circulación zonal de la provincia a sus efectos. Resistencia, 21 de junio de 2022. 
Alejandra Gabriela Acosta 

Directora General de Archivos 
s/c                                                                                                                                                      E:01/06 V:06/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Claudia Elizabeth Canosa, Juez Civil y Comercial N°13, sito en Güemes 609, sitio en Güemes Nº 609,de esta 

ciudad, en los autos caratulados "RODRIGUEZ CEFERINO C/ GONZALEZ, EDUARDO JAVIER S/ JUICIO 

EJECUTIVO" Expte Nº 7310/19, hace saber la parte resolutiva de la sentencia monitoria emitida en autos al ejecutado 

GONZALEZ, EDUARDO JAVIERD.N.I. N°24.077.255.- Resistencia, 24 de junio de 2019.- AUTOS Y VISTOS: 

CONSIDERANDO: RESUELVO: I).- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra GONZALEZ, EDUARDO JAVIER, 

condenándolo a pagar al acreedor la suma de PESOS ONCE MIL NOVECIENTOS ($11.900,00) en concepto de capital, más los 

intereses a calcularse conforme el punto II de los "considerandos", y más las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma 

de PESOS CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA ($5.950,00) sujeta a liquidación definitiva.- II).- IMPONER las costas del 

presente proceso a la parte ejecutada conforme art. 538 del CPCC.- III).- Conforme art. 541 del CPCC, HAGASE SABER al 

ejecutado que dentro del plazo de cinco (5) días podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el punto I de la presente u 

OPONERSE a este despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 de la norma citada. Asimismo, en el mismo plazo 

deberá constituir domicilio legal, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 56 del C.P.C.C.- IV). - REGULAR los honorarios 

de ALEJANDRO SAUL VAENA como patrocinante en la suma de PESOS DIEZ MIL ($10.000,00) y como apoderado/a en la suma 

de PESOS CUATRO MIL ($4.000,00); con más IVA si correspondiere. Por secretaría, notifíquese a Caja Forense. Cúmplase con 

los aportes de ley.- V).- NOTIFICAR la presente a la parte demandada en los forma dispuesta por el Art. 530.- VI).- REGISTRESE 

Y PROTOCOLICESE.- CLAUDIA ELIZABETH CANOSA -JUEZ- Juzgado Civil y Comercial Nº 1Resistencia, 02 de Junio de 

2022.- Atento lo solicitado y de conformidad a los Arts. 162, 163, 164, 165, 342 y 530 del CPCC, CITESE por edictos a 

GONZALEZEDUARDO JAVIER, D.N.I. Nº 24077255, que se publicarán por medio de transmisión radiofónica por DOS (2) días 

en una emisora de radio local de amplio alcance, emplazándolo por (5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo 

apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que los represente. NOT. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA JUEZ 

Juzgado Civil y Comercial N°13. Resistencia 16 de junio de 2022.- 
María del Carmen Morales Lezica 

Secretaria 
R. N°:193.182                                                                                                                                E:01/07 V:04/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. OSCAR RAUL LOTERO – JUEZ, Secretaria Nº1, a cargo del Dra. INES R. E. GARCIA PLICHTA, Juzgado de 

Paz Letrado Nº1, Primera Circunscripción, sito en Brown N° 249, Piso 1, de la ciudad de Resistencia, Chaco, cita por un (1) día a 

herederos y acreedores de los Sres. SR. MARTINA ADINO DARIO, M.I. N° 7.402.524, y Sr. MARTINA CARLOS ALFREDO, 

D.N.I. N° 13.902.305, que se crean con derecho al haber hereditario, EMPLAZÁNDOLOS POR UN MES posterior a la publicación, 

a que comparezcan por sí o por apoderado, implicando dicha citación, intimación para aceptar o repudiar la herencia. Expte.: Nro. 

11065/22, caratulado: "MARTINA, ADINO DARIO Y MARTINA, CARLOS ALFREDO S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO". 

Resistencia, 24 de junio de 2022.- 
 Dra. Inés R. E. García Plitcha 

Secretaria 
R. N°:193.184                                                                                                                                              E:01/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Claudia Elizabeth Canosa, Juez Civil y Comercial N°13, sito en Güemes 609 de esta ciudad, en los autos 

caratulados "RODRIGUEZ CEFERINO C/ RAMIREZ MARIA ROSA S/ JUICIO EJECUTIVO" Expte Nº 9201/19, hace 

saber la parte resolutiva de la sentencia monitoria emitida en autos a la ejecutada MARIA ROSA RAMIREZ, D.N.I. N°18.646.634.- 

Resistencia, 08 de agosto del 2019.- AUTOS Y VISTOS: CONSIDERANDO:RESUELVO: I) .- LLEVAR ADELANTE la 

ejecución contra M RAMIREZ, MARIA ROSA, condenádolo a pagar al acreedor la suma de PESOS ONCE MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA ($11.680,00) en concepto de capital, más los intereses a calcularse conforme el punto II de los "considerandos", y más 

las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA ($5.840,00) 

sujeta a liquidación definitiva.- II).- IMPONER las costas del presente proceso a la parte ejecutada conforme art. 538 del CPCC.- 

III).- Conforme art. 541 del CPCC, HÁGASE SABER al ejecutado que dentro del plazo de cinco (5) días podrá cumplir 

voluntariamente con lo ordenado en el punto I de la presente u OPONERSE a este despacho deduciendo las excepciones previstas 

en el art. 543 de la norma citada. Asimismo, en el mismo plazo deberá constituir domicilio legal, bajo apercibimiento de lo dispuesto 

por el art. 56 del C.P.C.C.- IV). - REGULAR los honorarios de ALEJANDRO SAUL VAENA como patrocinante en la suma de 

PESOS DIEZ MIL ($10.000,00) y como apoderado en la suma de PESOS CUATRO MIL ($4.000,00); con más IVA si 

correspondiera. Por secretaría, notifíquese a Caja Forense. Cúmplase con los aportes de ley.- V).- NOTIFICAR la presente a la parte 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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demandada en los forma dispuesta por el Art. 530.- VI).- REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.-CLAUDIA ELIZABETH 

CANOSA -JUEZ- Juzgado Civil y Comercial N° 13 . - Resistencia, 05 de Abril de 2022.- Agréguese y hágase saber. Atento lo 

solicitado y de conformidad a los Arts. 162, 163, 164, 342 y 530 del CPCC, CITESE por edictos a MARIA ROSA RAMIREZ D.N.I. 

Nº 18646634, que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo por (5) cinco días a fin de 

que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que los represente. NOT. - 

CLAUDIA ELIZABETH CANOSA JUEZ Juzgado Civil y Comercial N°13.- Resistencia, 11 de Mayo de 2022.- Téngase presente 

lo manifestado y atento a lo solicitados hágase saber al recurrente que podrá publicar el Edicto mediante radio difusión. NOT.  

CLAUDIA ELIZABETH CANOSA JUEZ Juzgado Civil y Comercial N°13.- Resistencia, 16 de julio de 2022.- 
Sergio Javier Domínguez 

Secretario 
R. N°:193.183                                                                                                                                E:01/07 V:04/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial de La Undécima Nominación, Chaco a cargo de la Dra. Beatriz Esther Cáceres Juez, 

Secretaría a mi cargo, sita a GONZALEZ NATALIA MARIELA D.N.I. n° 27586499, para hacer saber que en la causa CREDIVIP 

SRL C/ GONZALEZ NATALIA MARIELA S/ Ejecutivo, Expte. N°1010/21 se ha dictado la siguiente resolución, la cual se 

publicará por dos (2) DÍAS en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación.- A continuación se transcribe la 

providencia que así lo ordena: “///Resistencia, 29 de abril de 2021,- Nº293 AUTOS Y VISTOS:(...) RESUELVO: I.- LLEVAR 

ADELANTE la ejecución, contra NATALIA MARIELA GONZALEZ, D.N.I. Nº 27.586.499 hasta hacerse el acreedor integro pago 

de la suma de PESOS TREINTA MIL SEISCIENTOS ($30.600.00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a 

calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS QUINCE MIL 

TRESCIENTOS ($15.300,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.-HACER SABER al 

ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital 

de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del 

C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la 

misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la 

parte demandada, si dentro del quinto dia de su notificación no cumplimenta con su obligación (art. 538 del C.P.C.C.). V.- 

REGULAR los honorarios del profesional interviniente: MAURO RAMON GONZALEZ, en las sumas de PESOS DIECISIETE 

MIL DOSCIENTOS OCHENTA ($17.280,00) y de PESOS SEIS MIL NOVECIENTOS DOCE ($6.912,00). como patrocinante y 

apoderado, respectivamente, con más I.V.A., si correspondiese (arts. 3, 5. 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 

del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir 

oposición (...) trábase embargo sobre los haberes que como empleada dependiente de SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO 

EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL (SAMEEP) perciba la ejecutada, Sra. NATALIA MARIELA GONZALEZ, D.N.I. N° 

27.586.499, hasta cubrir la suma de PESOS SETENTA MIL NOVENTA y DOS ($70.092,00) (capital; $30.600,00, intereses y 

costas provisoriamente presupuestados: $15.300,00 y honorarios: $24.192.00) L- Líbrese oficio a la patronal de la demandada a 

efectos de que proceda a la toma de razón del embargo trabado, haciéndoles saber que los descuentos deberán efectuarse en la 

proporción legal correspondiente y depositarse en la cuenta Nº 135436905 CBU 3110030211001354369058, del Nuevo Banco del 

Chaco S.A., abierta a la orden de este Juzgado y como pertenecientes a los presentes autos, debiendo remitir, a este juzgado una 

copia de dicho depósito en el término de 24 hs. a los fines de ser agregada a la causa (...) Not.- Beatriz Esther Cáceres Juez Juzgado 

en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación. "-- Secretaria, a los 31 días del mes de junio de 2022.- 
Carlos Soria 

Secretario 
R. N°:193.185                                                                                                                                E:01/07 V:04/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. OSCAR R. LOTERO. Juez, a cargo del Juzgado de Paz Letrado N° 1 de la Provincia del Chaco, sito en Brown 

N° 249 - 1er. Piso, de esta ciudad, Secretaria N° 2 a cargo de Dr. RAÚL A. JUÁREZ, ha dispuesto la Publicación de Edictos 

citatorios por (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, conforme lo establecido por los artículos 2340 del Código Civil y 

Comercial y art. 672 del C.P.C.C. EMPLAZÁNDOLOS a, presentarse dentro del término de UN MES posterior a la publicación, a 

herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario de CONTRERAS JOSÉ GABRIEL. DNI 24.780.508. Así se 

encuentra dispuesto en los autos caratulados "CONTRERAS, JOSÉ GABRIEL S/ SUCESIÓN AB INTESTATO", Expte N° 

15948/2021-1-P. Resistencia 23 de Junio de 2022.- 
Dr. Raúl Alberto Juárez 

Secretario 
R. N°:193.186                                                                                                                                              E:01/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. ELENA ELIZABETH GODOY. Jueza del Juzgado de Paz y Faltas de Puerto Vilelas, sito en SAN JOSE DE 

FLORES Y 20 DE JUNIO Nº 0, de la ciudad de Puerto Vilelas, cita por Un (1) día en el Boletín Oficial y en un Diario de amplia 

circulación local, emplazando a todos los que se consideren con derecho a la herencia para que dentro de los TREINTA (30) DIAS 

posteriores a la fecha de la publicación, comparezcan por sí o apoderado a hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos, 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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de la Sra. AGUILAR, SUSANA GRACIELA DNI Nº 16.142.095 en los autos caratulados "AGUILAR, SUSANA GRACIELA 

S/ SUCESORIO A B-INTESTATO" EXPTE 731/21. Puerto Vilelas, 23 de mayo de 2022.-   
Dra. Gabriela Pallini 

Secretaria 
R. N°:193.189                                                                                                                                              E:01/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: BEINARAVICIUS ORLANDO JORGE, Juez 1RA. INSTANCIA, Juz. Civ. y Com. N° 17 con sede en Av. Laprida 33, 

Torre II, Primer piso Localidad: RESISTENCIA - Chaco, cita por DOS (2) días y emplaza por DIEZ (10) que se contarán a partir 

de la fecha de su publicación al Sr. VICTOR DOMINGO BURZAC D.N.I. N° 25.534.414, para que comparezca a hacer valer sus 

derechos en los autos caratulados "BARRIOS, MIRTHA HAIDEE Y VELAZQUEZ, CLAUDIO LEONARDO C/ BURZAC, 

VÍCTOR DOMINGO; RUIDIAZ, MARÍA Y JOSÉ S/DAÑOS Y PERJUICIOS POR ACC.DE TRANSITO" Expte.: 8817/21. 

EMPLAZÁNDOLO para que, dentro de 10 días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de 

Ausente para que lo represente. - Publíquese por DOS (2) días. Resistencia, 06 de abril de 2022.- 
Dra. Alejandra Piedrabuena 

Secretaria 
R. N°:193.190                                                                                                                                E:01/07 V:04/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: ELENA BEATRIZ VELAZCO, JUEZ SUPLENTE, JUZGADO DE PAZ Y FALTAS LETRADO DE PUERTO TIROL, 

CHACO, sito en calle Julio A. Roca S/N° -Barrio Central de la Localidad de Puerto Tirol - Dpto: Libertad, Secretaría a cargo de la 

Dra. LUCIANA PAOLA CASALI - ABOGADA - Cita por UN (1) día y emplaza por UN (1) mes que se contarán a partir, de la 

fecha de su última publicación a todos los que se consideren con derechos al patrimonio relicto del causante, Antonio Salvador 

Antoniolli Libreta de Enrolamiento N° 7.43 8.101, comparezcan hacer valer sus derechos en los autos caratulados "ANTONIOLLI 

ANTONIO SALVADOR S/ JUICIO SUCESORIO" Expte. N° 402/21. INTIMANDOSELOS para que en igual plazo acepten o 

repudien la herencia. bajo apercibimiento de que de no responder dicha intimación se los tenga por aceptada la misma (Art. 672, 1° 

párrafo del CPCC - Ley 2559-M). - Publíquese por UN (1) día. - Puerto Tirol, 29 de marzo de 2022.- 
Luciana P. Casali 

Secretaria 
R. N°:193.191                                                                                                                                              E:01/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MONICA MARISEL FILIPCHUK, Jueza Civil y Comercial Nº 1, Sáenz Peña cita por dos (2) y emplaza por 

diez (10) días contados a partir de la última publicación al demandado rebelde Walter Ramón Navarrete, D.N.I.N° 28.879.675, en 

los autos caratulados: "VALLEJOS, JUAN y JUAREZ, MARTA ISABEL C/ NAVARRETE, WALTER RAMON S/ DAÑOS 

Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL" Expte. Nº 1917/15 Secretaría Nº 2, a los efectos de notificarse de la sentencia recaída en el 

presente juicio en fecha 23 de agosto de 2019. Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco a los 30 días del mes de mayo 2022. 10 de 

junio de 2022.- 
Sandra Patricia Quiñones 

Secretaria 
R. N°:193.192                                                                                                                               E:01/07 V:04/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MONICA MARISEL FILIPCHUK, Jueza Civil y Comercial Nº 1, Sáenz Peña cita por dos (2) y emplaza por 

diez (10) días contados a partir de la última publicación al demandado ROSSI LUIS ALFREDO, D.N.I.N° 21.849.107, en los autos 

caratulados: "RODRIGUEZ, MARGARITA BEATRIZ C/ ROSSI, ALFREDO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS Y 

DAÑO MORAL" Expte. Nº 3358/17 Secretaría Nº 1, comparezca a tomar intervención, constituir domicilio y oponer excepciones 

si las tuviere, y bajo apercibimiento de designarse al Sr. Defensor Oficial para que lo represente en el presente juicio. Presidencia 

Roque Sáenz Peña, Chaco a los 6 días del mes de junio 2022. 10 de junio de 2022.- 
Sandra Patricia Quiñones 

Secretaria 
R. N°:193.193                                                                                                                                E:01/07 V:04/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del Juzgado de Procesos Ejecutivos. Concurso y Quiebra de la Segunda Circunscripción, a cargo del Dr. 

MARCELO DARIO GAUNA, Juez, Secretaría a cargo de la Dra MARIA SANDRA VARELA, sito en calle 25 de Mayo N° 338, 

5to piso, de Presidencia Roque Sáenz Peña, HACE SABER por Dos (2) días, autos: "CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA 

FINES DETERMINADOS c/ PALACIO SERGIO LUIS y ABREGU OFELIA s/ EJECUCION PRENDARIA" Expte N° 

2498, año 2.019, que el MARTILLERO HUGO GUILLERMO BEL, Mat. 358, CUIT 20-13309986-8, rematará el día 8 de julio de 

2.022, a la hora 9,15, en calle Chacabuco N° 249, Sáenz Peña, el siguiente bien UN AUTOMOTOR MARCA CHEVROLET, TIPO 

SEDAN 4 PUERTAS, MODELO SONIC 1.6 LT M/T, AÑO 2016, MOTOR MARCA GM DAT N° 1FS644520, CHASIS MARCA 

CHEVROLET N° 3G1J85DCXFS644520, DOMINIO: AA187BG, en el estado que se encuentra a la vista.  

DEUDAS:  Municipalidad: Se desconoce el municipio donde tributa, si las hubiere serán a cargo del demandado hasta la fecha de 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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subasta.- CONDICIONES: BASE $ 248.827 (correspondiente al capital adeudado) Contado y mejor postor. COMISION: 8% cargo 

comprador. Si no hubiere oferentes por la base asignada y trascurrido media hora se procederá a ofrecer el bien, sin limitación de 

precio (SIN BASE). VISITAS: una hora antes de la subasta, en el lugar de la misma. INFORMES: Martillero actuante, T. 362-

4660617, E-mail: grupob@martilierobel.com.ar Web: www.martillerobel.com.ar. Presidencia Roque Sáenz Peña, 23 de junio de 

2022.- 
 Dra. María Sandra A. Varela 

Secretaria 
R. N°:193.194                                                                                                                                E:01/07 V:04/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décimo Tercera Nominación, a cargo de la Dra. 

Claudia Elizabeth Canosa, JUEZ, Secretaría N° 13. sito en calle Güemes N° 609 de esta ciudad, HACE SABER por tres (3) días 

autos: "NORDEMAQ S.A. c/ STASIUK, VICTOR s/ EJECUCION PRENDARIA" Expte: 10630 año: 2.019 que la Martillera 

LUCIANA FILIBERTI, Mat. Prof. N° 750 (C.U.I.T. N°: 27-27471547-8), rematará el día 08 DE JULIO DE 2.022, A LA HORA 

16.00, EN RUTA 16 KM  177 - SUCURSAL NORDEMAQ S.A.- DE LA CIUDAD DE PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA, 

PROVINCIA DEL CHACO, el siguiente bien. UNA COSECHADORA USADA MARCA - CLAAS- MODELO: DOMINATOR 

MEGA 204, motor marca: MERCEDES BENZ N° 906.949-00-262.193, chasis Marca: CLAAS Nº 93503106; MODELO AÑO: 

2.003, EQUIPADO CON LOS ACCESORIOS NORMALES DE FABRICA, EN BUEN ESTADO DE USO Y 

FUNCIONAMIENTO, DOMINIO ARJ 70, en el estado que se encuentra a la vista. DEUDAS: no posee por ser implemento agrícola. 

BASE: $ 4.130.074,77 (correspondiente tal 50% del capital reclamado). CONDICIONES: contado y mejor postor. COMISIÓN: 5 

% a cargo del comprador. VISITAS: en el lugar de la subasta, el día 08 de julio de 2.022 de 09 a 12 hs. La parte actora se encuentra 

autorizada a compensar su crédito hasta el 90% del monto de venta. INFORMES: Martillera actuante TE: 362-4622762, e-mail: 

lucianafiliberti@gmail.com.  Resistencia, 28 de junio 2.022.   

Sergio Javier Domínguez 
Secretario 

R. N°:193.195                                                                                                                                E:01/07 V:06/07/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: DRA. SILVIA C. ZALAZAR Titular del Juzgado de Paz Letrado de la Segunda Nominación, Secretaria de la Dr. Carlos 

R. Larrea, sito calle Brown N° 249, 2° Piso, Ciudad, publíquenle edictos citatorios por UN (1) día en el Boletín Oficial , conforme 

lo establecido en los arts. 2340 del Código Civil y Comercial y art. 62 del C.P.C.C. EMPLAZANDO a herederos y acreedores que 

se crean con derecho al haber hereditario a presentarse dentro del término de UN (1) MES posterior a la última publicación, Sra. 

Gómez de Sánchez Nieves, D.N.I. N° 6.204.821. En los autos caratulados: "GOMEZ DE SANCHEZ, NIEVES S/ SUCESIÓN 

AB-INTESTATO" EXPTE N° 11831/22, bajo apercibimiento de ley. - Resistencia, 24 de abril de 2022.- 
Carlos R. Larrea 

Secretaria 
R. N°:193.196                                                                                                                                              E:01/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. ROMINA MILENA MARKUS, JUEZ DE PAZ SUPLENTE Juez de Paz del Juzgado de Paz Letrado sito en 

calle LAVALLE N 232de la ciudad de Villa Angela, Chaco, cita por UN (1) día y emplaza en el término de TREINTA (30) días 

posterior a la última publicación, a todos aquellos que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Sr. LOPEZ, 

RUBEN MALTA. N° 05.080.795 para que comparezcan y acrediten para que lo acrediten bajo apercibimiento de ley, en los autos 

caratulados: " LOPEZ, RUBEN MALTA C/ S/ JUICIO SUCESORIO Expte 532/21, que se tramita por ante el Juzgado de Paz 

Letrado de la ciudad de Villa Angela, Chaco. Villa Ángela, 07 de noviembre de 2021.- 
Dra. María Verónica Aguirre 

Secretaria Provisoria 
R. N°:193.197                                                                                                                                              E:01/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Paz Letrado N° 2, sito en calle Brown N° 249, 2° piso a cargo de la Juez Dra. Silvia C. Zalazar, secretaria 

a cargo de la Dra. Marta L.I. Sena Resistencia-Chaco, en los autos caratulados:" GONZALEZ MARCOS EVARISTO S/ 

SUCESIÓN AB-INTESTATO. Expte N° 100/21", EMPLAZANDO a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber 

hereditario a presentarse dentro del término de UN (1) MES posterior a la última publicación. Resistencia, 22 de julio de 2021.- 
Marta L. I. Sena 

Secretaria 
R. N°:193.198                                                                                                                                          E:01/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Paz Letrado N° 2, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. Silvia Claudia 

Zalazar, Juez, Secretaria ha a cargo de quien suscribe, con sede en Brown Nº 249, Piso 2, ciudad, en los autos caratulados 

"ALCARAZ, TERESA ELIDA Y SCALA, LEVI ALEJANDRO S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expediente N° 

10592/2022, habiéndose producido el fallecimiento de LEVI ALEJANDRO SCALA DNI 7.510.082 y TERESA ELIDA 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
mailto:grupob@martilierobel.com.ar
http://www.martillerobel.com.ar/
mailto:lucianafiliberti@gmail.com
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ALCARAZ, DNI 4.535.404, manda: "Publíquenle EDICTOS CITATORIOS por UN (1) día en el Boletín Oficial y en un diario 

local, conforme lo establecido por los arts. 2340 del Código Civil y Comercial y art. 672 del C.P.C.C., EMPLAZANDO a herederos 

y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario a presentarse dentro del término de UN (1) MES posterior a la última 

publicación.".- Resistencia, Chaco, 23 de junio de 2022.- 
Carlos Rodolfo Larrea 

Secretario 
R. N°:193.199                                                                                                                                               E:01/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Cynthia M. G. Lotero de Volman, Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Quinta Nominación de esta 

ciudad, sito en López y Planes N° 36 P.A., en los autos caratulados: "CASAS, JUAN CARLOS S/ SUCESION AB-

INTESTATO", Expte. N° 4818/2022-1-C, cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se crean con derecho a los bienes 

dejados por el causante, D.N.I. Nº 8.046.232, para que dentro de treinta (30) días, que se contarán a partir de la última publicación, 

deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer valer sus derechos, El presente se publicará 

por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local. Resistencia, 7 de junio de 2022.-  
Gonzalo Emanuel Juárez 

Secretario Provisorio 
R. N°:193.200                                                                                                                                              E:01/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. JULIÁN F. B. FLORES, Juez del Juzgado, Civil y Comercial N° 21, Secretaría N° 21, sito en Avenida Laprida N° 

33, Torre II, piso 3°, Resistencia-Chaco, CITA por un (1) día y emplaza por un (1) mes, los que se contarán a partir del día posterior 

a la última publicación, a los herederos y acreedores de la Sra. GRACIELA BEATRIZ AMUD, DNI N° 13.719.382, a que acrediten 

vínculo, acepten o repudien la herencia y deduzcan las acciones que por derecho correspondan en autos caratulados "AMUD, 

GRACIELA BEATRIZ S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO", Expte. N° 5621/2022, que se tramita ante este Juzgado, bajo 

apercibimiento de ley. Resistencia, 23 de Junio de 2022.- 
Liliana Noemi Ermacora 

Secretaria 
R. N°:193.201                                                                                                                                              E:01/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden Juez Civil y Comercial Nº 2 a cargo Dra. Ana Mariela Kassor, sito en Av. Laprida n° 33, Torre I Piso 2" 

Resistencia, de conformidad a lo dispuesto por los arts. 162, 163, 164 y 342 del C.P.C.C. cítese a los Sres. Leopoldo Mascaretti, 

Ernesto Jeronimo Francisco Vivaldi, Hugo Juan Victorio Bagnardi, Sergio Hugo Bagnardi, Juan Francisco Marinoni y Guillermo 

Julio Bustorf por medio de edictos que se publicaran en el boletín oficial y un diario local del último domicilio conocido de los 

demandados, por dos (2) dias, para que dentro del término de cinco (5) días comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos, bajo 

apercibimiento de designarse al Sr. Defensor Oficial De Ausentes para que los represente en autos: "VILLALBA, ROSA S/ 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA", Expte. N° 24952/21. Resistencia, 28 de junio del 2022.- 
Andrea Silvina Cáceres 

Secretaria 
R. N°:193.202                                                                                                                                E:01/07 V:04/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El martillero Leandro Ariel Agusti comunica por 1 día que por cuenta y orden de Banco Santander Rio S.A. (Art 39 Ley 

12.962) y conf. Artículo 2229 del Código Civil y Comercial, subastará por ejecución de prendas, e1 21/07/2022 a partir de las 11.30 

horas en el portal de Agusti L. S.R.L. www.agustisubastas.com, los automotores que se detallan, en el estado en que se encuentran 

y fueran exhibidos los días 19 y 20 de Julio de 10 a 12 y de 14 a 16 hs en POLO INDUSTRIAL EZEIZA AUT. CAÑUELAS 

SALIDA TRISTÁN SUÁREZ KM 41 PUENTE DEL INCA 2450 EZEIZA CALLE 15 LOTE 5074, Provincia de Buenos Aires. 

Puesta en marcha virtual // FLORES, DANIEL DE JESUS // CHEVROLET, PICK UP CABINA DOBLE, S10 2.8 TD 4X4 LTZ 

M/T // DOMINIO PNT636 AÑO 2016 / BASES S$1.067.673,71 // Venta sujeta a aprobación de la vendedora Es de responsabilidad 

exclusiva de los participantes cerciorarse del estado y condición en el que Se encuentran los bienes, debiendo concurrir al lugar de 

exhibición. De no existir ofertas se subastarán Sin base al mejor postor. Seña $60.000. Comisión 10% del valor de venta más TASA 

ADMINISTRATIVA MAS IVA sobre comisión; grabado, verificación policial digital e informe de dominio a cargo del comprador. 

Saldo en 24 hs en efectivo en cuenta bancaria que se designará a tales efectos bajo apercibimiento de rescindir la operación con 

pérdida de la totalidad de las sumas entregadas por cualquier concepto a favor de la vendedora y del martillero actuante, sin, 

interpelación previa alguna. Deudas de patente, impuestos e infracciones, como trámites y gastos de transferencia a cargo del 

comprador. La información relativa a especificaciones técnicas de los vehículos (prestaciones, accesorios, años, modelos, deudas, 

patentes, radicación, etc.) contenida en este aviso puede estar sujeta a modificaciones o cambios de último momento, dado que los 

vehículos se encuentran en exhibición por lo cual la información registran de rentas y de infracciones puede ser consultada por los 

interesados directamente en el Registro de La Propiedad Automotor o en los entes correspondientes, la responsabilidad por estos 

cambios no corresponderá ni a la entidad vendedora ni al martillero actuante. Para certificados de subasta a efectos de realizar la 

transferencia de dominio en caso de compra en comisión se tendrá 120 días corridos para declarar comitente desde la fecha de 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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subasta, transcurrido este plazo el mismo se emitirá a nombre de la persona que figure como titular en el boleto de compra. La unidad 

deberá ser retirada dentro del plazo que se anunciarse en la plataforma web: www.agustisubastas.com, vencido dicho plazo, el 

comprador deberá abonarla estadía por guarda del vehículo en el lugar donde se encuentre. Los compradores mantendrán indemne 

al Banco Santander Rio S.A. de cualquier reclamo que pudiera suscitarse directa o indirectamente con motivo de la compra realizada 

en la subasta. Se deberá concurrir con documento de identidad a la exhibición subasta. Se encuentra vigente la resolución general 

de la AFIP Número 3724. Buenos Aires, 28 de Junio de 2022.- Martillero Nacional M 894 – F 144 - T III 
Lic. Leandro A. Agusti 

Socio gerente 
R. N°:193.203                                                                                                                                              E:01/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Cynthia M. G. Lotero de Volman, Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Quinta Nominación de esta 

ciudad, sito en López y Planes Nº36 P.A., en los autos caratulados: "RODRIGUEZ, CECUNDINO ESPIFAÑO S/ SUCESION 

AB-INTESTATO", Expte. N° 5101/2022-1-C, cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se crean con derecho a los 

bienes dejados por el causante: CECUNDINO EPIFAÑO RODRIGUEZ, M.I. N° 5.645.437, para que dentro de treinta (30) días, 

que se contarán a partir de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a 

hacer valer sus derechos. El presente se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local. Resistencia, 16 de Junio de 

2022.- 
Diego Ariel Maldonado 

Secretario 
R. N°:193.205                                                                                                                                               E:01/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Silvia Mirta Felder, Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 16, sito en AV. LAPRIDA N° 33 - Torre 1 

de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, Secretaria N° 1, en los autos caratulados: "LOPEZ RAMON REINERIO C/ 

SAN JUAN INMOBILIARIA S.R.L. Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA" 

EXPTE. N° 787/19, CITA a SAN JUAN INMOBILIARIA S.R.L., en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación, 

por el término de dos (2) días consecutivos, para que en el plazo de diez (10) días a partir de la última publicación se presente a estar 

a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de designarle Defensor Oficial en caso de incomparecencia. Resistencia, 22 de 

junio de 2.022.- 
Andrea B. Alonso 

Secretaria 
R. N°:193.206                                                                                                                                E:01/07 V:04/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial Nro. 2 de la ciudad de Villa Angela, sito en calle Lavalle Nro. 232 ler. Piso, de la ciudad 

de Villa Angela, a cargo del DR. PABLO IVAN MALINA, cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por 

el causante Sr. GJURGJEVICH PABLO DNI. 7.909.924 para que lo acrediten en el término de treinta (30) días posteriores a su 

publicación, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados "GJURGJEVICH PABLO S/ JUICIO SUCESORIO" EXPTE. 

Nro. 1219/2022. Villa Angela, 08 de Junio de 2022.- 
Dra. Erica A. Slanac 

Secretaria 
R. N°:193.207                                                                                                                                              E:01/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. SILVIA MIRTA FELDER -Juez- a cargo del Juzgado Civil y Comercial N°16, Secretaria a cargo de la Dra. 

ANDREA BEATRIZ ALONSO, sito en Av. Laprida N° 33 Torre 1 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, en los autos 

caratulados: "VICTTORELLO, SERGIO ARMANDO S/ SUCESION AB-INTESTATO"; EXPTE N°: 2998/22, ordena: Cítese 

a los herederos y acreedores de VICTTORELLO, SERGIO ARMANDO D.N.I. N°: 16.758.018 por edictos, que se publicarán por 

un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local (art. 2340 CCyC y art. 672 y cord. del C.P.C.C.), para que dentro de treinta (30) 

días comparezcan a hacer valer sus derechos. - Resistencia, 22 de junio de 2022.- 
Andrea B. Alonso 

Secretaria 
R. N°:193.212                                                                                                                                              E:01/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del Juzgado de Procesos Ejecutivos. Concurso y Quiebra de la Segunda Circunscripción, a cargo del Dr. 

MARCELO DARIO GAUNA, Juez, Secretaría a cargo de la Dra. MARIA SANDRA VARELA, sito en calle 25 de Mayo N° 338, 

de Presidencia Roque Sáenz Peña, HACE SABER por Dos (2) días, autos: "CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES 

DETERMINADOS c/ VILLALBA ARNALDO ROMAN y/ otro s/ EJECUCION PRENDARIA" Expte N° 1969, año 2.019, 

que el MARTILLERO HUGO GUILLERMO BEL, Mat. 358, CUIT 20-13309986-8, rematará el día 8 de julio de 2.022, a la hora 

9,45, en calle Chacabuco N° 249, Sáenz Peña, el siguiente bien UN AUTOMOTOR MARCA CHEVROLET, TIPO SEDAN 4 

PUERTAS, MODELO CLASSIS 4P LS ABS+AIRBAG 1.4 N, MOTOR MARCA CHEVROLET N° GJBM48966, CHASIS 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.agustisubastas.com/
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MARCA CHEVROLET N° 8AGSC1950HR102871, DOMINIO: AA 296WV, en el estado que se encuentra a la vista.- DEUDAS: 

Multas $ 21.017,48, al 23/05/22.- Todas las deudas son a cargo del demandado hasta la fecha dula subasta. CONDICIONES: BASE: 

$340.444 (correspondiente al capital reclamado). Contado y mejor postor. COMISION: 8% cargo comprador. Si no hubiese 

oferentes por la base asignada y transcurrido media hora se ofrecerá el bien sin limitación de precio, (SIN BASE) VISITAS: una 

hora antes de la subasta, en el lugar de la misma. INFORMES: Martillero actuante T.E.362-4660617, E-mail: 

grupob@martillerobel.com.ar Web: www.martillerobel.com.ar.- Presidencia Roque Saenz Peña, 27 de junio de 2022.- 

Dra. María Sandra Varela 
Secretaria 

R. N°:193.213                                                                                                                                E:01/07 V:04/07/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Orden del Juzgado de Procesos Ejecutivos. Concurso y Quiebra de la Segunda Circunscripción, a cargo del Dr. 

MARCELO DARIO GAUNA, Juez, Secretaría a cargo de la Dra. MARIA SANDRA VARELA, sito en calle 25 de Mayo N° 338, 

de Presidencia Roque Sáenz Peña, HACE SABER por Dos (2) días, autos: "CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES 

DETERMINADOS c/ GOMEZ MARCELO y RAMIREZ RAFAEL s/ EJECUCION PRENDARIA" Expte N° 2694, año 

2.018, que el MARTILLERO HUGO GUILLERMO BEL, Mat. 358, CUIT 20-13309986-8, rematará el día 8 de julio de 2.022, a la 

hora 10, en calle Chacabuco N° 249, Sáenz Peña, el siguiente bien UN AUTOMOTOR MARCA CHEVROLET, TIPO SEDAN 4 

PUERTAS, MODELO CLASSIC 4 PUERTAS LS ABS+AIRBAG 1.4 N, AÑO 2016, MOTOR MARCA CHEVROLET N° 

GJBM38254, CHASIS MARCA CHEVROLET N° 8AGSC1950GR141376, DOMINIO: PML-012, en el estado que se encuentra 

a la vista.- DEUDAS: Municipalidad: Se desconoce el municipio donde tributa, si las hubiere serán a cargo del demandado hasta la 

fecha de subasta.- CONDICIONES:  BASE $ 121.453 (correspondiente al capital adeudado) Contado y mejor postor. COMISION: 

8% cargo comprador. Si no hubiere oferentes por la base asignada y trascurrido media hora se procederá a ofrecer el bien, sin 

limitación de precio (SIN BASE). VISITAS: una hora antes de la subasta, en el lugar de la misma. INFORMES: Martillero actuante, 

T.E.362-4660617, E-mail: grupob@martillerobel.com.ar Web: www.martillerobel.com.ar.- Presidencia Roque Sáenz Peña, 28 de 

junio de 2.022.- 
Dra. María Sandra Varela 

Secretaria 
R. N°:193.214                                                                                                                               E:01/07 V:04/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Claudia Fabiana PICCIRILLO - Jueza - Juzgado Civil y Comercial N° 1, sito en Av. Laprida N° 33 - Torre I - P.B. 

- ciudad - cita por Un (1) día a herederos y acreedores de BERBERGE CYNTHIA CAROLINA, D.N.I. N° 28.122.728 fallecida el 

2/07/2021 esta ciudad para que, dentro del término de 30 días, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: 

"BERBERGE CYNTHIA CAROLINA s/Sucesión ab intestato”, Expte. N° 2759/22, bajo apercibimiento de ley. Resistencia 

(Chaco) 23 de Junio de 2.022.- 
German Eduardo Radovancich 

Secretario 
R. N°:193.215                                                                                                                                              E:01/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Cynthia M. G. Lotero de Volman, Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Quinta Nominación de esta 

ciudad, sito en López y Planes N° 36 P.A., en los autos caratulados: "ALBORNOZ, NELIDA FILOMENA S/ SUCESION AB-

INTESTATO", Expte. N° 1396/2022-1-C, cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se crean con derecho a los bienes 

dejados por la causante NELIDA FILOMENA ALBORNOZ, M.I. Nº 10.674.756, para que dentro de treinta (30) días, que se 

contarán a partir de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer 

valer sus derechos. El presente se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local. Resistencia, 22 de junio de 2022.-  
Gonzalo Emanuel Juárez 

Secretario 
R. N°:193.216                                                                                                                                              E:01/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. FERNANDO LUIS LAVENAS Juez Subrogante Juzgado Civil y Comercial N° 8 de Resistencia (Chaco), sito en 

Av. Laprida N° 33 - Torre II 3er. Piso, autos: LUZZI, JOSE ALFREDO C/ EGININI, SILVIA FILIAN S/ EJECUTIVO Expte. 

N° 12816/2021 ."///sistencia, 7 de Junio de 2022.- Habiéndose cumplimentado con el trámite previsto por el art. 162 del C.P.C.C. y 

art. 530, notifíquese el despacho Monitorio, en su parte resolutiva, al ejecutado SILVIA LILIAN EGININI, D.N.I. Nº: 14.361.897, 

por Edictos que se publicarán por un (01) día en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo 

para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que 

lo represente. NOT. - FERNANDO LUIS LAVENAS Juez Subrogante Juzgado Civil y Comercial N° 8. "///- sistencia, 5 de Julio de 

2021.- AUTOS Y VISTOS... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra 

SILVIA L., EGININI, Nº 14.361.897, hasta hacerse el acreedor integro pago de la suma de PESOSTRESCIENTOS CINCUENTA 

MIL ($ 350.000,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos 

que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS CIENTO CINCO MIL ($105.000,00), sujeta a liquidación definitiva, para 
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responder a intereses y costas del juicio. HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la 

presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse 

deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 -tercer y cuarto 

párrafo- del citado cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del CPCC). V.- REGULAR los 

honorarios del profesional interviniente: LUCIO DAMIAN ROMERO (2995), en la suma de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS ($47.600,00) en carácter de patrocinante, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la 

limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual 

adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 

3172 del 09/02/11del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIF1QUESE en el 

domicilio real, o el contractual, o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida del 

ejecutado, de conformidad con el art. 530 del CPCC y con las formalidades establecidas en el art. 341 del citado cuerpo legal, el 

cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándole las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- 

REGISTRESE, PROTOCOLICESE. DR. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN Juez Juzgado Civil y Comercial N° 8.- Resistencia 

(Chaco) ... de Junio de 2.022.- 
Dra. Sandra B. Escobar 

Secretaria 
R. N°:193.217                                                                                                                                              E:01/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. BEINARAVICIUS, ORLANDO JORGE, Juez del Juzgado Civil y comercial N° 17 de Resistencia, Chaco, 

Secretaría. autorizante, CITA a herederos y acreedores de la causante OFELIA IRENE LAVIA, D.N.I. N°2.426.261, por edictos 

que se publicarán por un (01) día en el Boletín Oficial y un diario local, para que dentro del término de un (01) mes, comparezcan a 

hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados, "LAVIA, OFELIA IRENE S/ SUCESION 

ABINTESTATO", Expte. N° 4922/22, que se tramita en el Juzgado Civil y Comercial N° 17, sito en Av. Laprida N° 33, Torre 1, 

Tercer Piso, de la ciudad de Resistencia, Chaco. Rcia., 28 de junio de 2022.- 
Dra. Alejandra Piedrabuena 

Secretaria 
R. N°:193.218                                                                                                                                              E:01/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº9 Dra. Rabino Alicia Susana secretaria 

N° 9 a cargo de la autorizante, sito en Avda. Laprida 33, Torre II, piso 4. Resistencia, cita por un (1) día en el Boletín Oficial y un 

diario local a herederos y acreedores del Sr. Dellamea Lino Aldo, D.N.I. N° 12.146.951, para que en el término de un (1) mes, 

contados a partir de la última publicación, comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos sobre los bienes relictos, 

en los autos caratulados "Dellamea Lino Aldo S/ Sucesión Ab-intestato" Expte. N° 11417/2018-1-C, bajo apercibimiento de ley. 

Resistencia, 23 de junio de 2022.- 
Romina Bernasconi 

Secretaria 
R. N°:193.219                                                                                                                                              E:01/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. Claudio Silvio Hugo LONGHI, Juez del Juzgado de 1° Instancia Civil, Comercial y Laboral N° 1 de Charata - 

Chaco, cita por un (1) día y emplaza por treinta (30) a herederos y acreedores de la Sra. ETEFANIA RAMONA DELBON, DNI N° 

6.359.952, a fin de que comparezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, en los autos: "DELBON RAMONA ETEFANIA 

S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 1239/22.- Charata - Chaco, 09 de junio de 2022.- 
Dra. Silvia Milena Macias 

Secretaria 
R. N°:193.220                                                                                                                                               E:01/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL N° 2 DRA. LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE 

RESPECTO DE JOSE LUIS VARGAS, de nacionalidad ARGENTINA, DNI N' 20731386, nacido en SAN MARTIN, el día: 

08/01/1968, de 52 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: PEON RURAL, con domicilio en: PLANTA URBANA 0 

PUERTO EVA PERON, hijo de VARGAS OSCAR y ESCOBAR TELEFORA, Prontuario Prov. 504639-AG, Prontuario Nac. 

U4699354 en los autos "VARGAS JOSE LUIS S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. N'16555/2022-1, se 

ejecuta la Sentencia N°56 del 26-04-2022 dictada por la Cámara Segunda en lo Criminal de esta ciudad en la causa caratulada: 

"VARGAS, JOSE LUIS S/ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO", Expte. N'31/2021-1, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...I) CONDENAR a JOSE LUIS VARGAS, alias "TOPADORA", cuyos demás datos de identidad obran ut supra, 

como autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR SER 

ENCARGADO DE LA GUARDA Y POR APROVECHAMIENTO DE LA SITUACIÓN DE CONVIVENCIA (Art. 119, tercer 

párrafo, en función con el cuarto párrafo inc. b) y f) y del Art. 45 ambos del Código Penal), en aplicación de lo normado por el art. 

426, inc. 4° y concordantes del C.P.P. -Ley 965-N-; a cumplir la PENA de OCHO (8) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, más 
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accesorias legales del Art. 12 del Código Penal, con el pago de las costas procesales correspondientes (Art. 530 del C.P.P.). 

Corresponde a los hechos ocurridos en Planta Urbana de la localidad de Puerto Eva Perón Departamento Puerto Bermejo de la 

Provincia del Chaco, en fecha 03 de Diciembre de 2020, en perjuicio de ... Fdo.: Fernandez Dolly Roxana De Los Angeles Jueza, 

Benseñor German Ezequiel, Secretario de Camara Segunda en lo Criminal". Resistencia, 23 de Junio del 2022.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                          E:01/07 V:11/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. TERESITA MARIA BEATRIZ FANTA - Juez - a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Vigésimo Segunda 

Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Nancy Valeria Navarro, sito en calle Av. Laprida N° 33, Torre II, 4° Piso, de la ciudad 

de Resistencia, Provincia del Chaco, en los autos caratulados: "MAIDANA, JOAQUIN S/ SUCESION AB-INTESTATO", 

Expte. N° 238612022-1-C, CITA en los términos dispuestos por el art. 672 del C.P.C.C., a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por el causante, para que dentro del plazo de UN (1) mes así lo acrediten, que se contarán a partir de la última 

publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan, respecto del causante SR. JOAQUIN MAIDANA, D.N.I. N° 

7.444.504, fallecido en la ciudad de Resistencia el 16/06/2021. Resistencia, 24 de junio de 2022.- 
Nancy V. Navarro - Secretaria Provisoria 

R. N°:193.221                                                                                                                                              E:01/07/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL N° 2 DRA. LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE 

RESPECTO DE DIEGO ARMANDO IGLESIAS, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 40.500.651, nacido en RESISTENCIA, 

el día: 04/07/1994, de estado civil: Concubinado, de ocupación: EMPLEADO, con domicilio en: BARRIO MATE COCIDO MZ 

16 CASA 10 RESISTENCIA, hijo de MIGUEL ANGEL IGLESIAS y MONICA ESTELA FRANCO, Prontuario Prov. 53134 CF, 

Prontuario Nac. U2879034, en los autos "IGLESIAS DIEGO ARMANDO S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO 

CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº11806/2022-1, se ejecuta la Sentencia N°42/22 del 29/03/2022 dictada 

por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "IGLESIAS, LEO JULIO; IGLESIAS, DIEGO 

ARMANDO; GONZALEZ, NATALIA ABIGAIL y VALLEJOS, ENZO ARIEL s/ INFRACCION A LA LEY 23.737", Expte. Nº 

37800/2017-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a Diego Armando Iglesias, ya filiado, como autor 

penalmente responsable del delito de Tenencia de estupefacientes con fines de comercialización en carácter de coautor (art. 5 inc C 

de la Ley Nacional N° 23.737 de Estupefacientes en función del Art. 45 del C.P.), a la pena de (4) años de prisión de cumplimiento 

bajo la modalidad de prisión domiciliaria. Todo ello por el hecho cometido en la localidad de Resistencia, Chaco, en fecha 01-12-

2017, en perjuicio de la seguridad pública, investigado y requerido a juicio por el Equipo Fiscal de Investigación Antidrogas N° 2 

en estos autos caratulados: "IGLESIAS, LEO JULIO; IGLESIAS, DIEGO ARMANDO; GONZALEZ, NATALIA ABIGAIL y 

VALLEJOS, ENZO ARIEL s/ INFRACCION A LA LEY 23.737", Expte. N° 37800/2017-1. CON COSTAS...Fdo.: PADOVAN 

LORENA LAURA ANDREA JUEZA, YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS ESTHER CAROLINA ITATI SECRETARIA. 

CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL. Resistencia, 27 de Junio del 2022.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                          E:01/07 V:11/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL N°2 DRA. LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO 

DE MARCELO FABIAN PORTILLO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 35.690.856, nacido en RESISTENCIA, el 

día:08/7/1991, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: PASAJE MARCONI 3500 Bº 6 DE 

SEPTIEMBRE, MZ 13 CASA 433 CELULAR DE CONCUBINA 3625-258073 RESISTENCIA, hijo de GUSTAVO PORTILLO 

y MARISOL BENITEZ, Prontuario Prov. CF54206, Prontuario Nac. U-4627111, en los autos "PORTILLO MARCELO FABIAN 

S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº15349/2022-1, se 

ejecuta la Sentencia N°91 del 26/04/2022 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "PORTILLO, MARCELO FABIAN S/INFRACCIÓN A LA LEY 23.737", 

Expte. Nº6566/2018-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.-CONDENANDO a MARCELO FABIAN PORTILLO, a la pena 

de CUATRO (4) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO y MULTA DE CUARENTA Y 

CINCO (45) UT, como autor penalmente responsable del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE 

COMERCIALIZACIÓN (Art. 5 Inc. C de la Ley N° 23.737 y 45 del CP); por el hecho cometido en fecha 05/04/2018 en esta ciudad, 

en perjuicio de la Salud Pública, investigado y requerido a juicio por el Equipo Fiscal Antidrogas N° 1, Expte. N° 6566/2018-1, 

caratulada: "PORTILLO, MARCELO FABIAN S/INFRACCIÓN A LA LEY N° 23737". Con costas...Fdo.: PUPPO LILIANA 

SOLEDAD JUEZA, GOLKE ROSANA INES SECRETARIA. CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL.". Resistencia, 22 de 

Junio del 2022.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                          E:01/07 V:11/07/2022 
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EDICTO: Dr. Oscar R. Lotero, Juez de Paz Letrado en el Juzgado de Paz N° 1 ciudad de Resistencia, Chaco, notifica por edictos 

que se publicarán por 2 días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del lugar del último domicilio del citado, 

si fuere conocido o, en su defecto, del lugar del juicio, a la Sra. LUDUEÑA, MARTHA BEATRIZ (D.N.I. N° 6.347.527), citándola 

a notificarse de la audiencia a celebrarse en fecha 19/08/2022 a las 8:30 horas a fin de que acredite su condición de inquilina y a 

exhibir el último recibo de pago, en los autos caratulados "ALEGRE MARIA LAURA C/ LUDUEÑA MARTHA BEATRIZ 

Y/O MOLINAS JUAN ANTONIO Y/O CUALQUIER OTRO OCUPANTE S/ JUICIO EJECUTIVO" expte. N° 1946/19, Dr. 

Oscar R. Lotero, Juez, Juzgado de Paz Letrado N° 1, sito en calle Brown N° 249, Piso 1, de la citada ciudad. Resistencia, 24 de junio 

del 2022. 

Raúl Alberto Juárez 

Secretario 

R. N°:193.163                                                                                                                                       E:29/06 V:01/07/2022 
––––––––––––– >*< –––––––––––––  

EDICTO: La DRA. GISELLA NABEL TEHAN, Juez de Paz Titular, de la Localidad de Hermoso Campo, Chaco, cita por tres (3) 

días y emplaza por treinta (30) días a herederos, acreedores y legatarios y a todos los que se consideren con derecho a los bienes del 

Sr. CLETO SALTO y SRA. DELFINA LOBOS, para que se presenten a hacer valer sus derechos y los acrediten en los autos: 

"SALTO CLETO Y LOBOS DELFINA S/ JUICIO SUCESORIO" Expte N°749, F°091, AÑO 2013, Bajo apercibimiento de 

ley. Hermoso Campo, Chaco, 07 de Junio del año dos mil veintidós.  

Clara Luz del Alba Rios 

Secretaria 

R. N°:193.168                                                                                                                                       E:29/06 V:04/07/2022 
––––––––––––– >*< –––––––––––––  

EDICTO: El Señor AQMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el termino de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE CABERLOTO JORGE ROLANDO CUIT N° 20-10282688-5 con ultimo domicilio fiscal en Av. 

Las Heras N° 95 Planta Baja, de la localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 

56 que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 26 de abril de 2022-...Según constancias obrantes en esta Administración 

Tributaria, adeuda Ud. al fisco Provincial la suma de PESOS: DOSCIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 

SIETE CON VEINTICUATRO CENTAVOS ($ 204.747,24).- de acuerdo al siguiente detalle: ING. BRUTOS (12/2017 y 12/2018) 

$ 82.546,43. ADICIONAL' 10%- Ley 666-K (antes Ley 3565) $ 8.254,64. RECARGOS al 15/05/2022 $ 113.946,17. TOTALES $ 

204.747,24. Dicha deuda se origina por incumplimiento total de C.V N° 023 de fecha 24/02/2022 emplazándolo para que ingrese 

dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. Caso contrario se procederá a gestionar judicialmente 

la deuda...”. Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el Articulo 

N° 99° del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 10 de junio de 2022.- 

****************** 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el termino de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

FUNES ABEL RICARDO CUIT N° 20-16934864-3 con ultimo domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la localidad 

de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 55 que en su parte pertinente dispone: 

“Resistencia, 26 de abril de 2022-...Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al fisco Provincial la 

suma de PESOS: TRES MILLONES DIEZ MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON NOVENTA Y NUEVE 

CENTAVOS ($ 3.010.664,99).- de acuerdo al siguiente detalle: ING. BRUTOS (09 a 12/2015- 01, 02, 03, 04, 10, 11 y 12/2016- 01 

a 09/2017- 01, 04 a 12/2018- 02.03, 04, 07, 08,10,11 y 12/2019) $ 1.048.673,16. ADICIONAL 10%- Ley 666-K (antes Ley 3565) 

$ 104.867,32. RECARGOS al 15/05/2022 $ 1.857.124,51. TOTALES $ 3.010.664,99. Dicha deuda se origina por incumplimiento 

total de C.V N° 014 de fecha 21/02/2022 emplazándolo para que ingrese dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el 

importe adeudado. Caso contrario se procederá a gestionar judicialmente la deuda...”. Queda Usted debidamente notificado, bajo 

apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el Articulo N° 99° del Código Tributario Provincial vigente de la 

Provincia del Chaco. Resistencia, 10 de junio de 2022. 

****************** 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el termino de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

MEGA VISION MACHAGAI S.A. CUIT N° 30-71516206-3 con ultimo domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de 

la localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 57 que en su parte pertinente 

dispone: “Resistencia, 26 de abril de 2022-...Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al fisco 

Provincial la suma de PESOS: CIENTO DIECISEIS MIL CATORCE CON VEINTISIETE CENTAVOS ($ 116.014,27).- de 

acuerdo al siguiente detalle: ING. BRUTOS (11 y 12/2017- 01 y 02/2018- 06/2019) $ 43.243,53. ADICIONAL 10%- Ley 666-K 

(antes Ley 3565) $ 4.324,35. F.S.P. (04/2018) $ 66,27. RECARGOS al 15/05/2022 $ 68.380,12. TOTALES $ 116.014,27. Dicha 

deuda se origina por incumplimiento total de C.V N° 024 de fecha 24/02/2022 emplazándolo para que ingrese dentro de los CINCO 

(5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. Caso contrario se procederá a gestionar judicialmente la deuda...”. Queda 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el Articulo N° 99° del Código 

Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 10 de junio de 2022. 

****************** 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARY PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el termino de IRES (3) DIAS, al Contribuyente EL 

CEBU S.R.L. CUIT N° 30-71532600-7 con ultimo domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la localidad de 

Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 62 que en su parte pertinente dispone: 

“Resistencia, 27 de abril de 2022-...Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al fisco Provincial la 

suma de PESOS: UN MILL6N SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO CON VEINTE CENTAVOS 

($ 1.627.185,20).- de acuerdo al siguiente detalle: ING. BRUTOS (01 a 12/2018- 01 y 02/2019) $ 624.131,00. ADICIONAL 10%- 

Ley 666-K (antes Ley 3565) $ 62.413,10. RECARGOS al 15/05/2022 $ 940.641,10. TOTALES $ 1.627.185,20. Dicha deuda se 

origina por incumplimiento total de C.V N° 015 de fecha 21/02/2022 emplazándolo para que ingrese dentro de los CINCO (5) DIAS 

de recibida la presente, el importe adeudado. Caso contrario se procederá a gestionar judicialmente la deuda...”. Queda Usted 

debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el Articulo N° 99° del Código Tributario 

Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 10 de junio de 2022. 

****************** 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el termino de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

ROMERO MARIA DEL CARMEN CUIT N° 27-23455786-1 con ultimo domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, 

de la localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 65 que en su parte pertinente 

dispone: “Resistencia, 27 de abril de 2022-...Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al fisco 

Provincial la suma de PESOS: SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES CON CINCUENTA Y SIETE 

CENTAVOS ($ 72.983,57).- de acuerdo al siguiente detalle: ING. BRUTOS (02,03,04,11 y 12/2018- 01,02,03,04,05 y 06/2019) $ 

29.662,08. ADICIONAL 10%- Ley 666-K (antes Ley 3565) $ 2.966,21. RECARGOS al 15/05/2022 $ 40.355,28. TOTALES $ 

72.983,57. Dicha deuda se origina por incumplimiento total de C.V N° 011 de fecha 21/02/2022 emplazándolo para que ingrese 

dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. Caso contrario se procederá a gestionar judicialmente 

la deuda...”. Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el Articulo 

N° 99° del Codigo Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 10 de junio de 2022. 

****************** 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el termino de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

XUE LI JUN CUIT N° 27-94027615-8 con ultimo domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la localidad de 

Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 88 que en su parte pertinente dispone: 

“Resistencia, 17 de mayo de 2022-...Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al fisco Provincial 

la suma de PESOS: TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON NOVENTA 

CENTAVOS ($ 366.269,90).- de acuerdo al siguiente detalle: ING. BRUTOS (10/2016) $ 110.255,84. ADICIONAL 10%- Ley 

666-K (antes Ley 3565) $ 11.025,58. RECARGOS al 30/05/2022 $ 244.988,48. TOTALES $ 366.269,90. Dicha deuda se origina 

por incumplimiento total de C.V N° 034 de fecha 11/03/2022 emplazándolo para que ingrese dentro de los CINCO (5) DIAS de 

recibida la presente, el importe adeudado. Caso contrario se procederá a gestionar judicialmente la deuda...”. Queda Usted 

debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el Articulo N° 99° del Código Tributario 

Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 10 de junio de 2022. 

****************** 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la  

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTERI notifica por el termino de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

AUTOMOTORES CLINIS SA CUIT N° 30-71076252-6 con ultimo domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la 

localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 005 que en su parte pertinente 

dispone: “Resistencia, 30 de enero de 2020-...Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al fisco 

Provincial la suma de PESOS: DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILTRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 

CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 295.398,58).- de acuerdo al siguiente detalle: MULTAS (R.G. N° 1660/10 Art 5 inciso b) 

y d) $ 208.604,22. RECARGOS al 29/02/2020 $ 86.779.36. T.R.S. $ 15,00 TOTALES $ 295.398,58. Dicha deuda se origina por 

incumplimiento total de C.V. N° 630 de fecha 26/12/18- MULTAS- R.G N° 1660/10 Art 5 inciso b) y d) emplazándolo para que 

ingrese dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. Caso contrario se procederá a gestionar 

judicialmente la deuda...”. Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido 

en el Articulo N° 99° del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 10 de junio de 2022. 

****************** 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el termino de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

FERNANDEZ ERASMO PEDRO GERARDO CUIT N° 20-36113799-0 con ultimo domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Planta Baja, de la localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 83 que en su parte 

pertinente dispone: “Resistencia, 03 de mayo de 2022-...Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. 

al fisco Provincial la suma de PESOS: CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS TRECE CON VEINTE CENTAVOS ($ 

47.513,20).- de acuerdo al siguiente detalle: F.S.P (09 a 12/2015- 01 a 12/2016- 01 a 12/2017- 01 a 12/2018- 01 a 12/2019- 01 y 

03/2020) $ 19.496,60. RECARGOS al 30/05/2022 $ 28.016,60. TOTALES $ 47.513,20. Dicha deuda se origina por incumplimiento 

total de C.V N° 036 de fecha 11/03/2022 emplazándolo para que ingrese dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el 

importe adeudado. Caso contrario se procederá a gestionar judicialmente la deuda...”. Queda Usted debidamente notificado, bajo 

apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el Articulo N° 99° del Código Tributario Provincial vigente de la 

Provincia del Chaco. Resistencia, 10 de junio de 2022. 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                E:29/06 V:04/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA DRA. LORENA B. HRUZA, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL SUBROGANTE, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme 

MOLINA, FERNANDO DAVID (D.N.I. Nº 41.500.891, argentino, soltero, de ocupación estudiante, domiciliado en calle 14 entre 

41 y 43 Barrio Santa Mónica, Ciudad, hijo de Hugo Alberto Molina y de Alicia Teresa Aguirre, nacido en Pcia. R. Sáenz Peña, el 3 

de diciembre de 1998), en los autos caratulados "MOLINA FERNANDO DAVID S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - 

CON  PRESO", Expte. Nº 48/22-2-, se ejecuta la Sentencia Nº 101 del 09/12/2021, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO 

CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "I) Declarando a FERNANDO DAVID MOLINA, de 

circunstancias personales obrantes en autos, autor responsable de los delitos de HOMICIDIO AGRAVADO POR EL USO DE 

ARMA DE FUEGO, ROBO EN POBLADO Y EN BANDA, ABUSO DE ARMA DE FUEGO y TENENCIA SIMPLE DE 

ESTUPEFACIENTES en CONCURSO REAL (arts. 79 en func. del art. 41 bis; Art. 167 Inc 2º; Art. 104 y art. 14, 1º párrafo, Ley 

23.737; en función del art. 55, todos del Código Penal); condenándolo a cumplir la pena de DOCE AÑOS Y SEIS MESES de 

prisión; inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias legales del art. 12 del C. Penal, con costas y exceptuándolo del 

pago de tasa de justicia. Fdo.: Dra. Fanny Alicia Zamateo - Juez Sala Unipersonal-; Dra. Rocío Rodriguez Mendoza - Secretaria -". 

Pcia. Roque Sáenz Peña, 23 de Junio de 2022.  

Dra. María Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                          E:29/05 V:08/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL N°2 DRA. LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO 

DE ESTEBAN NAHUEL ROJAS, de nacionalidad ARGENTINA, DNI N' 41.316.330, nacido en RESISTENCIA, el día: 

22/11/1998, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: VIVIANO MEZA 1156 B' LUZURIAGA 

RESISTENCIA, hijo de NN y MARIA ALEJANDRA ROJAS, Prontuario Prov. 59746 CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos 

"ROJAS ESTEBAN NAHUEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. N'13271/2022-1, se ejecuta la 

Sentencia N°38 del 31/03/2022 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "ROJAS, 

ESTEBAN NAHUEL S/ ROBO CALIFICADO POR LESIONES" Expte. N' 28643/2021-1 y su agregada por cuerda causa 

caratulada: "ROJAS, ESTEBAN NAHUEL S/ ROBO CON ARMA CUYA APTITUD PARA EL DISPARO NO PUEDE SER 

ACREDITADA" Expte. N' 28685/2021-1,", Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a ESTEBAN NAHUEL 

ROJAS, filiación referida en autos, como autor penalmente responsable del delito de ROBO AGRAVADO POR LESIONES 

GRAVES EN CARACTER DE CO-AUTOR EN CONCURSO REAL CON ROBO A MANO ARMADA CUYA APTITUD PARA 

EL DISPARO NO PUDO SER ACREDITADA EN CALIDAD DE CO-AUTOR (Art. 166, incisos 1' y 2' en función con el último 

párrafo y Art. 45 y 55 del C.P.) cumplir la pena de CINCO (5) AÑOS DE PRISION EFECTIVA y accesorias legales del art. 12 del 

C.P, debiendo además imponérsele el pago de las costas procesales, por el hecho ocurrido en fecha 18 de Agosto de 2021 en 

Resistencia, Chaco en perjuicio de Noemí Caballero, -corresponde al Expte. principal N°28643/2021-1-; y por el ocurrido en fecha 

18 de Agosto de 2021 en Resistencia, Chaco en perjuicio de Ezequiel Hernández -corresponde al Agregado por cuerda N° 

28685/2021-1-los se hallan debidamente descriptos en los considerandos...Fdo.: DANSEY JULIETA NOEMI JUEZA, RUIZ DIAZ 

JUAN PABLO SECRETARIO. CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL". Resistencia, 21 de Junio del 2022.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                          E:29/05 V:08/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2, DRA. LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO 

DE ANGEL LUIS MOLINA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI N'12.133.911, nacido en RESISTENCIA, el día: 13/02/1958, de 

estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: PLANTA URBANA, LA LEONESA, hijo de MOLINA 

HIOLITO y LOPEZ MARGARITA, Prontuario Prov. 352103-AG, Prontuario Nac. S/D, en los autos "MOLINA ANGEL LUIS 

S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. N'20149/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº126/22 del 06/6/2022 dictada 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "Molina, Angel Luis s/ Abuso Sexual", Expte. 

N'29643/2021-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- CONDENAR a Ángel Luis Molina, ya filiado, como autor penalmente 

responsable (Art. 45 del C.P.) del delito de Abuso sexual con acceso carnal -reiterado- (art. 119, tercer párrafo del Código Penal), a 

la pena de seis (6) años de prisión de cumplimiento efectivo, ello en orden los hechos cometidos desde el mes de mayo de 2019 y 

hasta el mes de agosto de 2021, en el interior del domicilio del domicilio sito en mz. 15, pc. 02 del Barrio Santa Rosa de Lima, y en 

el interior del comercio familiar ubicado en calle San Martín Nº 31, La Leonesa, Chaco, en perjuicio de la menor... en la causa 

caratulada: "MOLINA, ANGEL LUIS S/ ABUSO SEXUAL", Expte. N' 29643/2021-1, investigado y requerido por el Equipo Fiscal 

N° 6. CON COSTAS... Fdo.: Dra. Lorena Laura Andrea Padován -Juez-; Dra. Carolina Yagueddy Balmaceda Bargas -Secretaria-; 

Cámara Tercera en lo Criminal". Resistencia, 23 de Junio del 2022.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                          E:29/05 V:08/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ E EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme GOMEZ GUIDO 

GASTON (alias "Gori", D.N.I. Nº 38.775.914, Argentino, Concubinad, de ocupación Jornalero, domiciliado en Natalia Gutierrez 

S/N° -Barrio Reserva 3-, Machagai, hijo de Humberto Gómez y de Ángela Graciela Redel, nacido en Machagai, el 20 de agosto de 

1996), en los autos caratulados "GOMEZ GUIDO GASTON S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON  PRESO", Expte. 

Nº 66/22-1, se ejecuta la Sentencia Nº 23 del 03/05/2022, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, 

Fallo que en su parte pertinente reza: "...I)...II) CONDENAR a GUIDO GASTÓN GÓMEZ de circunstancias personales 

predeterminadas en autos, como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO SIMPLE (Art. 79 del C.P.) a título de 

autor,  por el que fuera traído a Juicio, a la pena de 11 (ONCE) AÑOS de PRISIÓN e inhabilitación absoluta por igual tiempo de la 

condena y demás accesorias del art. 12 del C.P..". Fdo.: Dr. Mauricio Fabián Rouvier -Juez Sala Unipersonal-; Dra. Geraldine S. 

Dilchoff Kesque -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 27 de Junio de 2022. 

Dra. María Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                          E:29/05 V:08/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE JOSE LUIS MAIDANA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 27397518, nacido en PAMPA DEL INDIO, el 

día: 08/02/1979, de 40 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: COMERCIANTE, con domicilio en: AV. SABIN 781 

RESISTENCIA, hijo de MAIDANA, LUIS ALBERTO y MARTINEZ, ELVA GLADIS, Prontuario Prov. 53744 CF, Prontuario 

Nac. S/D, en los autos caratulados "MAIDANA JOSE LUIS S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 

15616/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº 29/22 de fecha 09/03/2022, dictada por el/la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL 

- PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...II.- 

CONDENANDO a José Luis Maidana como autor penalmente responsable del delito de Asociación Ilícita en carácter de jefe, Hurto 

Calificado por el uso de llave verdadera y Fraude a la Administración Pública -18 hechos-, todos en concurso real (Art. 210; Art. 

163, Inc. 3º; Art. 174-inc.5, todos en función del art. 45 y 55 todos del Código Penal), a la pena de cinco (5) años de prisión de 

cumplimiento efectivo, bajo la modalidad de prisión domiciliaria a efectuarse en el domicilio sito en calle Guayaibi entre calles 

tordo y pitogüé de la localidad de Colonia Benítez, Provincia del Chaco, disponiendo que deberá permanecer en el domicilio fijado 

para el cumplimiento de la pena, del que no podrá ausentarse más allá de lo autorizado, o ante situaciones novedosas, sin autorización 

judicial, debiendo abstenerse de consumir cualquier tipo de estupefacientes y cometer nuevos delitos, todo ello bajo apercibimiento 

de reverse la modalidad domiciliaria del cumplimiento de la pena que se impondrá y durante el período de su ejecución; ello bajo la 

guarda y custodia personal y permanente de persona que designe a tales efectos en el juzgado de ejecución penal que por turno 

corresponda, debiendo la misma aceptar formalmente el cargo conferido; en orden a los hechos cometidos en perjuicio de la 

administración pública entre los años 2017 y 2018 en estos autos caratulados. "Escalante, Ariel Antonio y otros s/Fraude contra la 

administración pública", Expte. Nº 32064/2018-1 (Expte. Policial Nº 130/26-2579-E/2018; Sumario Policial Nº 123-CSPJ/2018). 

Con costas casuídicas...Fdo: AZCONA ERNESTO JAVIER (JUEZ/A DE CAMARA), ISE MARIA VIRGINIA (JUEZ/A DE 

CAMARA), KURAY NATALIA MARIA LUZ (JUEZ/A DE CAMARA), GODOY RAMON ALBERTO (SECRETARIO/A DE 

CAMARA)".- Resistencia, 21 de Junio del 2022.-  

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                          E:29/05 V:08/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, DELGADO HACE 

SABER QUE, RESPECTO DE MIGUEL FRANCISCO (A)CORRIENTES, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 30211827, 

nacido en RESISTENCIA, el día: 14/03/1981, de 36 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: JORNALERO, con 

domicilio en: BARRIO BANDERA ARGENTINA, CH 44 MZA 81 PC 20 FONTANA, hijo de DELGADO, LINO EPIFANIO y 
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ESQUIVEL, GERTRUDIS, Prontuario Prov. 74095-SP, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "DELGADO MIGUEL 

FRANCISCO (A)CORRIENTES S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº 

15782/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº 41 de fecha 04/04/2022, dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - 

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I) 

CONDENANDO a imputado MIGUEL FRANCISCO DELGADO, de filiación referida en autos, como autor penalmente 

responsable del delito de LESIONES GRAVÍSIMAS (Art. 91 del C. P.) por el que fuera requerido a juicio en el presente Expte. 

Nº10289/2020-1, por aplicación del Art. 426 inc. 4º y concordantes del C.P.P. -Ley 965-N, a cumplir la pena de CINCO (5) AÑOS 

DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, más accesorias legales del Art. Nº 12 del C.P., debiendo además imponérsele el 

pago de las costas procesales. Corresponde al hecho ocurrido en fecha 02/05/2020, en Fontana – Chaco, y en perjuicio de quien en 

vida fuera OSCAR EPIFANIO SUAREZ, el cual se halla debidamente descripto en los considerandos. - II) UNIFICANDO las 

CONDENAS impuestas a MIGUEL FRANCISCO DELGADO, de filiación referida en autos, mediante la Sentencia Nº114 de fecha 

26/10/2020, en los autos caratulados: "DELGADO MIGUEL FRANCISCO S/DELITO CONTRA LA INTEGRIDAD SEXUAL" 

Expte. Nº30393/2017-1, por la cual se condenó a MIGUEL FRANCISCO DELGADO como autor penalmente responsable del 

delito de Abuso Sexual Simple Agravado por la situación de convivencia (Art. 119, primer párrafo, en función del quinto párrafo, 

inc. f del C.P.) a cumplir la pena de 3 años y 6 meses de prisión; con la presente Sentencia pronunciada por ésta Cámara Segunda 

en lo Criminal, imponiéndosele en definitiva la PENA ÚNICA DE CINCO (5) AÑOS Y OCHO (8) MESES DE PRISIÓN 

EFECTIVA, atento a lo establecido por el art. 58 del C.P...Fdo: PISARELLO CRISTINA LEONOR (JUEZ/A DE CAMARA), 

GRANDI MIRTHA SUSANA (SECRETARIO/A DE CAMARA)". Resistencia, 23 de Junio del 2022. 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                          E:29/05 V:08/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE ALVAREZ ALFREDO ALDO (A) NINI LALI FLOGUER, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 35038519, 

nacido en RESISTENCIA, el día: 14/12/1989, de 32 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESOCUPADO/A, con 

domicilio en: BARRIO CRISTO REY 0 MZ 20 CS 20 Y/O MZ 20 CASA 20 BARRIO ANGEL DE LA GUARDA RESISTENCIA, 

hijo de LOPEZ, RUBEN y ALVAREZ, NORMA, Prontuario Prov. 45234-CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos 

caratulados "ALVAREZ ALFREDO ALDO (A) NINI LALI FLOGUER S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", 

Expte. Nº 16736/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº 70 de fecha 09/05/2022, dictada por el/la CAMARA SEGUNDA EN LO 

CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: 

"...FALLA:I.- CONDENANDO a ALFREDO ALDO ALVAREZ LOPEZ, ya filiado, como autor penalmente responsable del delito 

de ROBO CON ARMAS (art. 166 inc. 2 del C.P.), a la pena de CINCO (5) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, 

en orden al hecho cometido el 05 de febrero de 2022, en esta ciudad, en perjuicio del ciudadano Omar Antonio Benitez, requerido a 

juicio por el Equipo Fiscal Nº 15, en la causa Nº 1174/2022-1, caratulada: "ALVAREZ LOPEZ, ALFREDO ALDO S/ ROBO A 

MANO ARMADA", Expediente Policial: 130/174-476-E/2022, Sumario: 70-CSPJ/2022. Con costas.II.- DECLARANDO a 

ALFREDO ALDO ALVAREZ LOPEZ, ya filiado, REINCIDENTE POR SEGUNDA VEZ (art. 50 del CP), atento la condena 

previa del acusado, Sentencia Nº 85 de fecha 25/08/2021, dictada por la Excma. Cámara Primera en lo Criminal, sin que hubiera 

transcurrido el término establecido en la norma citada...Fdo: DANSEY JULIETA NOEMI (JUEZ/A DE CAMARA), BENSE?OR 

GERMAN EZEQUIEL (SECRETARIO/A DE CAMARA)". Resistencia, 23 de Junio del 2022. 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                          E:29/05 V:08/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE SERGIO DAVID PINTOS, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 38120391, nacido en ARGENTINA, el día: 

25/08/1990, de 30 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: JORNALERO, con domicilio en: ASENTAMIENTO 29 DE 

AGOSTO - CALLE BERTACA CASA 4 MANO DERECHA; Ó Bº CARPINCHO MACHO RESISTENCIA, hijo de MARIO 

RAUL PINTOS y ELSA ADELIA MARTINEZ, Prontuario Prov. 49251-RH, en los autos caratulados "PINTOS SERGIO DAVID 

S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 20601/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº 124/22 de fecha 

03/06/2022, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENAR a Sergio David Pintos, ya filiado, como autor penalmente 

responsable (Art. 45 del C.P.) del delito de Abuso sexual con acceso carnal agravado por la situación de convivencia preexistente 

con un menor de dieciocho años y por ser encargado de la guarda en concurso real con Abuso sexual gravemente ultrajante reiterado 

en concurso real con Abuso sexual con acceso carnal agravado ambos por la situación de convivencia preexistente con un menor de 

dieciocho años y por ser encargado de la guarda (art. 119, tercer párrafo en función con el cuarto párrafo inc. b y f; art. 119, segundo 

parrafo y art. 119 tercer párrafo, ambos en función con el cuarto párrafo b y f y art. 55, todos ellos del Código Penal), a la pena de 

diez (10) años y seis (6) meses de prisión de cumplimiento efectivo, con más las accesorias legales del Art. 12 del C.P., ello en orden 

los hechos cometidos en fecha indeterminada en el año 2018, en el interior del domicilio situado en calle Carrasco, pasando la Av. 
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Soberanía a la altura del 3000, en perjuicio de la menor C.J.C, D.N.I. Nº 48.818.293, y en fecha indeterminada, entre los años 2018 

y 2019, en perjuicio de la menor K.C., D.N.I. Nº 49.916.187, en el Expte. Nº 25309/2020-1 caratulado: "PINTOS, SERGIO DAVID 

S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO EN CONCURSO REAL CON ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE 

ULTRAJANTE REITERADO Y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO", investigado y requerido por el 

Equipo Fiscal N° 15. CON COSTAS. Fdo.: PADOVAN LORENA LAURA ANDREA (JUEZ/A DE CAMARA), YAGUEDDU 

BALMACEDA BARGAS ESTHER CAROLINA ITATI (SECRETARIO/A DE CAMARA)". Resistencia, 23 de Junio del 2022.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                          E:29/05 V:08/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE ARMANDO DANIEL VERON, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 16758328, nacido en RESISTENCIA, 

el día: 23/01/1964, de estado civil: Soltero, de ocupación: JUBILADO, con domicilio en: PASAJE HUMAITA 1460 VILLA ITATI 

RESISTENCIA, hijo de VERON, EDELMIRO y FERNANDEZ, MARIA ROSA, Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, en 

los autos caratulados "VERON ARMANDO DANIEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO Y MULTA", Expte. Nº 

12924/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº 39/22 de fecha 31/03/2022, dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - 

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- 

CONDENANDO al imputado ARMANDO DANIEL VERON, de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de 

tenencia de estupefacientes con fines de comercialización (art. 5 inc. c) de la Ley Nacional de Estupefacientes Nº 23.737), a sufrir 

la pena de cuatro (4) años de prisión efectiva; el pago multa por la suma de cuarenta y cinco (45) unidades fijas, accesorias legales 

(art. 12 del C.P.), en esta causa Nº 40106/2019-1, en la que viniera requerido a juicio y acusado por el mismo delito. Con costas... 

Fdo.: DANSEY JULIETA NOEMI (JUEZ/A DE CAMARA), RUIZ DIAZ JUAN PABLO (SECRETARIO/A DE CAMARA).". 

Resistencia, 27 de Junio del 2022. 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                          E:29/05 V:08/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme BRAIAN EMANUEL 

AGUIRRE (DNI Nº 37.169.236, argentino, soltero, con estudios secundarios incompletos (cursó hasta 2do año), ayudante de 

albañil, domiciliado en Lote 765 de Pampa Napenay, hijo de Humberto Dionisio Aguirre y de Maria Mercedes Paz, nacido en Pcia. 

Roque Sáenz Peña, el 30/12/1991), en los autos caratulados "AGUIRRE BRAIAN EMANUEL S/ EJECUCIÓN DE PENA 

EFECTIVA - CON  PRESO", Exp. Nº 4860/2022-2-, se ejecuta la Sentencia Nº 26 de fecha 13/04/2022 dictada por la CAMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "..1) DECLARANDO a BRAIAN 

EMMANUEL AGUIRRE, de circunstancias personales ya consignadas, autor penalmente responsable del delito de ROBO 

AGRAVADO (artículo 164 en función del artículo 166 inciso 1 del C.P), y en consecuencia CONDENANDOLO a la pena CINCO 

(5) años y CUATRO (4) meses de prisión de cumplimiento en establecimiento carcelario, inhabilitación absoluta por igual término 

y accesorias legales del art. 12 del C.P., con costas (artículo 29 inc. 3 del Código Penal y artículo 529 y concordantes del Código 

Procesal Penal del Chaco -Ley 965-N-), exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el 

artículo 27, inc. d) de la ley 840 F. 2) UNIFICANDO CONDENAS, estableciendo como PENA UNICA a cumplir por BRAIAN 

EMMANUEL AGUIRRE, la de CINCO (5) años y CINCO (5) meses de prisión de cumplimiento en establecimiento 

carcelario, inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias legales del art. 12 del C.Penal, comprensiva de las penas 

impuestas por Sentencia Nº 25 de fecha 11/04/2019 dictada por la Cámara Primera en lo Criminal de esta ciudad en la causa: 

"AQUINO, DIEGO SEBASTIAN; AGUIRRE, BRAIAN EMANUEL S/ROBO AGRAVADO POR EL USO DE Arma "expte. Nº 

5787/14-2 y p/c "AQUINO, DIEGO SEBASTIAN S/ ROBO CON ARMA" Expte. Nº10782/13-2; en la que se lo condenó como 

autor penalmente responsable del delito de Robo en grado de tentativa (arts. 45, 164 y 42 del C.P.) a la pena de un (1) mes de prisión 

de ejecución condicional y por la presente..." Fdo.: Dr. Nelson A. Pelliza Redondo -Juez de Sala Unipersonal-, Dr. 

Manuel Alejandro Moreno-Secretario. Pcia. Roque Sáenz Peña, 29 de Junio de 2022.   
Dra. María Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                          E:29/05 V:08/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme RUIZ, ALEXANDER 

RAMON (alias "gordo o Ale Moya", D.N.I. Nº 44.385.857, argentino, soltero, de ocupación ayudante albañil, domiciliado en calle 

38 entre 3 y 5 Barrio Sarmiento, Ciudad, hijo de Marcelo Oscar Ruiz y de Lorena Ivana Cantero, nacido en Ciudad, el 1 de septiembre 

de 1997), en los autos caratulados "RUIZ ALEXANDER RAMON S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON  PRESO", 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Expte. Nº 75/22-1-, se ejecuta la Sentencia Nº 44 del 23/05/2022, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta 

ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I) Declarando a ALEXANDER RAMÓN RUIZ, de circunstancias personales 

obrantes en autos, autor responsable de los delitos de Hurto y Homicidio en grado de tentativa en concurso real; concursado 

realmente con el delito de Hurto calificado (art. 162, art. 79 en func. del art. 42 y 55; y art. 162 en func. del art. 163 inc. 3, todo en 

func del 55, del C.Penal); condenándolo a cumplir la pena de SIETE AÑOS de prisión; inhabilitación absoluta por igual término y 

demás accesorias legales del art. 12 del C.Penal, con costas y exceptuándolo del pago de tasa de justicia...Fdo.: Dra. Fanny Alicia 

Zamateo - Juez Sala Unipersonal -; Dr. Manuel Alejandro Moreno - Secretario". Pcia. Roque Sáenz Peña, .......de junio de 2022.  

Dra. María Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                          E:29/05 V:08/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL N°2 DRA. LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO 

DE LUCAS DAVID GOMEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 3.8966.533, nacido en RESISTENCIA, el día: 15/12/1991, 

de 30 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: BARRIO DON SANTIAGO 0 MZ 

17, PC 11, CH 105, PLAN 40 VIVIENDAS RESISTENCIA, hijo de DANIEL GERMAN GOMEZ y NIEVES CASTAÑO, 

Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac.  U45948001, en los autos "GOMEZ LUCAS DAVID S/ EJECUCION DE PENA -

EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº13882/2022-1, se ejecuta la Sentencia N°75 del 

13/04/2022 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en 

la causa caratulada: "GOMEZ, LUCAS DAVID S/INFRACCIÓN A LA LEY 23.737", Expte. Nº23098/2019-1, Fallo que en su 

parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a LUCAS DAVID GOMEZ como autor penalmente responsable del delito de 

TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN (Art. 5 Inc. C de la Ley N° 23.737 y 45 del CP) 

a la pena de CUATRO (4) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, más las accesorias del Art. 12 del C.P. y 

MULTA DE CUARENTA Y CINCO (45) UT; por el hecho cometido en fecha 03/07/2019 en esta ciudad, en perjuicio de la Salud 

Pública, investigado y requerido a juicio por el Equipo Fiscal Antidrogas N° 2, Expte. N° 23098/2019-1, caratulado: "GOMEZ, 

LUCAS DAVID S/INFRACCIÓN A LA LEY 23.737". Con costas. II.- DISPONIENDO la INMEDIATA DETENCIÓN de LUCAS 

DAVID GOMEZ, a partir del día de la fecha, la cual cumplirá bajo la modalidad de Prisión Domiciliaria en el domicilio sito en 

Barrio Don Santiago Mz 17 pc 11 Ch 105 Plan 40 Viviendas, ciudad, disponiendo que deberá permanecer en el domicilio fijado 

para el cumplimiento de la pena, del que no podrá ausentarse más allá de lo autorizado, o ante situaciones novedosas, sin autorización 

judicial, debiendo abstenerse de consumir cualquier tipo de estupefacientes y cometer nuevos delitos; todo ello bajo apercibimiento 

de reverse la modalidad domiciliaria del cumplimiento de la pena que se impondrá y durante el período de su ejecución. Ello bajo 

la guarda y custodia personal y permanente de persona que designe a tales efectos en el juzgado de ejecución penal que por turno 

corresponda, debiendo la misma aceptar formalmente el cargo conferido. III.- CONCEDIENDO a LUCAS DAVID GOMEZ salidas 

laborales de lunes a viernes en el horario de 08:00 a 12:00 y de 14:00 a 18:00 horas, a fin de desempeñar su labor como albañil en 

la Cooperativa de Trabajo La Roca Ltda., ubicada en Av. Mc. Lean pasando Av. Soberanía, antes de llegar a Av. Quijano de esta 

ciudad; domicilio al cual se trasladará desde su domicilio en los días y horas señalados sin desviarse de su camino. Ello bajo oportuna 

rendición de constancia laboral ante el Juzgado de Ejecución que corresponda...Fdo.: PUPPO LILIANA SOLEDAD JUEZA, 

GOLKE ROSANA INES SECRETARIA. CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL.". Resistencia, 24 de Junio del 2022.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                          E:29/05 V:08/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA Sra. JUEZ DE EJECUCION PENAL N°2, DRA. LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO 

DE LEO JULIO IGLESIAS, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 40.500.650, nacido en RESISTENCIA, el día: 17/10/1991, 

de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: MZ 03, CASA 14, Barrio MATE COCIDO, RESISTENCIA, 

hijo de Miguel Angel Iglesias y Mónica Estela Franco, Prontuario Prov. SP67181, Prontuario Nac. U4724840, en los autos 

"IGLESIAS LEO JULIO S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", 

Expte. Nº13154/2022-1, se ejecuta la Sentencia N°42/22 del 29/3/2022 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - 

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "Iglesias, Leo Julio; Iglesias, Diego Armando; 

Gónzalez, Natalia Abigail y Vallejos, Enzo Ariel s/ Infracción a la Ley 23.737", Expte. Nº37800/2017-1, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "... III.- CONDENANDO a Leo Julio Iglesias, como autor penalmente responsable del delito de Tenencia de 

estupefacientes con fines de comercialización en carácter de coautor (art. 5 inc C de la Ley Nacional N° 23.737 de Estupefacientes 

en función del Art. 45 del C.P.), a la pena de (4) años de prisión de cumplimiento bajo la modalidad de prisión domiciliaria. Por el 

hecho cometido en la localidad de Resistencia, Chaco, en fecha 01-12-2017, en perjuicio de la seguridad pública, investigado y 

requerido a juicio por el Equipo Fiscal de Investigación Antidrogas N° 2 en estos autos caratulados: "IGLESIAS, LEO JULIO; 

IGLESIAS, DIEGO ARMANDO; GONZALEZ, NATALIA ABIGAIL y VALLEJOS, ENZO ARIEL s/ INFRACCION A LA LEY 

23.737", Expte. N° 37800/2017-1. CON COSTAS. IV.- DISPONIENDO la inmediata detención de Leo Julio Iglesias, bajo la 

modalidad de prisión domiciliaria a efectuarse en el domicilio sito en B° Mate Cocido Mz. 03, Casa 14, de la localidad de Resistencia, 

Provincia del Chaco, disponiendo que deberá permanecer en el domicilio fijado para el cumplimiento de la pena, del que no podrá 
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ausentarse más allá de lo autorizado, o ante situaciones novedosas, sin autorización judicial; debiendo abstenerse de consumir 

cualquier tipo de estupefacientes y cometer nuevos delitos, todo ello bajo apercibimiento de reverse la modalidad domiciliaria del 

cumplimiento de la pena que se impondrá y durante el período de su ejecución; ello bajo la guarda y custodia personal y permanente 

de persona que designe a tales efectos en el juzgado de ejecución penal que por turno corresponda, debiendo la misma aceptar 

formalmente el cargo conferido... Fdo.: Dra. Lorena Laura Andrea Padován -Juez-; Dra. Carolina Yaguedou Balmaceda Bargas -

Secretaria-; Cámara Tercera en lo Criminal". Resistencia, 23 de Junio del 2022.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                          E:29/05 V:08/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE NESTOR ANDRES (A) TACHUELA MIÑO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 34033554, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 01/10/1988, de estado civil: Soltero, de ocupación: ESTUDIANTE UNIVERSITARIO, con domicilio en: 1 

DE MAYO 1253 CALLE MARIA MOIZAN Nº 75 DE FONTANA RESISTENCIA, hijo de MIÑO, CRISTOBAL y FRANCO, 

BEATRIZ, Prontuario Prov. 42770-CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "MIÑO NESTOR ANDRES (A) 

TACHUELA S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 19771/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº 132 de 

fecha 27/05/2022, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL 

CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Condenar a Néstor Andres Miño, ya filiado, a la pena de cinco 

(5) años de prisión de ejecución efectiva con las accesorias del art. 12 del Código Penal; por la comisión de los delitos de "Robo a 

Mano Armada en Concurso Real con Robo", previstos y reprimido en el art. 166 inc. 2, art. 164 y art. 55 todos del Código Penal, 

hechos ocurrido en Resistencia en fechas 04/04/2021 en perjuicio de Héctor Martinez y en fecha 28/04/2021, en perjuicio de 

Angelica Anabel Gualtieri...Fdo.: KURAY NATALIA MARIA LUZ (JUEZ/A DE CAMARA), GONZALEZ RUSAS SILVANA 

BELEN (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 23 de Junio del 2022.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                          E:29/05 V:08/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 DRA. LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO 

DE FELIX MAURICIO SANCHEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 33872978, nacido en RESISTENCIA, el día: 

05/07/1988, de estado civil: Soltero, de ocupación: LADRILLERO, con domicilio en: ALICE LE SAIGE 1050 VILLA 

PROSPERIDAD RESISTENCIA, hijo de FELIX SANCHEZ y BLANCA RUFINA BARROS, Prontuario Prov. 42881-CF, 

Prontuario Nac. S/D, en los autos "SANCHEZ FELIX MAURICIO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. 

Nº16686/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº90/22 del 04/05/2022 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL en la 

causa caratulada: "SÁNCHEZ, FÉLIX MAURICIO S/ROBO CALIFICADO POR EL USO DE ARMAS EN GRADO DE 

TENTATIVA", Expte. Nº 9332/2022-1", Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a FÉLIX MAURICIO 

SÁNCHEZ, ya filiado, como autor penalmente responsable del delito de ROBO CON ARMAS DE FUEGO EN GRADO DE 

TENTATIVA (Art. 166, segundo párrafo, en función de los Arts. 42 y 45, todo del Código Penal), a la pena de CUATRO (4) AÑOS 

Y SEIS (6) MESES de Prisión de Cumplimiento Efectivo; en orden al hecho cometido en la ciudad de Resistencia en fecha 

17/03/2022 en perjuicio de LUCAS MATIAS SOLIS, investigado y requerido por el Equipo Fiscal de Investigación en lo Penal N° 

2 en este Expte. N° 9332/2022-1, caratulado: "SÁNCHEZ, FÉLIX MAURICIO S/ROBO CALIFICADO POR EL USO DE ARMAS 

EN GRADO DE TENTATIVA". CON COSTAS. II.- DECLARANDO REINCIDENTE POR SEGUNDA VEZ a Felix Mauricio 

Sánchez, atento a sus antecedentes condenatorios y al no haber transcurrido los términos del Art. 50 del Código Penal, entre el 

agotamiento de su última condena (cforme. RI 32) y el hecho delictivo cometido en esta causa (de fecha 17/03/2022).Fdo.: AZCONA 

ERNESTO JAVIER JUEZ, ABRAHAM MARIA FERNANDA SECRETARIA. CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL". 

Resistencia, 23 de Junio del 2022.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                          E:29/05 V:08/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE CARLOS JOSÉ ORLANDO AGUIRRE, 

DNI N° 39.314.564, de nacionalidad argentino, con 25 años de edad, de estado civil soltero, poca instrucción (sabe firmar). Origen 

Mestizo predominando el Idioma Castellano, de ocupación changarin, domiciliado en Lote N° 3 -Pampa Chica- de la Localidad de 

Pampa del Indio (Chaco), nacido en Presidencia Roca (Chaco) en fecha 02/06/1996. Que es hijo de Cebero Aguirre y de Raquel 

López, que anteriormente ha residido en Presidencia Roca. Que ha cursado estudio primario incompleto. Que según el informe del 

Registro Nacional de Reincidencia de fecha 23/02/2021 (RI 10), NO registra antecedentes penales condenatorios computables., 

quien se encuentra alojado en la Comisaria de Pampa del Indio-Chaco, a disposición de este juzgado de Ejecución Penal, en los 

autos caratulados: "AGUIRRE CARLOS JOSE ORLANDO/ EJECUCIÓN DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD" 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 31 - 

 

    

 

 

 

Viernes 1 de Julio de 2022                                                                                        EDICION Nº 10.825 

 

 

 

 

 

 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

Exte. No 826/2022-5, se ejecuta !a Sentencia No 37/22 de fecha veintidós días del mes de marzo del año dos mil veintidós, dictada 

por la Cámara Tercera en lo Criminal conformada en la Sala Unipersonal No 1, de la Primera Circunscripción Judicial, Resistencia 

-Chaco-, en la causa caratulada: "AGUIRRE, CARLOS JOSÉ ORLANDO; CEFERINO, ESTANILAO; ROMERO, GABRIEL, 

CEFERINO, DOROTEO; CHICO, FIDEL S/HOMICIDIO SIMPLE AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO", Expte. 

2979/2019-5; la que en su parte pertinente reza: "...Resistencia, Capital de la Provincia del Chaco, 22;03/2022; FALLA: 1).-I.-

CONDENANDO a CARLOS JOSÉ ORLANDO AGUIRRE como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO 

PRETERINTENCIONAL (art. 81 inca b) del CP„), a la pena de CINCO (5) AÑOS y SEIS (6) MESES DE RECLUSIÓN 

EFECTIVA, con más las accesorias legales del Art. 12 del Código Penal por el mismo tiempo al de la condena; por el hecho cometido 

el 20 de diciembre de 2019 en Lote No 03 -Paraje Pampa Chica-, distante a unos 12 kilómetros aproximadamente de la Planta 

Urbana de la Localidad de Pampa del Indio, Chaco, en perjuicio de quien en vida fuera BERNABÉ ANTONIO ROMERO, 

investigado y requerido a juicio por la Fiscalía de Investigación Penal No 2 de General San Martín (Chaco) en el Expte. N° 

2979/2019-5„ "AGUIRRE, CARLOS JOSE ORLANDO Y OTROS S/HOMICIDIO SIMPLE AGRAVADO POR El USO DE 

ARMA DE FUEGO" Expte. Policial No 3524- E/19 Sumario 394-CI). Con costas, II. IMPONIENDO a CARLOS JOSÉ 

ORLANDO AGUIRRE la obligación de oblar la suma de PESOS MIL CIENTO VEINTICINCO ($ 1.25000) en concepto de Tasa 

de Justicia, en el plazo de Diez (10) días de quedar firme este pronunciamiento, bajo apercibimiento de conforme lo dispone el Art. 

26 inc, d) de la Ley Provincial No 840-F (antes Ley N° 4182). III.- REGULANDO los honorarios profesionales. IV.- REGULANDO 

los honorarios profesionales. NOTIFIQUESE regístrese, protocolícese...- DR. AZCONA ERNESTO JAVIER -JUEZ- DRA. 

ABRAHAM MARIA FERNANDA SECRETARIA. La pena impuesta quedará compurgada el veintidós de junio del año dos mil 

veinticinco (22/06/2025). Gral. Jose de San Martin, Chaco, 20 de Mayo del 2022. 

Orlando Daniel Lezcano 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                     E:29/06 V:08/07/2022 
––––––––––––– >*< –––––––––––––  

EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE VICTOR ACOSTA, D.N.I. 34.903.690, 

argentino, de 32 años, soltero, con un hijo menor (de 9 años de edad), con instrucción primaria incompleta (6° grado), desempleado, 

domiciliado en Campo La Aurora, de General San Martín, Chaco, nacido en la misma ciudad, el 13.1.1990, hijo de Ramona Estela 

Acosta. Que NO registra antecedentes penales. Quien se encuentra alojado en la Comisaría de Gral. Jose de San Martin- Chaco, a 

disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, en los autos caratulados: "ACOSTA VICTOR S/ EJECUCIÓN DE PENA 

PRIVATIVA DE LA LIBERTAD" Expte. N° 2547/2021-5 , se ejecuta la Sentencia N° 98 de fecha, diez días del mes de Septiembre 

de dos mil veintiuno, dictada por la Sala Unipersonal Primera de esta Cámara Primera en lo Criminal Primera Circunscripción 

Judicial, Resistencia -Chaco- en la causa 43/2020-50, caratulada: "Acosta, Víctor S/Abuso sexual con acceso carnal en concurso 

real con Abuso sexual simple", la que en su parte pertinente reza: "...Resistencia, Capital de la Provincia del Chaco, 10/ 09/ 2021; 

FALLA: I.- CONDENANDO al imputado VÍCTOR ACOSTA, de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de 

Abuso sexual simple en concurso real agravado por el vínculo y la convivencia (art. 119, inc. 10 y 40, apartados b) y f) del C.P.) a 

sufrir la pena de cuatro (4) años de prisión de cumplimiento efectivo, con más las accesorias legales (art. 12 del C.P.), en esta causa 

N° 43/2020-50, en la que viniera requerido a juicio y acusado por hecho cometido contra Yanina Soledad Acosta. Con costas. II.- 

HACIENDO lugar a la querella,...III.- REGULANDO los honorarios profesionales ...IV.- FIJANDO en concepto de Tasa de 

Justicia...V.- DISPONIENDO la prohibición absoluta de acercamiento y contacto, ...NOTIFIQUESE, regístrese, protocolícese y 

archívense.- FDO. DRA. GLENDA VIDARTE DE SÁNCHEZ DANSEY -JUEZ- DRA. MARTÍN ALONSO CARABAJAL -

SECRETARIO" La pena impuesta quedará compurgada el 28/01/2024. Gral. José de San Martín, Chaco, 30 DE MAYO del 2022. 

  

Dr. Orlando Daniel Lescano 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                     E:29/06 V:08/07/2022 
––––––––––––– >*< –––––––––––––  

EDICTO: EL. DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ. DE EJECUCION PENAL DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER Que, RESPECTO DE CABRERA ALDO, alias "PELUDO", de 

nacionalidad argentina, con 58 años de edad, de estado civil: soltero, sin instrucción (dibuja su firma y su número de documento), 

de ocupación jornalero, teléfono no posee, domiciliado en Calle 4, Quinta 56, Las Garcitas, Chaco; que ha nacido en Laguna Limpia, 

Chaco, el 15/02/1964, D.N.I. No 1.6.408.000. Que es hijo de: Ignacio Cabrera (F) y de Clementina Maciel (F); y que anteriormente 

ha residido en: Machaqay, Chaco, en un campo Lote 13 y hace 23 años está en Las Garcitas. Que ha cursado estudios en: no cursó. 

Que no registra antecedentes; penales quien se encuentra alojado en la Comisaría de Las Garcitas-Chaco, a disposición de este 

Juzgado de Ejecución Penal, en los autos caratulados: "CABRERA ALDO S/ EJECUCIÓN DE PENA PRIVATIVA DE LA 

LIBERTAD" Expte, N" 967/2022-5, se ejecuta la Sentencia No 73/22 de fecha diez das del mes de mayo del año dos mil veintidós, 

dictada por la Sala Unipersonal No 2 de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Primera Circunscripción Judicial" de la Ciudad de 

Resistencia, Chaco, en la causa Caratulada "CABRERA ALDO C/ P SENTENCIA S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL 

AGRAVADO EN GRADO DE TENT", N° 1297/2021-5, por hallarlo penalmente responsable de la comisión de !os delitos de: 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL EN GRADO DE TENTATIVA (DOS HECHOS) EN CONCURSO REAL, previsto 

y reprimido en Art. 119 Tercer Párrafo en función del Art. 42, conforme el Art. 55„ todos dé Código Penal, a la pena de cuatro (4) 

años y seis (6) meses de prisión efectiva; la que en su parte pertinente reza: "...Resistencia, Capital de la Provincia del Chaco, 

10/05/2022; FALLA: I- CONDENANDO a CABRERA ALDO, ya filiado, corno autor penalmente responsable del delito de 

ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL EN GRADO DE TENTATIVA (DOS HECHOS) EN CONCURSO REAL, previsto 

y reprimido en Art. 119 Tercer Párrafo en función del Art, 42, conforme el Art. 55, todos del Código Penal, a la pena de cuatro (4) 

años y seis (6) meses de prisión efectiva, en orden a los hechos cometidos en perjuicio de los menores Marcela Mariana Trevisan, 

de 16 años de edad, y Cristian José Trevisan„ de 9 años de edad, requerido a juicio por el Equipo Fiscal No 2 de Gral. San Martín, 

en la causa No 1297/2021-5, caratulada: "CABRERA ALDO S/ ABUSO SEXUAL. CON ACCESO CARNAL AGRAVADO EN 

GRADO DE TENT.", Expediente Policial: 130/43-778-E/21, debiendo además imponérsele el pago de las costas procesales. II.-

DISPONIENDO que a través de las Instituciones correspondientes, dependientes del Ministerio de Salud Pública de la Provincia 

del Chaco se someta al condenada ALDO CABRERA a un adecuado tratamiento psicológico por el tiempo que sea aconsejable, a 

los fines de brindarle la ayuda necesaria para que reconduzca su comportamiento dentro de las normas legales y pueda reinsertarse 

adecuadamente a la sociedad, contándose con su expreso consentimiento. III.- IMPONER a ALDO CABRERA la 

PROHIBICIÓN DE ACERCAMIENTO Y/O CONTACTO POR CUALQUIER MEDIO, IV.-FIJAR concepto de Tasas de Justicia 

a cargo del condenado ALDO CABRERA la suma de UN MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ($1,125), quien deberá 

efectivizarlos dentro de los cinco días de quedar firme la presente (art. 8 de la Ley No 840-F). V-DISPONIENDO LA 

NOTIFICACION… VI.- REGULAR LOS HONORARIOS PROFESIONALES VII-NOTIFÍQUESE, REGISTRESE, 

NOTIFÍQUESE .- FDO. DRA, DANSEY JULIETA NOEMI (JUEZ DE CA MAPA), RUIZ DIAZ JUAN PABLO (SECRETARIO 

DE CAMARA)," La pena impuesta quedará compurgada el 27 DE NOVIEMBRE DE 2025 (VEINTISIETE DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO) Gral. José de San Martín, Chaco, 08 de Junio del 2022. 

Dr. Orlando Daniel Lescano 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                     E:29/06 V:08/07/2022 
––––––––––––– >*< –––––––––––––  

EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER RESPECTO DE CRISTIAN JONATAN PONCE, DNI N° 

30.949.402 argentino, 37 años de edad, soltero, jornalero, con domicilio en calle Pueyrredón„ Barrio El Olvido 2, General San  

Martín; nacido en General San Martín, el 04/09/1984, hijo de Justo Ponce (y) y de Aria Inés Baez (v.) quien se encuentra actualmente 

bajo la modalidad de Prisión Domiciliaria, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, en los autos caratulados: “PONCE 

CRISTIAN JONATAN S/ EJECUCION DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD" Expte N°303/2022-5, se ejecuta la 

Sentencia N°249/21, de fecha 06/12/21 , dictada por la Cámara TERCERA en lo Criminal de Resistencia, FALLO que en su parte 

pertinente dice: En la ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del Chaco, a los seis días del mes de diciembre del año dos mil 

veintiuno FALLA CONDENANDO a CRISTIAN JONATAN PONCE, ya filiado, como autor penalmente responsable del delito de 

TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN, Art S, inciso "C" de la Ley No 21737, a la pena 

de CUATRO  (4) AÑOS de prisión de cumplimiento efectiva, en orden al hecho cometido en la vivienda ubicada en calle Pueyrredón 

SIN0 del B° El Olvido No 2, de la ciudad de General San Martín, Chaco, a las 21:30 horas aproximadamente del día 12 de junio de 

2020, en perjuicio del Estado, investigado y requerido por la Fiscalía de Investigación del Fuero Antidrogas No 2, en la causa No 

12885/2020-1, caratulada: "PONCE, CRISTIAN JONATAN S/ TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE 

COMERCIALIZACION", Expediente Policial 130/226-140-E/2020. SIN COSTAS, REVOCANDO la CONDICIONALIDAD de 

la pena impuesta por Sentencia No 07 de fecha 08/04/2019, dictada por el Juzgado Correccional de Gral. San Martín y sometido a 

control del Juzgado de Ejecución Penal de. Gral. San Martín, bajo la carátula "PONCE CRISTIAN JONATAN S/ EJECUCIÓN DE 

CONDENA CONDICIONAL", Expte, No. 77/19, por el delito de LESIONES LEVES CALIFICADAS POR EL VINCULO Y 

LESIONES LEVES (DOS HECHOS) EN CONCURSO REAL (previsto y penado por los Arts. 92 en función con el art. 80 inc. 10 

Art. 89 y Art.55 C.P.). HL- UNIFICANDO, por composición, la pena aplicada a CRISTIAN JONATAN PONCE, ya filiado, por el 

Juzgado Correccional de Gral, San Martín, en Sentencia No 07, de fecha 08/04/2019, y sometido a control del Juzgado de Ejecución 

Penal de Gral. San Martín, bajo la carátula "PONCE CRISTIAN JONATAN S/ EJECUCIÓN DE CONDENA CONDICIONAL", 

Expte. No. 77/19, en consecuencia, CONDENÁNDOLO a la PENA ÚNICA de CUATRO (04) AÑOS Y SEIS (06) MESES DE 

PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, por la comisión de los delitos de LESIONES LEVES CALIFICADAS POR EL 

VINCULO Y LESIONES LEVES (DOS HECHOS) EN CONCURSO REAL (Art, 92 en función con el art. 8O inc. 1,,, Art. 89 y 

Art. 55 C.P.)„ en concurso real con el delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN 

(Arts. 92 en función con el art. 8O inc, lro, Art. 89 y Art. 88 del C.P.; Art. 5, inciso "C" de la ley 23.737 todo en función del Art, 88 

del Código Penal), Con costas, IV.- CONCEDIENDO el beneficio de PRISIÓN DOMICILIARIA en favor de CRISTIAN 

JONATAN PONCE a tenor de las disposiciones referidas en los considerandos que anteceden, la que deberá cumplirse en el 

domicilio sito en Doctor Malamud y Fco, González, Barrio Paniagua de Gral, San Martín, bajo la guarda y custodia permanente de 

la SRA. MARÍA INÉS BAEZ, quien se constituyó en tal cualidad. V.- DISPONIENDO QUE A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 

DEL PRESENTE, CRISTIAN JONATAN PONCE deberá permanecer en su domicilio sito en Doctor Malamud y Fco. González, 

Barrio Paniagua de Gral, San Martín, bajo el régimen de prisión domiciliaria, en virtud de ello la comisión Policial deberá labrar el 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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acta pertinente, dejando constancia de la persona (tutora) con quien convivirá en dicho domicilio, debiendo imponérsele la obligación 

de no salir del lugar bajo ninguna circunstancia, de ser necesario deberá contar con la debida autorización de las autoridades 

pertinentes, todo ello bajo apercibimiento de revocar la medida y ordenar su alojamiento en un establecimiento carcelario, VI.- 

DISPONIENDO que a través de la Comisaria Jurisdiccional se realicen controles sorpresivos y periódicos mientras dure la detención 

domiciliaria, VII- EXIMIENDO al condenado CRISTIAN JONATAN PONCE, ya filiado, de la obligacion de oblar el pago en 

concepto de Tasa de Justicia, VIII.- IX-. NOT. FDO, DRA. MARIA VIRGINIA ISE-JUEZ- DR RAMON ALBERTO GODO-

SECRETARIO. Gral. José de San Martín Chaco,10 de junio de 2022. 

Dr. Orlando Daniel Lescano 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                     E:29/06 V:08/07/2022 
––––––––––––– >*< –––––––––––––  

EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE MARTÍN RAMÍREZ, DNI No 18.371.813, 

sin alias, de nacionalidad argentino, con 54 años de edad, de ocupación pensionado, con instrucción,. domiciliado en Lote No 63 del 

Paraje 10 de mayo de Pampa del Indio, de estado civil: soltero; que ha nacido en Pampa del Indio en fecha 21/01/1967. Que es hijo 

de: ANTENOR RAMÍREZ (f), y de MARTA ÁVALOS (f); quien se encuentra actualmente alojado en la Comisaria de Pampa del 

Indio-Chaco, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, en los autos caratulados: "RAMIREZ MARTIN S/EJECUCIÓN 

DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD”. Expediente No 333/2022-5” se ejecuta la Sentencia N°214/21, de fecha 06/12/2021 

dictada por la Cámara Segunda en lo Criminal, Secretaria No :3, sita en Av. San Martín N° 70 de esta ciudad , FALLO que en su 

parte pertinente dice: " En Resistencia, Chaco, a los seis días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno, la Sra. Presidente de 

Trámite y Debate, CRISTINA L. PISARELLO, ejerciendo la jurisdicción en Sala Unipersonal N°3, de esta Cámara Segunda en lo 

Criminal, .CONSIDERANDO: FALLA: I) CONDENANDO a MARTIN RAMIREZ, cuyos demás datos de identidad obran ut 

supra, como autor penalmente responsable de los delitos de ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE REITERADO y 

ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL REITERADO AGRAVADO POR SER COMETIDO CONTRA UNA PERSONA 

MENOR DE 18 AÑOS APROVECHANDO LA SITUACIÓN DE CONVIVENCIA en CONCURSO REAL (Art. 1.19, Segundo 

Párrafo y Art. 119, Tercer Párrafo en función del Cuarto Párrafo Inc. f) todos en función del Art. 55, todos del Código Penal, en 

grado de AUTOR), por los que fuera requerido a juicio en el presente Expte. N°2131/2020-5, por aplicación del procedimiento 

especial normado por-el Art, No42.6 y sgtes. del C.P.P.; a la pena de NUEVE (09) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, más accesorias 

legales del art. 12 del Código Penal. C...II) IMPONIENDO a MARTIN RAMIREZ la prohibición de acercamiento a menos de 

doscientos metros del domicilio de las víctimas „..IV) DISPONIENDO que a través de las instituciones correspondientes, 

dependientes del Ministerio de Salud Pública, de la Provincia del Chaco se someta al condenado MARTIN RAMIREZ a un adecuado 

tratamiento psicológico por el tiempo que sea aconsejable, a los fines de brindarle la ayuda necesaria para que reconduzca su 

comportamiento dentro de las normas legales y pueda reinsertarse adecuadamente a la sociedad, contándose con su expreso 

consentimiento. A tal fin se librarán las correspondientes comunicaciones al establecimiento carcelario en el que quedará alojado el 

condenado. IV) REGULÁNDOSE LOS HONORARIOS PROFESIONALES V) ...VI) NOTIFÍQUESE. FDO, DRA. CRISTINA L. 

PISARELLO-JUEZ- DRA. MIRTHA SUSANA GRANDI-SECRETARIA LETRADA-;"Gral, José. de San Martín, Chaco, 10 de 

junio de 2022. 

Dr. Orlando Daniel Lescano 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                     E:29/06 V:08/07/2022 
––––––––––––– >*< –––––––––––––  

EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE DIEGO ARIEL BARRIOS, de nacionalidad 

argentina, DNI N° 28.315.280, nacido en General San Martín (Chaco), el día 29/10/1980, de 41 años de edad, de estado civil soltero, 

de ocupación jornalero, con domicilio en Barrio San Francisco (del puente a la segunda entrada mano izquierda) de esta Ciudad de 

General José de San Martín (Chaco), hijo de Barrios Epifanio Emiliano y Ojeda Gregoria„ Informe Reincidencia No 47520587 de 

fecha 28/04/2022, quien se encuentra alojado en la Comisaría de la ciudad de Gral. Dase de San Martin-Chaco, a disposición de este 

Juzgado de Ejecución Penal, en los autos caratulados: "BARRIOS DIEGO ARIEL S/ EJECUCIÓN DE PENA PRIVATIVA 

DE LA LIBERTAD" Expte, N° 979/2022-5, se ejecuta la Sentencia No 112/22, de fecha veinte días del mes de Mayo del año dos 

mil veintidós, dictada por la Cámara Tercera en lo Criminal, conformada en la Sala Unipersonal N° 1 de la Primera Circunscripción 

Judicial, Resistencia -Chaco-en la Causa Ppal. "BARRIOS DIEGO ARIEL S/SUPUESTO HOMICIDIO", Expte. N° 2947/2021-5, 

y su agregada por cuerda: "BARRIOS, DIEGO ARIEL S/LESIONES GRAVES”, Expte. N° 1902/2021-5; la que en su parte 

pertinente reza: "...Resistencia„ Capital de la Provincia del Chaco, 20/05/2022; FALLA: I.-CONDENANDO a DIEGO ARIEL 

BARRIOS, ya filiado, como autor penalmente responsable de los delitos de HOMICIDIO CON EXCESO EN LA LEGÍTIMA 

DEFENSA DE TERCEROS, EN CONCURSO REAL CON LESIONES GRAVES" (Art. 79 en función de los Arts, 35 y 34 inc, 

70; Art. 55 y Art. 90, todos del Código Penal), a la PENA de CINCO (05) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO; 

en orden al hecho cometido en el Barrio San Francisco de la ciudad de General San Martín (Chaco), en fecha 23/12/2021, en perjuicio 

de Claudio Ramon Falcón, en este Expte. Principal N° 2947/2021-5, caratulado: "BARRIOS DIEGO ARIEL S/ SUPUESTO 
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HOMICIDIO"; y al hecho cometido en Barrio San Francisco de la ciudad de General San Martín (Chaco) en fecha 28/07/2021, en 

perjuicio de Juan Ramón Cardozo en el Expte. N° 1907/2021-5, caratulado: "BARRIOS DIEGO ARIEL S/LESIONES GRAVES 

ambos investigados y requeridos a Juicio por el Equipo Fiscal de in investigación N° 2 de General San Martin (Chaco), Con costas. 

II- IMPONIENDO .... III. REGULAR los Honorarios Profesionales...IV.-DISPONIENDO el DECOMISO... NOTIFÍQUESE FDO. 

DR. ERNESTO JAVIER AZCONA -JUEZ- DRA. MARÍA FERNANDA ABRAHAM-SECRETARIA. La pena impuesta quedará 

compurgada el Veintitrés de Diciembre de Dos Mil Veintiséis (23/12/2026). Gral. José de San Martín, Chaco, 07 de junio del 2022. 

Orlando Daniel Lescano 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                     E:29/06 V:08/07/2022 
––––––––––––– >*< –––––––––––––  

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, Notificar al Sr. Ríos Elvio, la siguiente Resolución Nº0581/22, de fecha 22 de abril de 2022 dictada en el 

Expediente físico Nº E14-1977-135/E, que dice; ARTÍCULO 1º: Rescindir la adjudicación en venta perfeccionada mediante 

Resolución Nº 1890/78 que adjudica en venta al Sr. Ríos Elvio M.I. Nº 7.445.589. Rectificado por Disposición Nº 157/1985, el 

predio denominado actualmente como Parcela 84, Circunscripción III. Departamento Fray Justo Santa María de Oro, con una 

superficie de 230has., 94., 69, conforme lo establecen los artículos 32inc.B) y 33 de la Ley de Tierras Fiscales y por no haber 

procedido de conformidad a lo establecido en el art.35 de la Ley 471/P Ex Ley 2913), en concordancia con los art. 42. 43 de la 

Constitución Provincial., ARTÍCULO 2°: Hágase saber a los herederos y/o terceros interesados del causante dentro de (5) días de 

notificada la presente podrán hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los Arts. 82, sig. Y ctes. Del Código de 

Procedimientos Administrativos, Ley179/A., (Fdo.) Esc. Sheina M.WAICMAN - Presidente del Instituto de Colonización de la 

Provincia del Chaco - 
Mg. Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dirección de Asuntos Jurídicos 
s/c                                                                                                                                                                                E:27/06 V:01/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, Notificar al Sr. Godoy Juan, la siguiente Resolución Nº0582/22, de fecha 22 de abril de 2022 dictada en el 

Expediente físico Nº E14-12021-116/E, que dice; ARTÍCULO 1º: Rescindir la adjudicación en venta otorgada al Sr. Juan Godoy 

M.I Nº 12.316.466. Por el Predio denominado como PC. 6 Mz. 16 Subdiv. Ch. 73 Secc. C. Circ. IV. Villa Rural 10de Mayo Subdiv. 

Legua D. Lote 21.Colonia Pastoril R. Peña.) Dpto. Gral. San Martin con una Superficie de 896m2, conforme lo establece los artículos 

32inc.B) y 33 de la Ley Nº 471/P por incumplimiento de las Obligaciones establecidas en el art.29 inc. B) y E) en concordancia con 

el art. 42 y 43 de la Constitución Provincial., ARTÍCULO 2: Hágase saber a los herederos y/o terceros interesados del causante 

dentro de (5) días de notificada la presente podrán hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los Arts. 82, sig. Y 

ctes. Del Código de Procedimientos Administrativos, Ley179/A., (Fdo.) Esc. Sheina M.WAICMAN- Presidente del Instituto de 

Colonización de la Provincia del Chaco 

Mg. Silvina Alejandra Reyes 
A/C Dirección de Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                                                                E:27/06 V:01/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145-5º Piso- 

Casa de Gobierno, Notificar al Sr. Roberto Andreu, la siguiente Resolución Nº0612/22, de fecha 26 de abril de 2022 dictada en el 

Expediente Nº E14-1997-19/E, que dice; ARTÍCULO 1º: Rescindir la adjudicación en venta otorgada al Sr. Roberto Andreu. M.I 

Nº 7.672.955.Mediante Resolución 1104 de fecha 30 de Agosto de 1998 que otorga la adjudicación en venta del predio identificado 

como Pc 157. De la Cric. III. Subdiv. Lote 44 Pje Tres Mojones Dpto. F.J.S. María de Oro con una superficie de 26Has., 69as., 

75cas., conforme lo establecen los artículos 32inc.B) y 33 de la Ley Nº 471/P por incumplimiento de lo establecido en el art.35 en 

concordancia con los art. 42. 43 de la Constitución Provincial., ARTÍCULO 2°: Hágase saber a los herederos y/o terceros interesados 

del causante dentro de (5) días de notificada la presente podrán hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los Arts. 

82, sig. Y ctes. Del Código de Procedimientos Administrativos, Ley179/A., (Fdo.) Esc. Sheina M.WAICMAN. Presidente del 

Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco 

Mg. Silvina Alejandra Reyes 
A/C Dirección de Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                                                                E:27/06 V:01/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, Notificar al Sr., la siguiente Resolución Nº0613/22, de fecha 26 de abril de 2022 dictada en el Expediente físico 

Nº E14-1967-7/E, que dice; ARTÍCULO 1º: Rectifíquese lo dispuesto en el artículo de la Resolución Nº 0872 de fecha 22.08.2018. 

En cuanto a la titularidad y ampliación de derecho aplicable se refiere, debiendo decir correctamente. Rescindir la adjudicación en 

venta perfeccionada por Resolución Nº 506 de fecha 22/07/1992 por la cual se adjudica en venta el predio en cuestión al Sr. Julio 
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Pascua. M.I Nº 7.408.205. El predio denominado como U.P. Nº 12 Subdivisión U.P. Nº 13 Legua C, Sección II, Departamento San 

Lorenzo. Con una superficie aproximada de 48Has., Conforme lo establecido los artículos. 32 inc B) y 33 por no haber procedido 

según lo prevé el art. 35 de la Ley 471//P (Ley 2913) en concordancia con lo prescripto por el art. 42 y 43 de la Constitución 

Provincial., ARTÍCULO 2°: Hágase saber a los herederos y/o terceros interesados del causante dentro de (5) días de notificada la 

presente podrán hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los Arts. 82, sig. Y ctes. Del Código de Procedimientos 

Administrativos, Ley179/A, (antes Ley 1.409. (Fdo.). Esc. Sheina M.WAICMAN. Presidente del Instituto de Colonización de la 

Provincia del Chaco 

Mg. Silvina Alejandra Reyes 
A/C Dirección de Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                                                                E:27/06 V:01/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145-5º Piso- 

Casa de Gobierno, Notificar al Sr. Norberto Machado. D.N.I 8.466.941 la siguiente Resolución Nº0616/22, de fecha 29 de abril de 

2022 dictada en el Expediente Nº E14-1955-159/E, que dice; ARTÍCULO 1º: Rescindir la adjudicación en venta mediante 

Resolucion Nº 0378 de 31 de mayo de 2006 al Sr. Norberto Machado D.N.I Nº 8.466.941 Que adjudica en venta la Fracc. Centro 

Oeste de la Pc. 15 de la Circ. XII (Subdiv. Lote 13 de la Secc. 1º) Dpto. Maipú con una superficie de 12Has., 99as., 98cas., conforme 

lo establecen los artículos 32inc.B) y 33 de la Ley Nº 471/P por incumplimiento de lo establecido en el art.35 en concordancia con 

los art. 42. 43 de la Constitución Provincial., ARTÍCULO 2°: Hágase saber a los herederos y/o terceros interesados del causante 

dentro de (5) días de notificada la presente podrán hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los Arts. 82, sig. Y 

ctes. Del Código de Procedimientos Administrativos, Ley179/A., (Fdo.) Esc. Sheina M.WAICMAN. Presidente del Instituto de 

Colonización de la Provincia del Chaco 

Mg. Silvina Alejandra Reyes 
A/C Dirección de Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                                                                E:27/06 V:01/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: DRA. LAURA BEATRIZ VARELA, Juez a cargo del Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia N°5, sito en calle 

french N° 166, ciudad, CITA a Jessica Alejandra Núñez, D.N.I. N°34.043.313, a efectos que comparezca a estar a derecho, en el 

plazo de cinco (5) días de notificada en la causa caratulada: "N.M.D. s/ Declaración de Adoptabilidad" Expte. N°707/22, de 

conformidad al trámite previsto por la Ley 2198-M. Publíquense edictos por el plazo de tres (3) días en el Boletín Oficial y en un 

diario de circulación local. Todo ello de conformidad a lo normado por los arts. 162, 163 y conc. de la C.P.C.C. de aplicación 

supletoria. CON HABILITACION DE DIAS Y HORAS INHABILES. Fdo. Dra. Laura Beatriz Varela. Juez, Juzgado de Niñez, 

Adolescencia y Familia N°5, I Circunscripción Judicial, Resistencia, Chaco, 14 de junio de 2022. 

Rosana Andrea Zeniquel 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                        E:27/06 V:01/07/2022 
––––––––––––– >*< –––––––––––––  

EDICTO: EL DR. Marcelo A. Benítez, JUEZ SUBROGANTE DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo MIGUEL 

ANGEL ROMERO (DNI: 33.501.563, argentino, soltero, jornalero, ddo. en calle 51 e/20 y 24 del Bº Matadero de Sáenz Peña, 

hijo de Félix Romero (F) y de María Díaz, nacido en Sáenz Peña - el 29/01/1988), en los autos caratulados "ROMERO MIGUEL 

ANGEL S/EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON PRESO", Exp. Nº 27/22-1, se ejecuta la Sentencia Nº 1 del 7/02/2022 

dictada por CAMARA SEGUNDA en lo CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I) DECLARANDO 

a MIGUEL ANGEL ROMERO, de circunstancias personales ya consignadas, autor penalmente responsable del delito de ABUSO 

SEXUAL CON ACCESO CARNAL -Artículo 119 3er. párrafo del Código Penal-, y en consecuencia CONDENANDOLO a la pena 

de SIETE (7) AÑOS y SEIS (6) MESES DE PRISION de cumplimiento efectivo en establecimiento carcelario, inhabilitación 

absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del C.P; con costas y costos del proceso (artículo 29 inc. 3º 

del Código Penal y artículo 529 y 530 del Código Procesal Penal del Chaco); exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de 

conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc. d) de la ley 840-F y sus modificatorias. II)... NOT. Fdo.: Dra. Rosana M. Glibota, 

Juez Sala Unipersonal; Dr. Manuel A. Moreno -Sec". Pcia. Roque Sáenz Peña, ... de Junio de 2022.- 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                                E:27/06 V:06/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE JOSE VICTOR (A) CHINO GUTIERREZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 38768650, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 03/04/1995, de 26 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio 

en: PLANTA URBANA 0 Bº QUERINI CH 40 FONTANA, hijo de GUTIERREZ, JOSE VICTOR y CORREA, MARIA, 

Prontuario Prov. SP79574, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "GUTIERREZ JOSE VICTOR (A) CHINO S/ 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 36 - 

 

    

 

 

 

Viernes 1 de Julio de 2022                                                                                        EDICION Nº 10.825 

 

 

 

 

 

 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 15134/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº 84, del 20/04/2022, dictada 

por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo 

que en su parte pertinente reza: "...Fallo: I) Condenar a José Víctor Gutiérrez, ya filiado, a la pena de cuatro (4) años de prisión de 

cumplimiento efectivo y accesorias legales del art. 12 del Código Penal, como autor penalmente responsable de los delitos de "Abuso 

Sexual Simple Agravado por ser menor de 18 años de edad y Aprovechamiento de la Situación de Convivencia y por la Guarda en 

concurso Real con Abuso Sexual con Aprovechamiento de la Inmadurez Sexual de la Víctima" (art. 119 primer párrafo en función 

del cuarto párrafo incs. b) y f) del Código Penal y art. 120, todos en función del art. 55, todos del Código Penal), por los hechos 

ocurridos en el Barrio Querini de la ciudad de Fontana (Chaco), entre los años 2017 y 2021...Fdo: KURAY NATALIA MARIA 

LUZ (JUEZ/A DE CAMARA), GONZALEZ RUSAS SILVANA BELEN (SECRETARIO/A DE CAMARA)". Resistencia, 13 de 

Junio del 2022. 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                                E:27/06 V:06/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. MARCELO A. BENITEZ, JUEZ DE EJECUCION PENAL SUBROGANTE, DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme 

VERA RUBEN OMAR (DNI Nº 42.223.998, argentino, soltero, con estudios secundarios incompletos, electricista, domiciliado en 

calle 9 entre 0 y 00 Barrio Reserva Este de esta ciudad, hijo de Ruben Humberto Wambo y de Nédila Zulma Vera, nacido en Pcia. 

Roque Sáenz Peña, el 12 de Agosto de 1997), en los autos caratulados "VERA RUBEN OMAR S/ EJECUCIÓN DE PENA 

EFECTIVA - CON PRESO", Exp. Nº 46/22-2-, se ejecuta la Sentencia Nº 10 de fecha 31/03/2022 dictada por la CAMARA 

PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "..I) CONDENANDO a RUBEN OMAR 

VERA de las demás circunstancias personales predeterminadas en autos, como autor penalmente responsable del delito de ABUSO 

SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR EL VÍNCULO (Art. 119 en función del 1º párrafo en función del 3º y 4º 

párrafo inc. b del  C.P.), a la pena de OCHO (08) AÑOS y SEIS (06) MESES de prisión de ejecución efectiva, más las accesorias 

legales establecidas en el Art. 12 del C.P., con costas del proceso (arts. 5, 26, 27 bis, 29 inc. 3°, 40 y 41 del C.P.; 529 y concordantes 

del C.P.P.)..." Fdo.: Dr. Rodolfo Gustavo Lineras-Juez de Sala Unipersonal-, Dra. Marcela Nanci Janiewicz-Secretaria. Pcia. Roque 

Sáenz Peña, ... de junio de 2022.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                                E:27/06 V:06/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL N°2 DRA. LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO 

DE JULIO DECOIDI, en la causa caratulada "JULIO DECOIDI S/ EJECUCION DE PENA-EFECTIVA PRESO", Expte. 

Nº2509/2022-1, se ejecuta la Sentencia N°141/16 del 15/07/2016 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL en la 

causa caratulada: "DOCOIDI, JULIO; DOCOIDI, HIPÓLITO CANDIDO; ENCISO, JONHATAN S/ HURTO DE GANADO 

MAYOR", Expte. Nº18351/2015-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a JULIO DOCOIDI, de filiación 

referida, como coautor responsable del delito de ABIGEATO (art. 167 quater, inc. 6to. del C.P.), a la pena de CUATRO AÑOS DE 

PRISION EFECTIVA (art. 12 del C.P.), en el Expediente N° 18351/2015-1, en la que vino requerido a juicio y acusado por el 

mismo delito...Fdo.: MARTINEZ CASAS LUCIA ESTER, JUEZA, PAZ MARTHA KARINA SECRETARIA. CAMARA 

PRIMERA EN LO CRIMINAL". Resistencia, 14 de Junio del 2022.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                                E:27/06 V:06/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 DRA. LIGIA ALEJANDRA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

RODOLFO ANDRES SILVERO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI N' 46.246.486, nacído en RESISTENCIA, el día: 

28/02/1999, de estado cívíl: Soltero, de ocupacíón: CHANGARIN, con domícílío en: LAVALLE Y CALLE 17-PJE ENTRE RIOS 

INTERSECCIÓN CON CALLE SOSA VILLA GHIO RESISTENCIA, híjo de RAUL SALINAS y KARINA LILIANA SILVERO, 

Prontuarío Prov. 53429 RH, Prontuarío Nac. 81024., en los autos "SILVERO RODOLFO ANDRES (A) "PICA" S/ 

EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. N'18412/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº92 del 

23/05/2022 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "SILVERO, RODOLFO ANDRES 

S/ROBO EN GRADO DE TENTATIVA", Expte. N' 16131/2017-1, y en sus agregados por cuerda Expte. N' 24947/2019-1, 

caratulado: "SILVERO, RODOLFO ANDRES S/ROBO"; Expte. N' 36485/2019-1, caratulado: "SILVERO RODOLFO ANDRES 

S/ ROBO"; Expte. N' 15635/2020-1, caratulado: "SILVERO, RODOLFO ANDRES S/ ROBO", y Expte. N' 39682/2021-1, 

caratulado: "SILVERO, RODOLFO ANDRES; MIÑO, LUCAS MATIAS S/ROBO AGRAVADO POR PERFORACION DE 

PARED EN GRADO DE TENTATIVA", Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENAR a RODOLFO ANDRES 

SILVERO alias "PICA", cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente responsable de los delitos de ROBO 

-CUATRO (4) HECHOS Y ROBO EN GRADO DE TENTATIVA, TODO EN CONCURSO REAL (Art. 164, en función de los 
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Arts. 42; 45 y 55 todos del Código Penal), en aplicación de lo normado por el Art. 426, inc. 4' y concordantes del C.P.P. -Ley 965-

N-; por los que fuera requerido a juicio en la presente causa Principal Expte. Nº 16131/2017-1, y en sus agregados por cuerda Expte. 

Nº 24947/2019-1; Expte. N° 36485/2019-1; Expte. Nº 15635/2020-1, y Expte. N° 39682/2021-1, a cumplir la PENA de UN (1) 

AÑO DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, con el pago de las costas procesales (Art. 530 C.P.P.). Corresponde al 

hecho ocurrido en Resistencia Chaco, en fecha 29/05/2017, en perjuicio de la señora María José Montemerlo, apoderada de la 

CONFITERÍA "PUERTO MADERO" -(Expte. Ppal. 16131/2017-1)-; al hecho ocurrido en Resistencia Chaco, en fecha 29/07/2019, 

en perjuicio del señor Marcelo Luis Sclippa, Socio Gerente de la Empresa "BIM S.R.L." -(Expte. p/c N° 24947/2019-1)-; al 

hecho ocurrido en Resistencia Chaco, en fecha 10/10/2019, en perjuicio del señor Leonel Carrera -(Expte. p/c N° 36485/2019-1)-; 

al hecho ocurrido en Resistencia Chaco, en fecha 18/07/2020, en perjuicio de la señora Alejandra Noemí Cáceres, Directora del 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO N° 322 - EETA -(Expte. p/c N° 15635/2020-1)-, y al hecho ocurrido en la localidad de 

Fontana Chaco, en fecha 21/10/2021, en perjuicio del señor Pedro Darío Villagran, Sereno de la Empresa BELARCO S.R.L. -(Expte. 

p/c N° 39682/2021-1)-. Hechos que se hallan debidamente descriptos en los considerandos...II) UNIFICAR POR COMPOSICION 

LAS CONDENAS impuestas en el presente pronunciamiento (un -1- año de prisión efectiva) con la impuesta por Sentencia Nº 

94/19 de fecha 28/05/2019, dictada por la Cámara Primera en lo Criminal de esta ciudad, en la Causa Nº 12856/2017-1 -Principal-, 

y en sus agregadas por cuerda Nº 216/2017-1; Nº 20508/2017-1; Nº 38153/2017-1; Nº 27667/2017-1; Nº 33801/2017-1; Nº 

10576/2018-1 y Nº 20748/2017-1, y por lo tanto imponer a RODOLFO ANDRES SILVERO alias "PICA", la PENA ÚNICA de 

TRES (03) AÑOS Y SEIS (06) MESES DE PRISION EFECTIVA, más accesorias legales del Art. 12 del Código Penal, 

REVOCANDO la CONDICIONALIDAD impuesta en la primer condena (Art. 58 del Código Penal). Manteniéndose asimismo la 

imposición del pago de las costas procesales correspondientes (art. 530 del C.P.P.) ... Fdo.: FERNANDEZ DOLLY ROXANA DE 

LOS ANGELES JUEZA, BENSE?OR GERMAN EZEQUIEL SECRETARIO. CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL". 

Resistencia, 21 de Junio del 2022.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                                E:27/06 V:06/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE NAHUEL GEANFRANCO BILLORDO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 42.599.079, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 13/05/2000, de 18 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio 

en: VILLA FORESTACION 0 PUERTO VILELAS, hijo de BILLORDO, ARSEÑO RAMON y NOGUERA, ROSA FELISA, 

Prontuario Prov. 75830SP, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "BILLORDO NAHUEL GEANFRANCO S/ 

EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 4858/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº 4/22 de fecha 14/02/2022, 

dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, 

Fallo que en su parte pertinente reza: "... I) CONDENANDO a NAHUEL GEANFRANCO BILLORDO, cuyos demás datos de 

identidad obran en autos, como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO SIMPLE (Art. 79 del Código Penal), en 

aplicación del Art. 426 inc. 4º y con concordantes del CPP, por los que fuera requerido a juicio en las presentes actuaciones, a la 

pena de OCHO (8) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, más accesorias legales del art. 12 del CP. ... Fdo.: PISARELLO CRISTINA 

LEONOR (JUEZ/A DE CAMARA), RUIZ DIAZ JUAN PABLO (SECRETARIO/A DE CAMARA)". Resistencia, 14 de Junio del 

2022. 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                                E:27/06 V:06/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL N°2 DRA. LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO 

DE CESAR TRANSITO (A) ZORRO INSAURRALDE, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 24.097.950, nacido en 

GENERAL SAN MARTIN, el día: 05/08/1974, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: BARRIO 50 

VIVIENDAS MZ 63 PC 14, CASA 27 PUERTO VILELAS, hijo de INSAURRALDE, SILVERIO y GOMEZ, IDA VILMA, 

Prontuario Prov. 28127CF, RNRU4589004 Prontuario Nac. Uer75976, en los autos "INSAURRALDE CESAR TRANSITO (A) 

ZORRO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº14592/2022-1, se ejecuta la Sentencia N°51 del 

19/04/2022 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "INSAURRALDE, CESAR 

TRÁNSITO S/ABUSO SEXUAL AGRAVADO CON ACCESO CARNAL", Expte. Nº23290/2019-1, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...I) CONDENANDO a CESAR TRANSITO INSAURRALDE, alias "ZORRO", cuyos demás datos de identidad 

obran ut supra, como autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL SIMPLE -DOS HECHOS EN CONCURSO 

REAL, EN CONCURSO REAL CON ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL REITERADOS (Art. 119 primer y tercer 

párrafo en función de los Arts. 55 y 45 todos del Código Penal), en aplicación de lo normado por el art. 426, inc. 4º y concordantes 

del C.P.P. -Ley 965-N-; a cumplir la PENA de SEIS (6) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISION EFECTIVA, más accesorias 

legales del Art. 12 del Código Penal, con el pago de las costas procesales correspondientes (Art. 530 del C.P.P.). Corresponde a los 

hechos ocurridos en la localidad de Puerto Vilelas Chaco, en fecha no determinada con exactitud pero en el año 2012; en los años 

2017 y 2018, siendo la última vez en fecha 23 de Junio del año 2019, en perjuicio de la menor J. R. E. T., desde que esta contaba 
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con nueve (9) años; a los doce (12) años; a los catorce (14) años y con quince (15) años de edad, al momento de ocurrir los hechos. 

Hechos que se hallan debidamente descriptos en los considerandos...Fdo.: FERNANDEZ DOLLY ROXANA DE LOS ANGELES 

JUEZA, BENSEÑOR GERMAN EZEQUIEL SECRETARIO. CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL. Resistencia, 15 de 

Junio del 2022.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                                E:27/06 V:06/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Claudia Liliana Araujo, Juez de Faltas Letrado, con asiento en la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, hace saber 

por cinco (5) días al ciudadano CESAR JOSÉ NÚÑEZ, que en la causa caratulada "NUÑEZ CESAR JOSE S/ PRESUNTA 

INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS", Expte. N° 104/2020, se dictó la resolución que en su parte pertinente se transcribe: 

"SENTENCIA N° 5. Charata, Chaco, 1 de Febrero de 2021.- AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I).- 

SOBRESEER EN FORMA TOTAL Y DEFINITIVA A CESAR JOSE NUÑEZ, D.N.I. N° 38.194.603, de la presente causa, por 

supuesta infracción al art. 126 (Intromisión Indebida) del Código de Faltas Provincial, por haberse extinguido la acción 

contravencional, por prescripción, conforme lo previsto por el art. 36 inc. c) de la Ley 850-J. II).- NOTIFIQUESE, REGISTRESE, 

PROTOCOLICESE. Fdo. Dra. Claudia Liliana Araujo - Juez de Faltas Letrado. Charata, Chaco, 15 de Junio de 2022 Gladys Cristina 

Breska - Abogada-Secretaria. 
Dra. Gladys Cristina Breska 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                                           E:24/06 V:04/07/2022 
 

 

 

CASCIA S.R.L. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en los autos caratulados 

"CASCIA S.R.L. S/ Inscripción de Fijación Nueva Sede Social - Modificación Clausula 1° del Contrato Social Constitutivo 

", Expediente Nº E3-2022-13467-E, ID 17261; se hace saber por un día que por Acta N° 28 de fecha 21/06/ 2022, los socios deciden 

fijar Nueva Sede en: Pc 18 Mz 06 Circ. IV Ch 68- Colonia Popular- Chaco-de la srl CASCIA S.R.L. cuit 30-71209467-9 Inscripta 

bajo el N° 122, Folios 2355/2368 del Libro 46° de SRL del año 2.012, y modifica la Cláusula 1° del Contrato Social, quedando la 

misma redactada de la siguiente manera: -PRIMERA: La sociedad girará bajo la denominación de "CASCIA SRL", y tendrá su Sede 

Social en Jurisdicción de la Provincia del Chaco, pudiendo sin embargo, trasladarse y establecerse y/o abrir sucursales en cualquier 

punto del País y/o del extranjero-. "Quedando las demás cláusulas sin modificar.  RESISTENCIA, 28 de junio de 2022.- 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/c Dccion. Reg. Pub. de Comercio 
R. N°:193.204                                                                                                                                              E:01/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
BRIC DESARROLLOS S.R.L. 

EDICTO: Por Disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en los autos caratulados: 

BRIC DESARROLLOS S.R.L. S/ Inscripción de CESIÓN DE CUOTAS SOCIALES y DESIGNACION DE GERENTES - 

Modificación Clausula 4° de Contrato Social Constitutivo- Expediente Número E3-202l-10994-E, ID 9583. Se hace saber que 

por Acta de Reunión de Socios N° 018 de 18/12/2020 y Contrato Cesión Cuotas de fecha 01/12/2020,: I- Desigan Gerentes a los 

Socios Sres. Hugo Orlando Brocal Osuna y/o Raúl Alfredo Gómez por tiempo indeterminado; 2- el socio Señor ROLÓN, Roberto 

Agustín C.U.I.T. N° 20-24890310-5, cede el total de sus cuotas sociales a favor de BROCAL OSUNA, Hugo Orlando D.N.I. 

24.908.584 CUIL 20-24908584-8, argentino, maestro mayor de obra, nacido el 25 de Mayo de 1976, casado en primeras nupcias 

con Mónica Noemí Castillo, D.N.I. N° 26.984.466, con domicilio en calle Zacarías 3142- Resistencia Chaco; dejando de pertenecer 

a la srl BRIC DESARROLLOS S.R.L. Inscripta bajo Matrícula N° 350, Folios 317/319, TOMO 1(2c) de fecha 23/04/2018, con 

Sede Social en Marcelo T. Alvear N° 858, Resistencia, Chaco, CUIT N° 30715903284; y Modifican la cláusula 4 ° QUEDANDO 

redactada la nueva de la siguiente manera :"CUARTA: El Capital Social es de Pesos Trecientos Mil ($ 300.000,00) dividido en Tres 

Mil (3.000) cuotas de Pesos Cien ($ 100,00) valor nominal cada una y con derecho a Un (1) voto por cuota social. El capital social 

podrá ser incrementado mediante cuotas suplementarias aprobadas por el acuerdo de los socios que representen los dos tercios (2/3) 

del capital social. Todos los socios gozan del derecho de preferencia y de acrecer en proporción a sus tenencias. Las cuotas sociales 

se encuentran totalmente suscriptas e integradas por cada uno de los socios de acuerdo al siguiente detalle: Brocal Osuna Hugo 

Orlando Dos Mil Doscientos Cincuentas (2.250) cuotas, equivalentes a la suma de Pesos Doscientos Veinticinco Mil ($ 225.000,00); 

Raúl Alfredo Gómez Setecientos Cincuenta (750) cuotas, equivalentes a la suma de Pesos Setenta y Cinco Mil ($ 75.000,00. 

Quedando las demás clausulas sin modificar.  Resistencia 27 de junio de 2022.- 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 
A/c Dccion Reg. Pub. de Comercio 

R. N°:193.181                                                                                                                                              E:01/07/2022 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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NUTRINEA S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expte N° E-3-2022-

5084-AE caratulado: "NUTRINEA SAS S/ INSCRIPCION ESTATUTO SOCIAL"; se hace saber por un día que: por 

instrumento de fecha 05 DE MAYO 2022, los Sres. ALCALA FEDERICO, mayor de edad, Documento Nacional de Identidad 

33382955, CUIL 20- 33382955-0, nacionalidad argentina, estado civil soltero, comerciante, domiciliado en Policía de territorio N° 

125,Resistencia, Chaco; CHACON YAIQUE JULIAN DARIO, mayor de edad, Documento Nacional de Identidad 36112354, CUIT 

23-36112354-9, nacionalidad argentina, estado civil soltero, comerciante , domiciliado en Alberdi 1343, Villa Ocampo, Santa Fe; 

IKALUK ANDRES NICOLAS mayor de edad, Documento Nacional de Identidad 33855677, CUIL 20- 33855677-3, nacionalidad 

argentina, estado civil soltero, Comerciante, domiciliado en Cervantes N° 710,Resistencia, Chaco; y PETCOFF NAIDENOFF LUIS 

ALBERTO , mayor de edad, Documento Nacional de Identidad 22583905, CUIT 20-22583905-1, nacionalidad argentina, estado 

civil casado, comerciante, domiciliado en Güemes N° 1653, Resistencia, Chaco, han constituido una sociedad por acciones 

simplificada DENOMINADA "NUTRINEA S.A.S.". con SEDE SOCIAL en Ruta N° 16- Circunscripción II, Parcela 191, UF00-

668 Parque industrial Centro Chaqueño, P.R.S. peña, provincia del Chaco, con un plazo de DURACION de 30 años. El CAPITAL 

SOCIAL se fija en la suma de pesos trescientos mil ($ 400.000). El OBJETO La sociedad tiene por objeto ti dedicarse, por cuenta 

propia o ajena, o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país: A) COMERCIALES: Mediante la compra, venta, 

consignación, distribución, transporte, producción, intermediación, exportación e importación, de: 1) cereales, oleaginosas y 

semillas, en todas sus variedades, tipos y especies y todo producto y fruto agrícola-ganadero, su acopio y almacenaje; 2) Semovientes 

de cualquier especie o raza; 3) productos agroquímicos, herbicidas, plaguicidas, fungicidas, inoculantes y fertilizantes, como 

asimismo su aplicación terrestre y/o aérea. B) INDUSTRIALES: a) Producción, elaboración, industrialización, fraccionamiento, 

clasificación y envasado de los productos y frutos comprendidos en el objeto comercial, incluyendo la elaboración por si o a través 

de la contratación con terceros, de alimentos balanceados con destino a animales de toda especie. b) Producción, elaboración, 

industrialización, fraccionamiento, clasificación y envasado de alimento balanceado para mascotas, así como de cualquier clase de 

productos alimenticios como alimentos húmedos, snacks, reconstituyentes, vitamínicos, y veterinarios incluyendo la elaboración 

por si o a través de la contratación con terceros, de alimentos balanceados con destino a animales de toda especie. c) producción, 

elaboración, industrialización, fraccionamiento, clasificación, envasado, compra, fabricación, almacenamiento, comercialización, 

distribución, y mediación en la venta de toda clase de medicamentos, productos sanitarios y de todo tipo de materias primas 

empleadas en la elaboración de dichos medicamentos, productos sanitarios y farmacéuticos, incluyendo cualquier otra actividad 

complementaria, subsidiaria, derivada o conducente a esas actividades para animales domésticos y de campo. d) producción, 

elaboración, industrialización, fraccionamiento, clasificación, envasado compra, fabricación, almacenamiento, comercialización y 

mediación en la venta de cosméticos, productos químicos, biotecnológicos, alimenticios y de diagnóstico para todo tipo de animales 

domésticos y de campo, incluyendo cualquier otra actividad complementaria, subsidiaria, derivada o conducente a esas actividades. 

e) La investigación de principios y productos referidos en los apartados a), b), c) y d) anteriores. f) producción, elaboración, 

industrialización, fraccionamiento, clasificación, compra, fabricación, almacenamiento, comercialización, distribución, y mediación 

en la venta de toda clase de artículos para mascotas, ropa y accesorios. e) producción, elaboración, industrialización, 

fraccionamiento, clasificación, envasado compra, fabricación, almacenamiento ide los aceites vegetales de, girasol, soja y colza, 

entre muchos otros, y de grasas y sebo de origen animal, para producir biodiésel, biocombustible líquido que se obtiene a partir de 

grasas animales, aceites vegetales y plantas oleaginosas C) EXPORTACION IMPORTACION: exportación e importación de bienes 

de origen agrícola ganadero y/o productos de producción y elaboración propia y/o de terceros de origen agrícola ganadero y/o animal 

y ejercer toda actividad concerniente al Comercio Exterior en el marco de le legislación vigente y sus reglamentaciones. A tal fin la 

sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer actos que no sean prohibidos por las 

leyes o por este estatuto.; La ADMINISTRACION de la sociedad estará a cargo de un ADMINISTRADOR TITULAR; a su vez la 

sociedad tendrá un ADMINISTRADOR SUPLENTE, quien reemplazará al administrador titular en sus ausencias temporales y 

absolutas contando con las mismas atribuciones que el administrador titular. El cargo de ADMINISTRADOR TITULAR será 

ocupado por el Sr. ALCALÁ IEDERICO , mayor de edad, Documento Nacional de Identidad 33.382.955, CUIL 20-33382955-0, 

nacionalidad argentina, estado civil soltero, comerciante , domiciliado en Policía de territorio N° 125-, Resistencia, Chaco y el cargo 

de ADMINISTRADOR SUPLENTE será ocupado por el Sr. CHACON YAIQUE JULIAN DARIO, mayor de edad, Documento 

Nacional de Identidad 36.112.354, CUIL 23- 36112354-9, nacionalidad argentino, estado civil soltero, domiciliado en Alberdi 1343, 

Villa Ocampo, Santa Fe. CIERRE DE EJERCICIO es el día 31 del mes de Diciembre de c/año. Resistencia, 27 de Junio de 2022.- 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 
A/c Dccion Reg. Pub. de Comercio 

R. N°:193.188                                                                                                                                               E:01/07/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
DON JACINTO ALVEAR S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en Expt. E3- 

2022-9223-AE caratulados "DON JACINTO ALVEAR S.A.S. S/ CONSTITUCION DE SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADAS", se hace saber por un día que por Instrumento Constitutivo celebrado el día 01/06/2022 el Señor FERNANDO 

JOAQUÍN LOPEZ, D.N.I N° 34.164.983, CIUL/CUIT: 20-34164983-9, soltero, comerciante, con domicilio en Av. Centenario y 

Tordo S/N de la ciudad de Colonia Benítez ha constituido una sociedad que se denominará DON JACINTO ALVEAR SAS, estará 
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domiciliada en Avenida Alvear 2298 Resistencia Chaco , tendrá un plazo de duración de 99 años, y su objeto será: La sociedad 

tendrá por OBJETO: Realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, las siguientes actividades principales : A) 

ALMACEN DE RAMOS GENERALES: Venta al por menor en Mini mercados, Autoservicios, y Establecimientos similares, 

incluyendo compra-venta, importación, exportación de productos alimenticios, verduras, carnes, higiene personal, productos de 

limpieza, mercaderías del ramo de tienda, mercería, bazar, perfumería, librería, licores, bebidas gaseosas y alcohólicas, artículos de 

electricidad B) CARNICERIA: Compra venta por menor de carnes vacuno, pollo, cerdo, menudencias y sus derivados, carnicería 

por menor y/o por mayor, elaboración y venta de milanesas, supremas, hamburguesas, albóndigas, pollos rellenos, etc. ,Transporte 

de mercaderías, Todo ello en el orden local, provincia, nacional e internacional.- Para la ejecución de sus actividades enumeradas 

en su objeto, la Sociedad puede realizar inversiones, celebrar contratos, tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones 

financieras, excluida las reguladas por la ley de entidades financieras. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar 

cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la 

ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 

humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de 

títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras y bancaria. El CAPITAL SOCIAL estará 

integrado por la suma de PESOS CIEN MIL ($100.000), divididos en mil acciones ordinarias, nominativas no endosables, cantidad 

de acciones de igual valor nominal, a razón de Pesos CIEN ($100) cada una. Que otorga derecho a diez votos por acción. El accionista 

constituyente ha suscripto la totalidad del capital por un valor nominal de PESOS CIEN MIL ($100.000), e integra mediante depósito 

en dinero efectivo el total. Se podrá realizar aumentos de capital social cuando el órgano de administración lo decida sin publicación 

ni inscripción de la resolución de la reunión de los socios. El cargo de ADMINISTRADOR TITULAR será ocupado por Sr. 

FERNANDO JOAQUÍN LOPEZ mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 34.164.983, de estado civil soltero; 

Profesión COMERCIANTE, domiciliado en Av. Centenario y Tordo S/N de la ciudad de Colonia Benítez, Provincia del Chaco, y 

el cargo de ADMINISTRADOR SUPLENTE será ocupado por el Sr. DANIEL ZIBECCHI mayor de edad, con Documento Nacional 

de Identidad N° 34043383, soltero, Profesión Abogado, domiciliado en VEDIA 310, de la ciudad de Resistencia, ambos presentes 

en este acto constitutivo; con plazo de duración en sus cargos por tiempo indeterminado. Los representantes Legales serán los Sres. 

Sr. FERNANDO JOAQUÍN LOPEZ y DANIEL ZIBECCHI de manera indistinta. El cierre de Ejercicio será 30 de noviembre de 

cada año. La sociedad prescinde de sindicatura. Resistencia, 29 de junio de 2022. 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 
A/c Dccion Reg. Pub. de Comercio 

R. N°:193.222                                                                                                                                               E:01/07/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS NACIONALES DE BARRANQUERAS 
Barranqueras – Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
La Comisión Directiva del Centro de Jubilados y Pensionados Barranqueras, convoca a sus socios a participar de la Asamblea 

General Ordinaria que se realizará el domingo 31 de Julio de 2022 a partir de las 9 hs en Sargento Cabral 5135 de Barranqueras, 

para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA 

1) Lectura del acta anterior 
2) Elección de dos socios para firmar el acta 
3) Tratamiento del Balance 2021 

Molina Nery, J.    Figueredo, Marta E. 
           Presidente     Tesorera 

 
R. N°:193.187                                                                                                                                               E:01/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS NACIONALES DE LA TIGRA 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
En cumplimiento de lo dispuesto por el Estatuto Social, la Comisión Directiva del Centro de Jubilados y Pensionados de La Tigra, 

convoca a los señores socios a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día miércoles 20 de Julio de 2022, a las 10 hs., en 

la sede de la entidad (Corrientes N° 262), para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1) Designación de un Presidente de mesa y dos asociados que suscriben el Acta de Asamblea. 
2) Exposición de motivos de la realización fuera de término de la Asamblea, dado el contexto de pandemia. 
3) Consideración de la Memoria, Balance General, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas e Informe del Auditor por 

los ejercidos 2019, 2020 y 2021 del Centro de Jubilados y Pensionados Nacionales de La Tigra. 
4) Renovación de la comisión. 
5) Consideración de altas y bajas de asociados. 
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6) Puesta en consideración y conocimiento del Convenio con el Municipio para la realización de obras en la entidad. 
7) Determinación del valor de la cuota social para el año 2023. 
8) Palabras finales a cargo de la Presidente. 

NOTA: Art. 24 de Estatuto Social: La Asamblea se celebrara válidamente cualquiera sea el número de socios que concurran una 

hora después de fijada en la Convocatoria, si antes no se hubiera reunido la mitad mas uno de los socios con derecho a voto.- 
Aurora Romero   Schwindt Adela 

               Presidente              Secretaria 
R. N°:193.208                                                                                                                                               E:01/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION CIVIL CHACO CRECE  

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Estimado Asociado: La Comisión Directiva de la Asociación Civil Chaco Crece convoca a su Asociado a la Asamblea General 

Extraordinaria a realizarse el día 31 de Julio de 2022 a las 20 hs. Lugar: PC 09 MZ 22 Barrio Juan Bautista Alberdi- Resistencia- 

Chaco para tratar el siguiente orden del día: 
ORDEN DEL DIA 

1-Renovacion de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas por mandatos vencidos. 
Quintana Juan Domingo  Quintana Tamara Luisa 

              Presidente              Secretaria 
R. N°:193.209                                                                                                                                               E:01/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION AMIGOS DE QUITILIPI 

Quitilipi - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Convocamos a enviar delegados para celebrar la Asamblea General Extraordinaria, el Jueves 14 de Julio de 2022, a partir de la hora 

20:00, en la sede de calle Entre Ríos N°667 de Quitilipi, Chaco para considerar el siguiente 
ORDEN DEL DIA 

1. Elección de 2 (dos) socios para firmar el acta junto con el presidente y secretario. 
2. Reforma parcial del estatuto en algunos de sus artículos. 

Cardozo Sandra   Duarte Clara 
      Presidente              Secretaria 
R. N°:193.210                                                                                                                                               E:01/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
FEDERACION CHAQUEÑA DE BIBLIOTECAS POPULARES (FECHABIP) 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Conforme lo establece el ESTATUTO, la Comisión Directiva Convoca a Asamblea General Ordinaria, para el día 12 de julio de 

2022 a las 10 hs. en el local de Julio A. Roca 158 de Resistencia para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Designación de dos asambleístas para firmar el acta de Asamblea General Ordinaria, en forma conjunta con el Presidente 

y Secretaria. 
2. Lectura del Acta anterior. 
3. Consideración del Estado Contable, Memoria Anual e Informe del Revisor de Cuentas, correspondiente al Ejercicio 

Económico 2018-2019-2020 y 2021. 
4. Motivo del llamado fuera de término a la Asamblea. 
5. Renovación total de los miembros de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas. 

Carmen A. Rodríguez   Pare Elena 
             Presidente              Secretaria 
R. N°:193.211                                                                                                                                              E:01/07/2022 
 
 

 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES  

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

Secretaría General de Gobernación – Provincia del Chaco 

LICITACION PÚBLICA Nº 69/2022 

OBJETO: Contratación de los seguros de todas las aeronaves y todo lo referido a la póliza de aeronavegación del Estado Provincial, 

para un período de doce (12) meses, con opción a doce (12) meses más de prórroga. 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 
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OBSERVACIONES: Dicha Licitación se desarrolla dada la urgencia del objeto y en el marco de los  Decretos Nros 368/2020, 

432/2020, 433/2020, 466/2020, 488/2020, 534/2020, 540/2020, 560/2020,  616/2020, 618/2020, 639/2020, 643/2020, 676/2020, 

677/2020, 702/2020, 732/2020, 756/2020,  843/2020, 896/2020, 1068/2020, 1207/2020, 1314/2020, 1520/2020, 1565/2020, 

1668/2020, 1706/2020,  1822/2020, 01/2021, 15/2021, 128/2021, 180/2021, 224/2021, 398/2021, 540/2021, 690/2021,  792/2021, 

810/2021, 857/2021, 939/2021, 1169/2021, 1176/2021, 1242/2021, 1356/2021,1474/2021,  1581/2021 y 1809/2021. Por lo que se 

restringirá el acceso de personas a un (1) representante por  oferente y hasta tres (3) personas de público en general.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Dólares estadounidenses ochenta y cinco mil (U$D 85.000). 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T.de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco. 

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 12 de Julio de 2022 a las 10:00 horas. 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 12/07/2022 a las 10:00 horas. 

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 01/07/2022 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web https://compras.chaco.gob.ar/ DIRECCION DE GENERAL COMPRAS  

(Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones 

de ATP. 

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos cinco mil ($5.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago. 

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410 

**************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 70/2022 

OBJETO: CONTRATACIÓN DE LOS SEGUROS DE LA TOTALIDAD DEL PARQUE AUTOMOTOR, MOTO VEHÍCULOS 

Y EMBARCACIONES AFECTADOS AL SERVICIO DE LAS JURISDICCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

DEL PODER EJECUTIVO, ORGANISMOS AUTÁRQUICOS Y DESCENTRALIZADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO. 

OBSERVACIONES: Dicha Licitación se desarrolla dada la urgencia del objeto y en el marco de los  Decretos Nros 368/2020, 

432/2020, 433/2020, 466/2020, 488/2020, 534/2020, 540/2020, 560/2020,  616/2020, 618/2020, 639/2020, 643/2020, 676/2020, 

677/2020, 702/2020, 732/2020, 756/2020,  843/2020, 896/2020, 1068/2020, 1207/2020, 1314/2020, 1520/2020, 1565/2020, 

1668/2020, 1706/2020,  1822/2020, 01/2021, 15/2021, 128/2021, 180/2021, 224/2021, 398/2021, 540/2021, 690/2021,  792/2021, 

810/2021, 857/2021, 939/2021, 1169/2021, 1176/2021, 1242/2021, 1356/2021,1474/2021,  1581/2021 y 1809/2021. Por lo que se 

restringirá el acceso de personas a un (1) representante por oferente y hasta tres (3) personas de público en general.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos setenta y cinco millones ($ 75.000.000). 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T.de Alvear N11 145 - 611 Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco. 

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 12 de Julio de 2022 a las 11:00 horas 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 12/07/2022 a las 11 :00 horas. 

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 01/07/2022 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear N11 145 - 611 Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - 

Resistencia-Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web https://compras.chaco.gob.ar/ DIRECCION DE GENERAL 

COMPRAS (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. N111853 y sus 

modificaciones de ATP. 

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos cinco mil ($5.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago. 

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410 

**************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 71/2022  

Segundo llamado 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS E INSUMOS, PARA EL TRATAMIENTO DE PACIENTES CON LA 

PATOLOGÍA: DIABETES MELLITUS Y DISLIPIDEMIAS, DESTINADOS AL DEPARTAMENTO PROVINCIAL DE 

DIABETES, DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA, POR UN PERIODO APROXIMADO D E TRES (3) 

MESES. 

OBSERVACIONES: Dicha Licitación se desarrolla dada la urgencia del objeto y en el marco de  los Decretos Nros 368/2020, 

432/2020, 433/2020, 466/2020, 488/2020, 534/2020, 540/2020,  560/2020, 616/2020, 618/2020, 639/2020, 643/2020, 676/2020, 

677/2020, 702/2020, 732/2020,  756/2020, 843/2020, 896/2020, 1068/2020, 1207/2020, 1314/2020, 1520/2020, 1565/2020,  

1668/2020, 1706/2020, 1822/2020, 01/2021, 15/2021, 128/2021, 180/2021, 224/2021,  398/2021, 540/2021, 690/2021, 792/2021, 

810/2021, 857/2021, 939/2021, 1169/2021,  1176/2021, 1242/2021, 1356/2021,1474/2021, 1581/2021 y 1809/2021. Por lo que se  

restringirá el acceso de personas a un (1) representante por oferente y hasta tres (3) personas  de público en general.  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
file:///s:/compras.chaco.gob.ar/
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PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos ciento dos millones quinientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta y cuatro 

($102.548.454). 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T.de Alvear N° 145 - 6° Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco. 

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 13 de Julio de 2022 a las 10:00 horas 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 13/7/2022 a las 10:00 horas. 

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 01/07/2022 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear N° 145 - 6° Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web https://compras.chaco.gob.ar/ DIRECCION DE GENERAL COMPRAS  

(Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. N°1853 y sus modificaciones 

de ATP. 

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos tres mil ($3 .000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago. 

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410 

Christian Javier Mescher 

A/C Dirección de Contrataciones 

s/c                                                                                                                                                                                        E:01/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº  502/22 - EXPEDIENTE Nº 102/22 

OBJETO: CONTRATACION DE UN SEGURO DESTINADO A EDIFICIOS Y CONTENIDO PROPIEDAD DEL PODER 

JUDICIAL DEL CHACO 

FECHA DE APERTURA: 12 DE JULIO DE 2022 

HORA: 09:00 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. DOMICILIO: Brown Nº 255, 

Piso 1°, Resistencia- CHACO 
     CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO – DOMICILIO: Av. Callao Nº 322 – 
2) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 
3) VALOR DEL PLIEGO: $ 100,00 (PESOS CIEN) en papel Sellado Provincial. 
4) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 3.000,00 (Pesos tres millones) 

*************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº  493/22 - EXPEDIENTE Nº 097/22 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE 2 CAMIONETAS OKM 

FECHA DE APERTURA: 02 DE AGOSTO DE 2022 

HORA: 09:00 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. DOMICILIO: Brown Nº 255, 

Piso 1°, Resistencia- CHACO 
     CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO – DOMICILIO: Av. Callao Nº 322 – 
2) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 
3) VALOR DEL PLIEGO: $ 100,00 (PESOS CIEN) en papel Sellado Provincial. 
4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 13.450.000,00 (Pesos trece millones cuatrocientos cincuenta mil). 

Cra. Beatriz Blanco 

Jefa de Compras y Suministros 

s/c                                                                                                                                                          E:29/06 V:08/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
file:///s:/compras.chaco.gob.ar/
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=_9OXzjWrq_JMghbUXhJF2SSgdDXTcho1zmAdOq0nvXUuhc6RMELaCAFodHRwOi8vd3d3Lmp1c3RpY2lhY2hhY28uZ292LmFy
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=nySpOjOtX_dpqJ13mPHkhuiO6CyUibbC7J-ZwG7XWLsuhc6RMELaCAFtYWlsdG86ZGdhLmNvbXByYXNAanVzdGljaWFjaGFjby5nb3YuYXI.
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=_9OXzjWrq_JMghbUXhJF2SSgdDXTcho1zmAdOq0nvXUuhc6RMELaCAFodHRwOi8vd3d3Lmp1c3RpY2lhY2hhY28uZ292LmFy
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=nySpOjOtX_dpqJ13mPHkhuiO6CyUibbC7J-ZwG7XWLsuhc6RMELaCAFtYWlsdG86ZGdhLmNvbXByYXNAanVzdGljaWFjaGFjby5nb3YuYXI.
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MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA, 

CIENCIA Y TECNOLOGIA 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 12/2022 

En el marco del Programa Plan de Obras -Alta Precariedad  

se anuncia el llamado a Licitación Pública N° 12/22. 

Objeto: E.E.P. N° 569 – MACHAGAI “Sustitución del Edificio Escolar” 

Presupuesto Oficial: $ 85.583.182,16 

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial 

Fecha de apertura: 05/08/2022 - 08:00 hs. 

Lugar: Gobernador Bosch N° 99 – Resistencia - Subsecretaria de Infraestructura Escolar 

Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura. 

Valor del pliego: $20.000,00 – Estampillas Fiscales. 

Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch N° 99 –Subsecretaria de Infraestructura Escolar - Resistencia 

Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación. 

*************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 10/2022 

Objeto: E.E.P. N° 781 – TRES ISLETAS “Sustitución del Edificio Escolar” 

Presupuesto Oficial: $ 90.387.193,16 

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial 

Fecha de apertura: 04/08/2022 - 10:00 hs. 

Lugar: Gobernador Bosch N° 99 – Resistencia - Subsecretaria de Infraestructura Escolar 

Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura. 

Valor del pliego: $20.000,00 – Estampillas Fiscales. 

Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch N° 99 – Subsecretaría de Infraestructura Escolar - Resistencia 

Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación. 

*************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 11/2022 

Objeto: E.E.P. N° 1070 – VILLA RIO BERMEJITO “Sustitución del Edificio Escolar” 

Presupuesto Oficial: $ 94.055.766,16 

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial 

Fecha de apertura: 04/08/2022 - 12:00 hs. 

Lugar: Gobernador Bosch N° 99 – Resistencia - Subsecretaria de Infraestructura Escolar 

Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura. 

Valor del pliego: $20.000,00 – Estampillas Fiscales. 

Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch N° 99 – Subsecretaría de Infraestructura Escolar - Resistencia 

Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación. 

*************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 09/2022 

Objeto: E.E.P. N° 487 – Gancedo “Sustitución del Edificio Escolar” 

Presupuesto Oficial: $ 174.200.709,16 

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial 

Fecha de apertura: 04/08/2022 - 08:00 hs. 

Lugar: Gobernador Bosch N° 99 – Resistencia - Subsecretaria de Infraestructura Escolar 

Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura. 

Valor del pliego: $20.000,00 – Estampillas Fiscales. 

Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch N° 99 – Subsecretaría de Infraestructura Escolar - Resistencia 

Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación. 

*************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 13/2022 

Objeto: E.E.S. N°168 - E.E.P. Nº 1017 – MIRAFLORES “Sustitución del Edificio Escolar” 

Presupuesto Oficial: $ 89.133.820,16 

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial 

Fecha de apertura: 05/08/2022 - 10:00 hs. 

Lugar: Gobernador Bosch N° 99 – Resistencia - Subsecretaria de Infraestructura Escolar 

Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura. 

Valor del pliego: $20.000,00 – Estampillas Fiscales. 

Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch N° 99 – Subsecretaría de Infraestructura Escolar - Resistencia 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación. 

*************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 14/2022 

Objeto: E.E.S N°166 - E.E.P. Nº 733 – J.J. CASTELLI “Sustitución del Edificio Escolar” 

Presupuesto Oficial: $ 109.461.585,16 

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial 

Fecha de apertura: 05/08/2022 - 12:00 hs. 

Lugar: Gobernador Bosch N° 99 – Resistencia - Subsecretaria de Infraestructura Escolar 

Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura. 

Valor del pliego: $20.000,00 – Estampillas Fiscales. 

Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch N° 99 – Subsecretaría de Infraestructura Escolar - Resistencia 

Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación. 

Daniel Fernando Rey  

Dcción. Ejecución de Edificios Escolares 

s/c       E:29/06 V:11/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO 

EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL 

S.A.M.E.E.P. 

Provincia del Chaco 

SAMEEP – ENHOSA 

LICITACION PUBLICA Nº 06/22 

SEGUNDO LLAMADO 

Cr. Manuel Enrique A. Sosa 

Jefe Dpto. Adm. de Compras 

s/c       E:29/06 V:08/07/2022 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO 

EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL 

S.A.M.E.E.P. 

Provincia del Chaco 

SAMEEP – ENHOSA 

LICITACION PUBLICA Nº 03/22 

SEGUNDO LLAMADO 

 

Cr. Manuel Enrique A. Sosa  

Jefe Dpto. Adm. de Compras 

s/c                                                                                                                                                          E:29/06 V:08/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
SECRETARIA GENERAL DE GOBERNACIÓN 

Provincia del Chaco 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

DEPARTAMENTO CONTRATACIONES 

LICITACION PUBLICA Nº 411/2022 

 OBJETO: La adquisición de 17 (diecisiete) Bibliotecas cerradas con puertas y llaves en MDF, destinados al área de Abogados 

asesores e instructores sumariantes solicitado por la Asesoría General de Gobierno, por un monto estimado de pesos ochocientos 

trece mil quinientos dieciocho ($813.518,00). Resolución Nº 789/2022 S.G.G.  

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS OCHOCIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS DIECIOCHO ($813.518,00).  

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Departamento Contrataciones, sito en Marcelo T.de Alvear Nº 145- 6º Piso- Oficina N° 

17 - Edificio “B”- Resistencia - Chaco. FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 8 de Julio del 2022 a las 9:00 hs.-  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas del Departamento hasta el día 08.07.2022 a las 9:00 hs.- 

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS QUINIENTOS ($500,00) sellado de ley (estampillas). y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 01.07.2022 mediante descarga de los Pliegos en la página web: 

https://compras.chaco.gob.ar/ http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones (Gobernación). Y pago del valor del Pliego 

mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456406 / Interno: 6406 Mail: deptocontratacionadm@chaco.gov.ar 

Mariela Betina Tourn 

A/C Dirección de Administración 

s/c                                                                                                                                                                                        E:01/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA, CIENCIA y TECNOLOGIA 

Provincia del Chaco 

LICITACION PUBLICA Nº 16/2022 

 
Rodrigo Martin Morilla 

Subsecretario De Infraestructura Escolar 

s/c                                                                                                                                                                                E:27/06 V:01/07/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACION PUBLICA N° 392/2022 - ACT. ELECTRONICA N° E13-2022-3329-Ae 

OBJETO: ADQUISICION DE HERRAMIENTAS VARIAS.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 

44/100 ($ 846.569,44).- 

GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO.- 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia - 

Chaco, de Lunes a Viernes en el horario de 7,30 a 12,00 Horas, o en la web. http://www.vialidadchaco.net/licitaciones-

contrataciones. 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia. Resistencia - 

Chaco, el día 11/07/2022 a las 09:00 horas.- 

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS DOS MIL CON 00/100 ($2.000,00) 

Ing. Hugo Alberto Varela 

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                                E:29/06 V:04/07/2022 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE MACHAGAI 

Provincia del Chaco 

CONCEJO DELIBERANTE 

RESOLUCION MUNICIPAL N° 016/2022 

MACHAGAI, 14 de junio de 2022.- 

VISTO: 

  El Expediente Administrativo de la Dirección de Tierras Fiscales de la Municipalidad de Machagai N°35.028/2021, y la 

reunión de la Comisión de Tierras, Ordenamiento Urbano y Medio Ambiente del día 01 de junio de 2022, y; 

CONSIDERANDO: 

  Que, en la misma, la Comisión dio tratamiento al Expediente mencionado en los vistos, Solicitante, Sr. VERA 

LEONARDO, DNI N°5.272.472, correspondiente al inmueble identificado catastralmente como, Parcela 16- Manzana 39- Sección 

A- Circunscripción XVII; 

  Que, en virtud de la documentación obrante en el Expediente N°35.028/2021, y a modo de avanzar con la regularización 

del inmueble en cuestión, la Comisión de Tierras, Ordenamiento Urbano y Medio Ambiente, RESUELVE: SOLICITAR al Poder 

Ejecutivo Municipal (Dirección de Tierras Fiscales), se publique EDICTOS por el término de 3 (tres) días, en el Boletín Oficial, a 

los fines de que se presenten ante la Municipalidad de Machagai, Dirección de Tierras Fiscales, las personas que se crean con derecho 

sobre las mejoras emplazadas en la Parcela 16- Manzana 39- Sección A-Circunscripción XVII, correspondiente al Sr. NUÑEZ 

AGUSTIN LINO, DNI N°7.913.232; 

  Que, no existiendo impedimento legal alguno y habiendo sido tratado y aprobado el Despacho de la Comisión De Tierras, 

Ordenamiento Urbano y Medio Ambiente por unanimidad de los Miembros del Cuerpo, en Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante 

Municipal, en fecha 06/06/2022, Constando en Acta N° 085/2022, y; 

  POR TODO ELLO: 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE MACHAGAI 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: SOLICITAR al Poder Ejecutivo Municipal (Dirección de Tierras Fiscales), se publique EDICTOS por el término 

de 3 (tres) días, en el Boletín Oficial, a los fines de que se presenten ante la Municipalidad de Machagai, Dirección de Tierras 

Fiscales, las personas que se crean con derecho sobre las mejoras emplazadas en la Parcela 16- Manzana 39- Sección A- 

Circunscripción XVII, correspondiente al Sr. NUÑEZ AGUSTIN LINO, DNI N°7.913.232. 

ARTÍCULO 2°: REFRENDAR la presente Resolución, por Secretaría del Concejo Municipal, Sr. Dardo Luis Fernández. 

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE, REGISTRESE y cumplido ARCHIVESE.  

Dardo Luis Fernandez     Jose Luis Rudaz 

                Secretario          Presidete  

s/c                E:27/06 V:01/07/2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DIGITAL ANEXO I CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL  

 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.vialidadchaco.net/licitaciones-contrataciones.
http://www.vialidadchaco.net/licitaciones-contrataciones.
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ANEXO I  

 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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